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Editorial

Previsiones

I a actuul situaciún. alimercticia eu nuestro país, de
fraraca. ntejoría eu coml^aración cou los cíltintos ar"tos,

c1a una clcu^a. idea de lo que cn. estas monreatos hu-

biera sido uuesh•a sitttacióra si las desastrosas condi-
ciones climatológicas de la prinrare^^a y pasadu veru-
uo no kubiercua malogrado gran yarte de las cosechas,
ya quc^, a exeelrción de lce de rriao y aceite, hrnr padeci-

clu ex[rrrurdiuariarnertte cu su cuantía.
L'1 rumbo que, de^sg^raciadrueu.te, siguen los aconteci-

nrientos ^uerreros y la lrusibilidad de yue queden im,-
^n^oducticas extensas zonas, transformadas err canrl^u.+

clc^ batullu cn. L'tu•upa, ubliga a perrsar que a la ter•mi-
nac•ióu clcl cou,flictu mundial las dispouibilidaclcs de
1rri.meras ruaterias alimen.ticias se vercúa enornaenrerrte
rc^stringidus ^^ su adquisición cu los mercaclos actuales

sc- hru^cí cou." difictrltad, por lrt enornae demcuada. que
pura abaste^cer naciones enteras pueda producirse.

Esta ^cisióu. aconseja, ruaa ^uez mcís, reforzar las lrre-
risiones iniciudas ^^a el pasado i•erano y^ encanriraadas a
increnrentar la 1^roducci.ón de sustancias alimeuticias
que lruedan, eu un. ntonrento dado, sustituir c^n lrarte,
o totalrucnte, las abu,ndautes inal^ortacioues realizadas
en nuc^sh•u pctís eu estos tíltimos años. 1,'rz este sentido
urientú el ;lliuisteriu de .-Igricultura el pasado otoño
las nrc^didas eucrnniuadas a in.tensi.ficar la lrrocluc•c•ióu
cereal que, aeurque de manera ^aulutina, cun a refle-
jarse en la sulrerficie sembrada err esta canapaiza. Pero
lrarece lle^adu el momento de derlicar tcmrbién lrrefe-
rente atención a las produccioues de le^,ruminosas para
1;rrutus, eslrecialnrerate los garbanzos y las judías, que
conslinrveu elcrnento básico de la alimentación en Es-
lrccña.

Re^slrecto ra los 1n•imeros, Iccs reducidas cosechas de
/os tiltiruos añus en las provirr.cias productoras han de-
terminado al a^ricu^ltor a disrnirzuir la superfictie dedi-
carla a este cultiL•o, tan alcatorio, por hallarse expuesto
a atcryues cripto^ánicos cu^^os dafius era cosechas segui-
das le hace antieconómico.

Cou relacióu a lus judías, la iraterasificación de los
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J Corriente, 3 pesetas.
Números.

i Atrasado, 3,50 pesetas.

nuei•os regadíos, tarrto err zonas de extcrasi.ún incpor-
tcurte, corno las de Daimiel, rrsí curuo las numeroscrs
obras de pequeños regadíos, eu distin.tas proz•incias ns-
par"iolas, ^oneu a disposici,óu de este cu^ltiro tierrcr..
adecuadas ^ara su producción en uract buena, altr^rna-
tiva, restmado solamente un estínrulo sufi.cieuta yara
que en plazo breue se incremerrtase en. pruporcione-.
n.orables,

Si tc:nieudo eu cuenta la diticultad cle reco^idu dc^
este producto y las pequcitas can,tidades que c%el mis-
ruo rrlmacc^n.a el Sert^icio Nacional del '1'ri^c,^o, ..e si-
nuiera, en ntonrento oportuno, el criterio eslrrb/ecido
por el Gobienro respecto a la libertad dc^ al^ruros lrro-
ductos agrí^c,olas, lrabría de ser, siri duda, el nrcn_ ^or es-
tínrulu a la. producciórr era pequeños regaclíos, c^lirni-
ncutclo o disnrinuti•eudo de este modo un.ct de las inr-
1^ortacioues de los procluctos rr/imen.ticios que Iran a1-
caazado mayor inaportancia en. los a^ctuales momenlos.

No /temos de terminar sira sefialnr el c•omplementu
yue a estas naedidas /rabría de aportar la- intensifica-
ciún de la producciún de lratata, escalunarla en difc^-
rcrates épocas y qcre, clesde el punto de vista, nlinren-
ticio, sirt,i^ó, como err pasarlas tenrpuradas (i.at^ierno
191^?--13), para aliviar decisiuaruente el abastecimierrtu
raacioncrl.

Dada. la. c^xten..ión^ que hoy alcanza este cultit^o y^
c•on las nredidas tumadas para disponer de sim-icrate^ na-
ci^ona.l, en caso de inaposibilidad de la importaciórc ex-
trartjera, hastct hov indispc:nsable, el estírntrlo se ob-
tendría fáci.lrnentc cora una re^,isióra v reaju.cte de los
1^recios actuales, orieretccdos a comlrensar a los crdti-
uadores de los gastos extraordi ►tarius qua ori^inan los
intertsos ataques del escarabajo, que destrnve, si no se
le combate eficazmeute, cantidades importcrnte^s de la
cusec{ra.

Cu.arrto se Iraga. en los naonientos actuales pm•a pre-
venir las posibles dificultades señrtladas, parecería

lroco en el camino de corasolidar nuc^stra ecun-ornía
a^rícola y de paliar las clesash^osas consecucuc•ias yue
la situacióu i ►aternacional pudiera originar en tur fu-
turo inmediato.
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/'rnlr/r•nur /rlnnlr•rrr/u. Lu zuna ^ulrtrul^ir•al dc nur•5-

Ira ^^ciiín^^iilii c^ inta I^u•^;a fiijit, r•onilirenili^la r•nir•c

la• c^^tril^a^•inni•: ^li• la r•urrlill^•ra Pcuilrr^tir^a ^- c•I mar,

tr^nir^nrlu ^u arran^luc rl^•ntru rlc I^t I^ru^^in^•ia ^lc Cá-

rliz. un liur•u m:í^ I^^ju^ dr•I líntitt• r•on la ^lt• IVlúlara,

y tr•rn^in^iriilu r•n I,i^; ^rruxiuiirlarl^^., rl^^ la r•a^tilal dr^

,11n^r^ría.

U^•nlru rlc c•^ta Iaju r•u^ti•ra r•sist^^n terr^nos qur^

^un^titii^r•u niaui•liun^•; I^ul^r^•^ r•n l^lanta^ c^liuntá-

ur•a^, il^•ilii•ar^u.5 únir•atnr•t^lr• a Ira^los ^•n r•i^^rt<t, r^liu-

r•a^ rlr•I a ►u, lrtu•^ rli•^rlr• rlui^ la liriutu^r•ra ^•aá a^,tit-

zaila lia^t^t la, Ilin i^t^ ututialr•.; ^^• Irur•rlr•ti r•utt^irl^•r^tr

niilu;.

I)r^ i•nr•untr^u•^^• iinu ^^lantu i^t^e 1'u^•ra ^^splu • alri^•

,illí rc^ul^r•ríu ^ariu^ Irrulrlr^nia^: xauu^tit^tr la rirlnr-

r"a nar•iunul r^tt ^n^•lu^ rlr• r•a,i nula lrru^lur•r•iún; (ij^tr

luti lc•rri^nu.,, r^^-ilanrlu r•ru^iunr^ti y arr.^,lrr^, r°tt Ia r•^i-

Ira luh^^rnltli•. rla^la, Iti^ !_ranil^•. Irc•n^li^•^ttc•^ rlt^c c•xi^-

ti•u, ^^ atr^tiuar r^l ^^aru ubrr•ru lur•al, ^li^^^ altora liur^r•

rlu^• lu^ lialtitanti•^ il^• lu^ I^u^^blu, t°nr•la^arlu: r•n r•^t^t

7,I^I1:1, ^.11V'11 1'flPR^ 1'Vf'f'lll'IUI11'^, t1'll!rálll IIU(' 11' 2á tP811á1-

j.u• ^•n I^rinta^^^•ru a la za[rx u r^^i•oler•r•iún rlr• la r•aiia

^3^• aztír•ar ^^n r^l litural _̂ en ^^^ranu tt Ia rlr• lu^ r•^^rr•u-

^^^, ^ Ir^^uutinu^et.^ ^•n la ^e^a rlr• Granurla.

La r^l^^^arla r•aulirla^l ^1^• tnillun^^• rlu^• ^alr^u de nucs-

tru It<tí, Irar^ r•I ^•xtranjr•ru ^li•ainarlu, u la ail^ltti5i-

r•irín rlr^ tr•xtilr^^ ^ r•I hui^n rl^•..u•rullu rlr•I a;^a^r• au •c-

r•ir•ano u Irita i•utuún, rlur• r•n rletr^rniinttrlus lit,rru•r^^
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^ir^^• rl^• ^alluilu. liizu ^^ur• ^r• (ijara Ia atr•n^•iiín cn

otru^ ,ina^e, I^rorlnr•lurr•ti luiultir^u ilr• lilrra, rlnra.;, ín-

icnlan^lu la ailal^Iar•iún rlr^ al^runu. a la, ^•unrlir•iuni•.

dr^ mr^^liu rir• ilur^ .,r^ rli.,^runía.

l^;n r•I añu 19;i3. ^^Itur•a ^^n ^lur^ turla^^ía nu .r liahía

atrilriiíilu a Ia r•^^rlutai•iún rlr^ ^^lantu.^ tr^xtilr^, Ia iru-

I^urtaui•ia ^ju^• r•n rralirlarl ti^•nr•, ^i• ^^^•ri(ir•ú una I^Lut-

tar•iún rlr• at^u^r•, ^•n tr•rrr•nu, ^lr•I (:.nnl^u rlr• I^;xli^^ri-

tni^ntur•iún rlr• 'I^urrus. I^ijui•la ilr•I l:^•nlru ^l^• l;iilti-

vu^ Sul^tlroliii•alr•^ rlr^ 11álu^a. r•nrlu^^^iilu r•n la runn

ohji•tu rlr• ^u ^•^tiiili^^. r•liri^•itilu r^ntrr• ^•Ilu• r^l li^^n^•-

qu^^n, ^ri^rlir•nilu li^u•^• ^a al;^iín lir•uilru r•unil^rulr.u• lu.,

rr^,ult^t^lu., i•uni•lii^^^•tttr•, •ul^rr• Iti I^u,ihiliduil ilr^ r•,ti.

nur^^u r•iilti^u r•n la runa ^i^lttrul^ir^ul ^lr^ lu I^r•uín^itla

r^:^iañula.

Cln.tiifir•ar•irírr lrulúnir•rr ^^ rlr•.+r•r^i^u•irírr rlr^! lir•rrr>r/rrí•rr.

Pr•rli^nr•r^r•. al ^^^nr•ru rr^rrrr^. faruilia rurrnrilírlr•a ^ r•^-

I^^^i•ir• Jru-^roirlr>.

I';^ Itlanta ^lr^ Ln^^na Ialla, r^ur• ^^ur•rlr• Ilr•^ur, ^lr•^-

arrulláudu^r• r^n r^xr•^•Ir•nt^•• r•uu^lir•iun^••, u ntú. rlr• ilu,

ntr•tru^ v tt • r•iliu. I^;I tallu al ltrinr•i^riu ^^^ i•ur1u, .u-

lir•n^lu ulc•anzar ^•tt ,tts últiutos atiu^ rlr^ ^ irlu r•I

tru ^ mr•diu.

ni^•-

Las liujx,, ^^iir^ Irrur•i•rl^^n ilr^ tin i•.^turltr^ r•r^ntral, r^^-

t^ín in,i^rt^t. r•n r^.^^iral r•n r^l tallu v^un rlr^ r•ulur ^r•r-

rl^^ r•r•nir•ieutu, ríri^la.^, r•urnu^u^, r•un un a^iiijúit t^•r-

minal rujizu. tu^í^ u tni•nu^ u.r•uru ^r•;^tín t^l lir^nil^u rlr

elltt, y cun ulruti ^;anr•liurlu, tnar^ittalr•^. La lou^;iturl



t^ núu^cro ilc la^ hoja^. ^lc ca^^a ^ilantu c; ^ariahl^^,

^I^•^^cnilicn^lo ^lc^l clitua, t^•rr^•nu ^ c^la^l.

Uc la ^^urlc inferiur ^l^^l t<illu ;^tlen lo^ riionta^, dc

color o.cw•o. v confun^li^lo^ cuu cllo,, ttn•ione^, t^uc

^c j^rolou!^,iu y^Iue cnrnt^^u .ur^;eu ilel ^uclo rlau lii-

^.u• a in^ lii•ju^•lo, el cuul cun,tituirá uuu uue^a plan-

ta, ^^uc ^c ^Icj^i e q el terreno h^i^ta adquirir ^Ic;arrullo

^'ista p^r^•i»I de nnu de tu^ ci^^eru^ de Ilenequen del ('amnu de
I:zprrin^rnarión dr '1'uruc, di^l 1'cnlru de Culticus SuUlcupicaics.

^uficientc ^^ur.^ Ilc^arla a itn ^i^ero y- ucclcrar ,u crc-

ci^nicnlu cn tanto Ilc^a a a^lquirir una altut•a ^le

311 a-b0 ^^cnlí^nctro., ^irrancaí^t^lo^c lu^•^^o y lr<tsladán-

dolu al tcrreno don^lc :̂ c rcaliza la ^^lantaciún defi-

niti^a.

I^,I ^ i^^^^ro ^^^ terrcno dc rc^adío, bieu ni^elado, e q

i^l ^^u^^ ,c colucan la, ^il^uttas de hcuc^^ut^u en línea,

ilc U,6(1 crnlíutctru, ilc ^c^^aración cnlre ellas y a

11,31) ^1^^ ^^I.u^la a ^ilzutla, no teniendo utru; cuidado^

^^oai•rior^^, ^^uc lu^ ric^o, ^^reciso:, ^^ur ^on pocu^

^^ur ^cr ^^^anlu lia,taulr^ rc.i^lente v e^iltn• a.;í eI cant-

hi^^ hrii^cu, ^^u^•^io ^juc ticue c^ue ^°itir dcs^>u<^s en un

^ccanu tlc ^^ucu .^uelu v ba,tautes peu^licntes. _Ádetttá,

necc^ita al^;una^ Liuas, ^a yue en lo. re^^díos de esta

zonu la^ ^^I^inta^ e^^^ont^ínea^, ^irinci^^aluteute la jttn-

^^ia, ,alt•tt ^•ua ^t•an rx^^itlez.

I)e lu, cat^^rcc a lo. dieciucho a ►ius, ^eneralmeute,

o tuttc., ;̂criií^t I:„ con^licionc. en qttc ^e ^^c^^^n•rollo cl

^^c^ctuL ^c ^•^u^^icza a notar yue la5 huja,, ^^riinet•a-

tncntc rírida^, ^e coluienzun a doblxr ha^•ia abajo ^^ cn

^^I c^tuclic, cn ^^cz de otr^u. ^ale au ^^á^ta^o, ^^enomi-

u.^^lo ^iitún u ^^itaco, ^ruc^o, ^ertie v cun %t•áctca.^,

^^uc llc^,a u ulcanzar alrunati ^ece, ha,ta cuafi•o tne-

tros o má;, ,ul'riendo en la ^^arte ^u^^criur rainifica-

cio^ea, r q lo^ ext ►•ento^ ^^c la^ cnalea Ilc^^t3 las florea.

A G R 1 C U L T U R A

cu^ a fecun^lacitín ,c hacc ^;cncraluirnlc coit tnal rc-

^tiltado, ^icairrolláu^iosc cti c^tc casu ctt la^ ha^c, ilu

clla; tma, ^-cma. que ^iro^luccn un nuc^^o ,rr. dcnu-

►uiuado hulhillo, los cualcs cactt nieí, a^lclantc ^- c^t

cuutacto con lu iierru ctiiitcn r^riccs y ^l.^n lurar a la

^ilantita, la cual, y j^ara ,at rtí^^ido dc.arrullo, sc tra^-

latla iguxlntcntc al viver^^.

Clima. llos cletnentu^ hay ^jue tcncr cn cucula

^iara este culti^^o : calor ^^ Iiuntetlad. L^i c,^ca^et dc

alnttno dc cllo, di,minuyc cl de.arrullu i^cl ^^rnrtal,

Ilc^andu en ul^;uuos ca^u, hu^tx ini^tosihilitar ^u cul-

ti^•o. Da^iae la. exi^encia, cn cs1o, ^lo; rlcn^rnto^, la

zona de e^^tlotación ecun^í^uicu c^ r^^^luci^la, _^a ^^u^•

la subtro^^icul dc h:^^^^iut ^i^í lo e^, ^tcro cn clla sc

^iuede ^^ru^lucir ^^ara cuLrit• iiu<i ^ran ^^artc ^lr Ia^

necc^idadc5 actualc^.

l'l^m^a^iría ^^ cui^la^lua culltu^ales.-h;n cirrto^ lii-

^:n•c^ cxtra^tjero; de^licadu; a la cx^ilulaei^ín ^lcl lir-

iic^^u^^n ^c rculiza la lal^ot• ^trc^taratoriu ^^ur uic^liu..

niccánicu,, va ^^ue el tcrrenu c^ hu^^n^^; ^^cru rn

nucstro caau, ^ladus lo^ fine^ del a^tru^^ccha^uienlu.

^ ^^or ^cr lu, :uelu, d^^ ^^oca utilidad o ^nin^ cuau,o.,

^^at•a otro., culti^u^, ^e liacc a Irt.^e dc liu^o^, ^ ^^ara

u^a^ot i'acili^la^l de^rl lahradur. a tn^ircu rral, cuu ^li^-

lancias de ^10, u^etro, }^ ntc^lio ajtru^i^ua^lan^eute, Y

^^n ciertos ct«u,, dc tnut•lia. ^^i^^dra,, ^^c tre^.

otra ci.tita Qel t^i^^i°ro.

La a^tarici^ín dc pizarras ,r^u^de.^ cn cl ^uclu har.í

^^ariat• tuá, o metto; el lu^.n• ^lcl eui^^lazu^niento ^icÍ

^e^.;ctal, quedan^lo reducido. lo^ cuida^lo^ ^ro,tcriore^

a la ^^lantaciún a una c^rva ul ^^rinci^^io. con rottn•a-

ciú q alrededur dcl ltovo v l^iua, cuan^lo .c rc^^uierau,

cosa no mu^ frecuente. ^^uc. tlat^^t la ^^ul^trcza dcl ^uc-

lo ^e prodacett, como }-a licuto^ adccrli^lo. mii^ ^iu-
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^
cas hi ►•rha.,. Si eo^;icrn al^nna cañada la 1 ►lautación,

^•utuu I ► ahría ^ná^ ^ c^^•ta^•iún cspontánca y sc fornia-

ría un enrejado dc raíce^ dc las 1 ► lantas de dicha

^•la^^•, ^•u^u ► do ^^• ^i^•ra n^•ee^ario, ,c ^laría una c•a^a.

K^^^•u[r>cción.-- .^I caho de cuatro o cinco uito5 de

c^^tar eu re^^^o^o ^e c^ul^icza cl cortc dc hoja5 inferio-

re^, ha^ta lle^ar a nnas ^luc furtnen ^•o q el e^tu^•be nn

íu ► ^,nlo, al ► rosin ► adatn ►•ntc dc 50 ^,rados. La ol ► c:ración

Sc In-u^^lica con ► uta c.^l ► c^•ic de cnchillo cnrvado l^or

cl cx^remo y l^rovi^iu de ►nt manáo. h.1 obrero para

realirar la scparaciún dc I^ ► buja lx conc con cui^lado

con I^ ► n ► ano izij ► iierda, v^^on la derecha, eml ► ui► ando

cl c ►icliillo, da el cortc, sc^ ► arándola, y a continua-

^•i^ín n ► ue^c la 1 ► crramienta a lo ]arao de ellx, pró-

ain ► a al Lorde, 1 ► ara qaitar los a^uijones marginales,

dandu otro áoll^^c l^ara rcalirar igual operación con

el ^^•rutinaL Se re^•oocn ►u^a5 50 hojas y se f.orman

ha^•cs I ► ara su transj ► orte u donde exista la máquina

d^•^fibradora.

La recolección se realiza en una sola vez o en dos

I^erío^los al año, y existen en Méjico algunas 1 ► lanta-

^•ion^•^ ^•n las quc se e^tú constantemente recogicndo

la liuja. F:^ de ^ran intcréa que el ti^^mpo transcu-

rridu entre el curte de la Luja y la entrada en má-

duina de ella sea el menor posible, pues el calor per-

judica a la fibra.

Pl^^ntacluu de ttenequen y 1^ urcru3'^s.-Las ulLUUUS, t^n U^'uuer
ti•rminu, y los nrimerus, al funUu.

1)c^.,fibrado de lrz hujct.-Desde huce muchu tiein-

^ ► u 1 ► an ido iutrodu ►•iéndose en el ►ucrcado diversas

mú^^niuas cuyu (i ► t c.^ el dcsfibrado. )i;xi5ten dil•eren-

tes tilios, con di^ersa cal ► acidad, habicttdo ca^as con^-

tru^•toras e^pecializadas, I^rincipalmente norteanieri-

caua;, con cuya ntaquinaria el trabajo se hace bas-

tantc lierfe^•lu ^ no ^^^i^li^•ndu en la cx^^lola^•i^íu ^lel

I ► cnc^liií ► t lirolil^•iua indii^,lrial.

L•n^fr^rm^-^l^ ►^l^•.,.-\u ^•onui•i•iuu, cn N^a ► aiia ►► in^in ► a

^^lana. 5úlo lic ► uus ^i^lu ,^•r ata^•adas lus ^il,u ► lilu., de

hcne^luéu c^^ lus ^^i^erua ^^ur tol ► illu^, los ^•uale, I ► a^•cn

^alería., de,U•ozaudu rní ►•e: ^ tw•iuues, danilo lu^ar

a ^lue la l^laula etnl^iece a^iuuer^e trisle y tcrn ► iuc

jiur ^ccarse.

V^itiL. ► purcial ^le uua pL ► nt.u^iúu de Ilcuequcn y ti•rn•nuti ^•u-
lind:xnte^ ^in ^^ek^^taeirm, d:u ►do idea de 1. ► mulu ^^alfd;ul del

^uelu, en el ^ ► uc ;^bund.rn lati picdr:^,c.

FI ^;anadu teu ► ^• al liene ► lu^^u lior .,u; a^uijune., aec.

radu5, 1 ► or eu}^^ ► ► noti^^u ,^• ^•on,i•r^^ait hicn lu., ^ ► lant. ► -

ciuues en ^us lindcro^. Siílu ^•uando la I ► oja c, tiernu,

cn lua I ► riu ► cros atio^ ► lel ^^e^elal, e. ►•uau ► lo liay ► ^ue

t ►•ncr algún cuidado.

^ j ►li ► •ncio ► t^►^s. Con la oblen ► •iún dc Gk ► ra del bc-

ui• ► ^n ►^n ^e fabrica el liilu ,i,al. del ► juc tanlo u.^u ^^•

I ► a^•c ^^n la^ u ► úi^uiua,^ d^• re^•olee^•iún de cereul^•^ I ► ura

atar las tuiesc,. 'Cauil ► i^^n lienc La,tantc in ► liurlun^•ia

liara 1 ► relru•ar los en^^íu, de I ► lálanos.

(:uu cl I ► ilu ^i^al se fahri^•an i^ualmcutc euerdu, dr

► lifcrentc di^íu ► ctro, ,a ► jucríu, aliarcjos l^uru ►•uballe-

rías, fundos y respaldu de sillaa, sutnbreros, telus ^•,-

1 ► e^•iales, aljr.u•^atas, etc.

Los ^iitoncs at•den bien cn las hurnilla,. I^;I ha^aru

ubtenido al d^••Gbrar I^iiedc scr^^ir dc abuno y^^ara

la fabri^•a^•iiín dc^ lial ► cl. .1un^j ►►c de mcu^i^ i ► nl^or-

tau^•ia, tau ► bi^^n se ^^ui•drn ubtener aleunos 1 ► roduc•-

tu, dcrivados. `

1 ►► mer ► l^ ► ^le superfi^^•ic^ ^1^^ c•ul^iuo. Con la lirodui•-

►•iún de I ► ijuelu., ^ bulbillo., I ► ruiln ►•idus ^ ► ut• la.ti lilan-

iu^•ioncs exi^tentcs en lu: (:cnlr^„ agrícolas oG^•iaÍe^

dcl Instituto ^acionul d^• lu^ ►^^ti^u ►•ioues _lhrouú ► ni-

cas, la rel ► obluciGn de la, tierras oújeto dc itttcrí^s tic
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^r^u ^^^^,:^^1 des plantaciones dedicadas a estc culti^o .^ól^^ ^jucda

^ la importacióii de hijuelos y bull^illos ^3c jiaísrs a<^-

tualmente hroductores, partes vivas que. d^^al^ué^ de

t'asar Por los vivcros podrían propor^^ionar,r a los

a^ricnltores m e d i a u t e contrato y suh^en^^i^narles

.uiualmente por riluntas cu^i,^^rvada mediante in^^iec-

ción. T',ste anticipo ^^ndicra ser reintehrable i^ no, y

en caso afirmativo, u}^artir del quinto año, ^^n ^^I qne

ya sc eanpieza a tener inhresos. El asant^^ dcl ^^re^^i^^

es la base fundamcntal para cer a^•e^itado estc ^^ulli^^^

hor el a ;ricultor.

Venttcjci^s que se obtendría^a con !ce ^xplotnci^íia d^>l

henequéia.-A^-eirturacio sería einiiic juicios dc^fiuiti-

vos sobre este nuevo aulti^-o en I^i, monu^nio^ uctua-

les, y suponiendo qae la ^irudn^^i^i^ín fu^^ra mtís eco-

nómica en oiros lu^ares dcl extranjero, ann en e^te

caso desfavorable ocnrriría como c^in utros ^n•oduc-
'6k^f^.^.• da t

Ylanta aislada de Henequen con hijuelos pequef^os.

tos agrícolas, a los que^ el Nata^lo es^^aiiol j^r^^t^^«e,

y ademáe de indept:^idizar^ios del catranjero en este

liaría lenta, por no estar cl niímero de j^lantita^ ob- producto, tan necesario en ciertas épocas del a^io, ]o-

te ►iida^ cn irla^^ión con ]a ^ran sul^crficie ^^isponil^le, ^raríamos los firies eahuestos al hriucij^io y l^or cti}^o

^•rcyc^n^lu qu^^ si se quieren hacer rál^id^imeute hran- motivo se. pensó iml^laniar este cnltivo ^n la p^^níusula.

Pln.nta de Ilenequen a la que no ^e 11an cortatlo nunca la^s uu,^as.
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^C'^ ►rl//[^)^' /l1[lllC{IC^^^'
a

^^^-/{^^^^^«
l^fllYr

^^ít^^'a ^ l^ ^^^Z^i^^', • ^^ri^'r^rti't,l

^ ^n^^e,rr^•r^ a^^r^^«^«r^

Rírrs clr> lint« ^ • ^ han na^tarlu • ^n e^crihir ^ol^re un

te^ma ^^uc I • ay yui^^n estiu • a ^u^ • ^^r •nanidu, ^•eru que,

^rara mí, E^; ,i^• •n^^r •^ ile ar•t •• aG •lar^ v de enor^nc• inte-

rP^. M^^ r^^fi^^ro a la ^^o^lu il^^l olivu, ^juc cn determi-

nadu.^ c^nn:u^i•a.^ ,^^ ^^fectúu ^1^^ m^• nera ace^rtahle y eu

<el^ruuu, ^^^a^•hlo^ an •lalu<,r^, ba^tante bi •^n; j • cru que.

i^n cilra;, v^^^^^ • eciulmt^ute en la renión ^^entral, es muy

de^^i^•i^^nt^ v, d^^ntru de ^^Ila, en nuc.5[ru pr•ovincia

(;al^u ^^x^•^•^i^•i^^ni^^) ttu: • d^^^,di^•1 • a. Y nu .;e crca qtr^^

^•Ilu ^•^ ^l^^lii^lu ^• ^^i • t^ el úrbol ^lrr Minerva tiene po^

^^=it • ^ latitu^l^^^. ^ • oca iml^c^rtaneia, ^ • aes ^c^urre tudo lo

^•onlrario, yu r^a^^ ^^a^a de cien mil el núineru de hec-

tún^a^^ E^n la, ^^ue^_ ^^ílo o u^ociar3u, se ^•ultiva ^^ae no-

l^l^^ úrl • ol.

5^^ lul • i^r^^a rnal y.^c ^ • o^la ^^^^ur, it^clu^o en zouari

^^ni^, ^li^ntru ilc^ la ^rru^in^•ia, ron nc^tanie^nt^^ oli^^^u•r^ra^^.

}Tu • •r^ ya La^tanl •^^ añus inicir^ • ina cnr^rrir^a •^atnj^a-

ña ^1^^ c^ •uc^ii^anza v^lianlr^ • ^^ión ^ • ara en5^° •iar a ^ •udar,

^^ur tiivo ^u ^^unt^^ ^•ulminante ^^n Mala,nín. cn ^londc

lo^ úrl^ul^^^ ^^rau iu^uen,o,, con una ^ • ^^da ab^urda.

Mirán^lolo^ me a^^iir^laba ile B^^^•^Juer, en ^u, rimas :

Yo sr,^^ 1« i^nr,!« c^scnla

(Irrr^ ^^l r^i^^lu nn^^ « 1« lir^rr«...

S^^ lu^,rú r^u ^ • u • ^u, a ‚ c^^^ r^^du^•ir ^^5^^ ^^n^ir • u^^ Ia • nai• ^^,

rebajáudulo.^, ,u,tiluvi^n^l^^ I. • ,^^<• •• lar niail^•ra ^ii^r nn^•-

vos brotc5 r^u^^ ^lal^ •un I'rulu, ui • uii^ • uan^li • a.^í la ri-

yucru oli^^^u•c^r^ • ^l^• Inu ini^^urtant^^ ^ • u^^l^lu • nani^li^^^^^.

Pu,intos i•um^x •^ i^n ^•uulru u^•in^^u ^iiii•I • I^ •, n • á^ 1

va ihau entr.m^lo c^n c^l I^ii^^u ^<uuin^^ r^uanil^^, il^•.^rr. • _

ciaúa5 c•irr•iin,tan^•ia^ ^i^rlíti^^. • ,, ili^•run al Ira,l^• c^un

PSff' ^1IIPI7 ^(^IIIIPI'l), 1'lllllll 1'(1 q ^Alllílti U^1'.IN 1'll.ti^l^ ^)II'll

enfor•ada^, •^^^ lu., yu^^ ^^a a^ir^na^ • ^u^^ila ra^lr^ • , li. • ^lu

quc vayaruu, re^h^i^•i^^n^lula^.

4^í c^on • u rn la ^^iña ^•s^.u •• u^ ^•n ^^rin • ^•r. • Gla, ^^n ^•I

crli^^^ ^^anu • , • nu^ u la zara. ^Por r^.,to ha^^ yn^^ IiaLlan•.

v I • zi^ta vo • ^ctu•, ^.uhrr^ •^I 1 •^niri r^r^ la ^^ • ula. ilii • • ^^ainiu

fun^lum^ntal, ha^ta ^^u^^ •^^ ^^u^^di^n ^^ • r^ln, i^^^o^^ hii^^n^^^,

x^,ri^•iiltore^, o n^^^i •ir^• , • uu^lu.., a^^^^r ^^ui^^n ^r • ic-

de • n^ís.

^^o ^irete^nrlci . • li^^ra d^n•li^ r • tr^• ^c • I^ • ^^ ••itu a lu, •li • •r

n^xn^l^••nir^ntu^ ^l •^ I. • ^ro^l^i. • ii i^t • n^.^r uii liiin^ • ^1 . • ^ii^

ex^^rlr•n^^ia^. Hato ^í ^^ur^ ^^;tá •°n ^^I tíniuiu ^lr luil^ • rl

m •mdo, ann <^uan^3u no lu ^ • arr^z^^a vii^n •lu ^^^1u^, ^ • li-
var^..

Pero e, i^n^^, ad^^n • á^, ^^^tuv ^'un^^^•ni•i^l^i d^^ ^^n^^ ,,úlu

^^on e,^ribir ^ubr^^ r^l t^^n • a no ,r^ I • ^• ^^^^ nu^la ^n•úi ti^^^^.

Eso cs lo iui,mu qu^• oír una fun^•iú • t ^^^^r ru^liu; li;i^^
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quc vcrla cn cl icatro y lucno c^ cuantlo ^;u.,t^t rudio-

c,cucharla.

'I'u^la c^a lilcrattn•a ,uhrc la {tu^la Itav quc desarro•

Ilarl.r frcn^c a un uli^u. Mcjor tiicho: frentc a ntu-

chu., olivo., ^a t{tte cutla uno ticnc .a ltoda c^ltecífica.

Hay, lruc,, quc cn,citat• a .,^^ntir I<t ltodar, ^ c^to no ^c

lu^ra con artícnlo^ tlc ili^ulraciún, atu^ cuantlo t^avan

iluarado, con lrucna, «futu,^r. Au, uo. I^;^o no c.^.

Kccu^•r^lo ^{uc Itacc va baaau^tc, ^uio. sc cclcltraí tn ►

-.tilist^, Itcrntauu jinit^rt^, no.otro.; nu cnlcnilcnto^

^Ic e,u ñe la ex{rlicaciún; Itcro ^<rltí csfán lat., cc^ra.^-

^{uc lo ic^n ^ó!

Puc. e,to c^ lo ^luc yo de.c,u•í^t : forntur uu^_r Icri^ín

de ltodadorc.^ de uli^^o, ^jnc, attn cttando no ^c^run cs-

lrlic^u•.^c, sit^ntrm cl árbol, tcn^;an ^,^u^to artí^lico ^ a•n-

Iitlo cumtín ltara formar ceu colta cn rclaci^ín cun r^l

^uclo v con cl mc^lio. 'I'o^lo cllo no ^c ^t^l^^rricr^• Ic^cn-

tIo :u•lículo^,, ni lihro•. H^ry iluc r•nfrcular^r• •con cl

l'n^r buen.r urienta^•iún en p^ida de ^rlicu.. La tnadet•a ^^i^^.ja ve ca vupritnien^lu ^^ ve wu^titrr^^i• Por rant,t. une-
nr^, yut^ ^un la^. qui• dan fruto. Lu ^^ie.lu siem^re a la carcoma. ^^^'ans^, la^ ranra^ frutf•ra,c hai i.r alia.iu. La

(urmu icleal dt^ un uli^o bii•n tiod.rd^r e^ la de rrn ^•es(u in^^er^idu.

concrn•_^u ilc lrutiadorc, dc ^ iñctios, quc titvo Itt^^rr c^i

los de la Munclu<t. Acudicron c^^tccialistas ^lc di^tin-

to, lrruttu, dc Ia rc^i^ín Ccntral ^ del \ortc, {ror^{uc

lo, {rrcutio, valíun la ^rcn^t. 'I'o^lu, lar^,ubau ..rt cnt^to-

Ilaciún frcnte u la cc^ra, Ituhlau^lo de la sa^ i.r, qt^e su-

bía, ^litc lrajahu, ^lcl ^•nntbiu^t y ^lc no 5í cuáutas co-

^a, ^{uc ^c ItaLíun a^rrcndiilo el ^lía tuttcs ,in ^li^crir-

la,, y luc^o ^ru^1abau tncjur o ^rcor; tuás hic ► i lrcor.

LJc^aron nno: ^rai.,ancjo^ nrio^, dc 'I'on^cllo;o, cun

.^IIN cl10Yt11('N 11^U.^85 y^ vU 11U1111118, fjUC cPR 110CA I712í?

c^uc ttn ^ulidcu, ^-, ^in dccit• ^ral.rhra, co^icruti la, li-

jcra, y cn nn .a^iunu^n ltu^laron uuas ccl^aa cn forma

qnc lo, ln^;cnicros ^c quctlaron cl^ilando. ^Iina ma-

ra^^illa.

- 13ucnu. ntuchaclto•. ^^^to c^tá ntuv bicn; ^rcro

altora cs ltrcci^.u quc nos cxltlitluPis cso tluc haltr i^

hccltu tan u la ^rcrfccción.

'I'o^lo. cnmutlccicron, ha^ta quc cl ntá, restielto cx-

^•I:unú :

úrlrol, ^cr cl ^uclo y exlrlicarl^^. lo ^^uc :c ^lclrc ^lc Ita-

ccr y ^ror ^ju^^, Itaata ^Juc ac cnantorcn ^lcl át•Itol v ilcl

ln•oblcma. .^ torcar no ^c alrrrndc Ir•^cntlo a ilun f'a^-

cual Millán, ^ino mow•ill^^rnt^l^>.

Pcro Ita^ olru faccta cn la lto^la ^lcl oli^o, ntcno^

conuciila, ^lttc no,otru; hentu, c^tu^li^a^lo cn ;^Intuil^í-

^^ar dcl Caut^to, cn zona cmincntc ► ucntc oli^^:u•^^ra, for-

ntitlahlc auxiliatlo^ ltur cl ^n^í.. ctunlrctcnli^ ^n^^ri^aro iic

^roda cn oli^^o^, nucstro qticriilo anti^;o ^^ a•otttlrarir^ro

.Inlio Partcarroyu. Nus refcriruu, a I^r in(lrtrnciu iic

ca^ o{rct•aciún en la ltrodttccitín tlc accilr r cn at c^r-

lidad. A tal fiu rcaliranto^ tlcr.^ c^^lutliu, cu oli^^vr^

^iifercntc^ ^- dc muv di^linta con^3ici^ín ^ror to^lo^ con^

ccpto^, con cl rc.,nltatlo ^i^;tticnlc :

F.^furli^ n^ím. 1. (^^rcrattto, .uhrc trn oli^ar ^tro-

lticdad de duña i)cmc tt•ix T'crnán^l^^z, cl cu^tl ^tor razo-

ncs careci^tlc, ^^^nía ^in ^io^l.u• ^li^ mucÍto< afio^. Pu-

dauto^ no^utro^ la mila^l, il^•Jan^lo Ix o^ra mitad cn

I.rl caa^lo.
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tina lección de poda en su cerdadera anla.-Un iécuico especia-
lirado en pode del oli^^o ensei► a a un grupo de ^•ampesinos a sen-
tir la poda. Y con este gran ser^^icio, pr:ícticamente orientado,
se aumentará nuestrl riqueza olicarera en términos insospe-

chados.

A los dos años, ya normalizada la producción, se

p ►rdo olreervar• un notalrle aumento por árbol, que en

alguero^ Pasaba del 60 por 1O0 de aceituna.

F.n el laboratorio, en nna serie de análisis qne se

repctían j ► ea•iódicanrente, Se obttrvieron los r•esulLados

^juc 7 ► u^^den ver5e en cl cuad ►•o rr ►ím. 1.

Vemos, t ► ues, un anmento de 5,25 kilos de aceite

en 100 kilos de aceite y de 5,76 en ]a pulpa. ^;1 hue-

so ►^isminuye en 5,33 y la almendra disminuye en

O,63 por• ]00. Como el aceite de la almendra es pre-

cisanrente lo que rnás influye y, por cierto, en senti-

do d^.^favorahle en srr conservación, es narirral qae,

di5nrinuyendo la ^^n•oporción de la caus^ ► ne,ativa,

o^^ ►n•ra lo propio con el efecto.

L+'sturlio n ►ím. 2.-O^^cramos sobre olivoa pertene-

c•i ►^ntc5 a don 5antiaro Irala, de 1^lmodóvar. La mi-

ta^l de loliva ►• si^;uió podándose por ]os operarios dc^I

tic^i► or L•ala, a c^tilo del país. La ot ►•a mitad se rioda-

ron ^^or la Fstnción (llivarera.

h;l lahor•atorio nos acusó los r•esultados contenidos

en el cnadro nrímero 2.

Vemo^, pues, un anmento de 2,87 kilos de acei-

t^nna. La pulpa aumenta en 1,95 por 100. E1 hueso

^lisminnve F^n 1,7:^ v la almendra disminnye en 0,^11

^ror 100. La l^^roducción media j^or árbol aumenta en

nn 1^,30 por 100. Fs decir, quc en estc segundo estu-

dio (y aun cuando se trata de un olivar bien asistido,

de poda re;ularmente llevada) un mayor afinamien-

to nos aumenta notablemente 1a producción de acei-

tunas y de aceite en ellas.

Y ahora vamos con lus n ►íuu^ro^, y creúnui ► ^ ►^uc lu

siento, porque los nturreritos, en e5to^ ^u•^í^^ulos d^^

divulgación, me } ► acen menos graeia que las canciu-

nes de ]as animadoras.

En el Anu.ario Estadísti.co ^I ►^ Yror/ucci^uiu^s l^;;rí-

colas vemos que en cl decenio de 19?5-193-1^ I. ► suj ►► ^r-

ficie ocupada por el olivur c^n ^irodn^^^•i^ín cra il^^

1.816.958 hectáreas, con una j ► i•oducciúu mcdia ^Ic

18192.205 quintales métricos de aceitunas y 3.51'^.9'?6

quintales nrétricos de aceite.

Cerremos los ojos y, montz ► dos en Clavil^^ño, il^^u ► o,

un paseo por los esr^acios intcreslclares, y^^uwzuuo^

dentro áe una docena de arios para recm•r ►^r los olica-

res de Esparia. F.n este interre^no, un c,^ ► lén^li^lu ^

bien dotado servicio de di^^ulgación ha h ► n•onca^lo

por todos l09 pneblos dondc hav masas dc ulivos i ►u-

jror•tantes, t^oniendo en cada uuo cu eamr ► ito d^^^ ► ^x-

perienciae cn el olivar dc cnalqnier arni^o : ► n ► < ► ni^^ ^l ► ^l

^ ►rogreso, o de los que cjmnlan c^on^^t^n^cr.^c, ^i^^i ► i^^ra

porque los dejen en 1 ► ^z. Se L^ enseñado a la ^; ►^nt ► ^.

a podar bien, y esta operacicín se hace priinorosanu^n-

te en todas pa ►•^tes. La snperficie ►^t^ olivar es va ►^ ► ^

2.000.000 de he^c^táreas, a la ^no hnbicra ►^orr^^.^-

^iondido con 1o anti^;no nna ^ ► ro^lacciún n ► n ►li. ► ► 1^•

19.424.835 quitalcs métri^•oe de a^cilnna v 3.86G.lS13

qaintales mt:tricos de acc;ii^. Nos ^ ► oncrno^ ^^n ^^1 ^^^-

^undo caso dc nu ►^stro cstu^lio, cn dccir, su^ ► on ►^mu^

qu^ la puda so h.► cí^ r•c^nlarmi^nt ►^, v h ►^mos lo^railo

qnc se lraga ►nnv hicn. l^^ada má, ^ac^ c^lo. Y ^Ju ► ^ c^l

Olivo armado ^^on tres pies. de irn^i^s ^^in^•u^•nt.^ añn,v. 'I'ii^n^^ ^^;i
las ramas prin^•ipale^ renu^^adt^^. I^;^Iíi Puil^ido p^ira que i^l ^,ul
acY ►íe en tuda► la cupa ^. ^in cmlr,^r;;o. nu r^^^í d^^srnaru^^^•idu
en s ►► intMrior p^ira que loti r.^^^o,c 4olr►res nu ^^;^Iicnti•n d^^inaviaU^^
loc troncos. Tiene un esceso de ro^a, P^^r ^^^ 4^^^' ^'^^R^' ^^^^^► ^'n<'r-
giea limpieza„ quiG2n •u en b^ieir n ►í^ui°ro de e^lla, Ia run^,i ^n.ís
déDil en cuda horquilla. I,:^ copa cntd reba,l;idu modcrad.^iucui^•.
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aumento de producción de aceituna es sólo de un 10

por 101). Crco que es proceder con nlodestia en la hi-

I>!ótesis, para que n^idie nos tilde de fantasiosos. La

jiroducción media de aceituna sería de 21.367.318

c^uinta^es métri<^os. ^,on5e^cuentelnenYe, Yenciríamos un

aiime^i^to del 10 por 100 en ]a cantidad de aceite, más

el 2,87 por 100 que llenlo^ ^isto aunleuta la hroduc-

ción de orasa en loa olivos bien podíidos, o sea de

ComPocición crnlesinull
IIP III a('P11111111

1;'STUDIO 1^ C^^.Ill:'RO 1. - Olivos propiedad de D. ° De»zet^za FernríndP^, sin padar

I`N.(,I^1.4 I)N.I. A1AI.ItiIti
Acritc

^/,1

de arei^uua Pulpa Hueso Almendra Peso

Conyio.ieión media de nna s<•.eifunn, I
rcpre=adn en rramoa

Hnmedad Aceite Pulpa Leña

3 Noviembre ......... 13,(í3 75, 50 22 3•^ 2,18 (i2,64 ] 8,0 i 19,31 25,86 1,i9 0,75 0,2'? 0,23 0,:3tt
10 » ......... 13 11 75.06 2'^, ^++ 1.50 63,09 1?.-)7 79,44 2-1,9 ] 1,54 0,?:3 0,'?U 0,3? O,a:;
24 »

,
14,:38 74,72 ^^•^,1^•^ `^,36 58.57 19.24 `>`^ 79 25,57 l,fi7 0,?a 0,'?4 0.'?8 0,38

1 Diciembre 1(i,75 7•+.8(1 '?.'?.59 `',55 5?.50 22.:38 20,1 ^ 29,+] 1,79 0,?8 0,:30 0,'? 7 0,^+0
8 » 18,08 62.(i2 27,38 2,88 49,45 '?4.90 '?5,65 28,'^ 1 1,3+ 0,+7 0,'!4 0.24 0,: tfi

17 » ] S .i'? ?2.55 2:i, 2`) '^, l 6 48,`19 25,53 25,48 '?8,73 ^ ^+^) 0,53 0,28 p,`^7 O,:SB
za »

,
18,82 7+, I 2 2:3.:i^+ '> :3+ 53,00 25,39 21,b1 30,99 7,63 0,(i4 0,3 I 0,26 0,38

4 Enero '^0,22 68.8+ 2^.^0 3,-+6 a0,49 29,38 30,13 38,64 1,46 0,41 0,:30 0,:30 0,^+0

Promedios...... 9 6,68 73.::1'^3 ^>4,27 2,:i2 54,3-} 22.54 22,66 29,04 1,56 ^ n,63 0,26 0,`?(í 0,38

^)livar del mismo propietario, podado ^or la Estaczón

3 Novíembre ......... 17,90 81,42 16.99 1 59 G1,60 '2] .99 1 ó,4] :3^,91 2,68 1,34 0,48 0,3(í O,^fi
lo » 20,?: i 81,00 1?,39

,
1,G1 58, I:^ _>.>.6`^ 16 ,'23 3t),22 2,68 1.2G l), ^ifi O,aS 0,+?

17 » I ?,68 81.21 13,86 1 _93 61.69 ol,^^ 16.5t 35,4 ^ 'i 8•^ 1,+1 0,:>0 0,38 0,+8
24 » 1 `),`)2 80.?y I?.38 1,83 58,')^ 2+,66 ] 6.39 38.0-1 2,81 1,3+ O,:i6 0,:37 0.+')

1 Diciembre 21 1:1 80.^30 'I? fil 1.:i') 31:>? 2(i.17 1 b.r>'1 3'),39 ,> 87 1,36 0,60 0,:38 0.+^!

8 »
,

2-1,06 .'ti.:il
,

]9.(i6 1.83
,

:i I .6a 30_6:^ 1-, -,_t +0,+:> 2,5fi 1,03 0,(i'' 0.:3f1 O, ^U
15 » '?'?,65 7^ 7 i 20.^9 1.76 50_30 29,13 20^:i? 3?,_'0 3.3'I 0,93 O,:i^ 0.:38 0.+')

29 » ^6 c^? ?6,:i 1 21,70 1."1 +.i,01 3,^, ^5 ] 9, 7+ 41,1+ '> ':i 0.9:^ 0,?^ 0,41 0;(10
4 Enero 26,32 7i,60 2'?.4•1 1.')It +0.?0 :3+,833 2+_48 38,0'' 1,^8 O.L:^ 0,+? U,:3:4 U,+O

Pronrr^dios...... 2 I ,')3 7q.`29 ^ 18,9-I 1,8^i 5-t.0+ 2'_'8 ^ 18,29 38,31 2,59 1,1:3 0.:>6 0,3? ^ 0,+'i

^'ST[^^1)IO IVUa1ER0 2.-Olivos

3 Novietnbre ......... 18,42
10 » 21 :i_^
1'7 » lq^'
`24 » ...... 22,(i:i

1 Diciembre ......... ^^.^ ^ 13-,
8 » 2:i,08

15 » '?4,^i8
29 » ..... 28.? 1
23 Enero ..... :i3,3-1
3 Febrero a'',82

Pronecdios.. 25,01

3 Noviembre ........ ^ 21,61
10 » '?4,1 1
17 » 3:3,25
24 » ........ 2-^,3-1

1 Diciembre ......... '? ^i,+6

s » 2? ^i0
15 » 38,01
29 » :30,49
2^l Enero 36,56

3 Febrero 37 4?

Pronaed 2',88

8:3,4?
8:3,8'l
S: i.:i:3
8+,8a
8+,50
81,+5
8?.81
80 ^3
??,40
T.i,43

81 ,60

1+,88
1+,+?
1+.:>8
] :3.:i:3
13,+2
7 6 _:^4
1.^.83
17,34
20,35
2:5,G0

16,4G

1'2,8 ^^or 100 ; por tanio, la l^roducción dc ;ra-

ea sel•á : 3.866.813 -^ 386.681,3 + 110.977,^ _

_ ^.364.^^1,7 quintalcs métricos.

Sin gran escr►pulo bien podemos afirmar que el

aumento es de medio mill^ín de quintales nlétricos.

F.^to refiriéndonos al promedio de nn deceni^t; hero

el año que pegue, ; c^t Icl^len ustedes !

Y eamos con la moraleja, ya a^tuntada, v quc ^-a

Aceite

°^o
df Ia

BCCltlllltl

desecada

Colnposición centesimal
de la pulpa freeca

Humedad Aceite Pulp.seca

propiedad de Santiago Irala, podados al estilo del pals

l,(i5
1,71
1,89
I ,b4
1,0?
'?,01
],3(i
1.9: •
2,2::,
2,98

1,95

Olivos del mismo

60.84 22.07 17,09 ^ 37,#2 2,55 1,30 0,47 ^ O,a6 O,^li
58.8:3 25,65 15,52 42,+5 2,75 l,a(í 0,5') O,:f6 0,+0
61,37 23.6? 1+_96 42,50 2,.'.^ 1,41 0,54 0,35 0,40
58.;i2 26.'f 14,78 44,98 2,t)^? 1,++ 0,[i6 0,:3? 0,+0
58.ú1 2?.06 1+.i3 4:i,+6 2,81 1,40 0,6^+ U.:i+ 0,38
:>2,8(í 30,'.') 16,35 y+,0+ 2,29 0,99 0,57 U.:>I 0,38
51.(i0 30.I^5 18,35 -1:3,^é4 2,27 0,`)? 0.56 O,aS 0,3h
46,6't :35,57 1?,?5 46,08 2,43 0,9'? 0,70 0,a.5 0,^+^,
3fi_62 +:i_08 '?O,aO 4b,^l^i 1,89 015a 0,63 O,:iO U,:iIS
25,-íf 4+.70 '^'),86 40,36 1.IIS 0,:3-+ 0,58 0,3`t 0,+^^

51,16 30,t)3 17,97 ^3.33 2,44 1.U7 ^ O,:i`) 0,:35 0.3')

^ropietario, podados por la Estacih^z

84,:1(í 13,98 1.46 ^i8,88 25,56 15,56 43,O:i 3,86 1,92 0,8:3 0,5 I 0,:1+
85,'^^^ l:S,-+l 1,37 ;i6.4'? 28,'?9 ] i,29 -+6,+3 3,9f 1,90 0,9 5 O,^il 0,: ^:3
Y,-1 :30 14 18 421 59 56 27,58 12,86 +6,70 3,98 °,00 O.t):3 0,^:3 U.: ^6,
i35 66

,
13,13

,
1 21

,

:i? :i l 4128 14,08 +? 0? .}. I •> 2,03 1,00 0.50 0.5+,
86 f4 1'? 28

,
1,28

.
57. I o

,
29,-15 ] 3,^r5 50,+6 4,:32 2, l :i l.lo u..-lo U.: ^:3,

s5.12
,

13,83 1,05 53,s1 32,31 1-^,la 50,50 3,t^9 1,68 1,U1 U,4:^ p,51
86 03 12 94 1 0:3 :i l 74 5632 15 70 50 48 863 1 7^^ 1,09 Q:^I 0,: ^0,
8a,3:i

.
l:>.'?U

.
1,4J

.
-1?, 05

.
36,58

,
16.3?

,
50,16

,
3,}32 1,50 1,16 p,:,? ,0,:>71

80,+3 1 ?.62 1,95 34, 50 ^#5, 46 20,04 50,60 3,39 0,9+ 1,'?+ 0,:,.> U.I10
77,2•^ 20,55 2,23 29,2? 48,52 2'?,21 48,+ 1 `',69 0,61 1,01 U.+b 0, ^ i.i

8.3,+c3 1+,71 1,45 ^JO,JaJ 33,4? 15,97 47.^6
, ^? 1,64 1,03 U,+`) U.•>4

Almendra

0,0:3
0,04
0,04
0,0-t
O,O:S
O,Oa
0,0^+
O,O.i

0,0:3'

0,0+
(I,U+
f 1,0:^
0 O:i
U,0 i
0.0.-i
U,O+
0,0.;
0,03

O,Oia

U,U+
U,U+
0.0•-1
l ).U, ^
U,U.i
0,0+
O,U: i
0,0+
0,0t
Q,O.i

0,0•+:3

0.011
0,0,^
O,Uh
0,0.^
u,u(1
o,u+
U,O+
O,I ^b
U,Ob
0.01,

0,0.^+

9



A G R I C U l 1 U R A

Oli^^o antes de porlar, mu^^ cerr^do de r^mones.

^^^^ c•ol^l^cín : í^^n Scrvi^^i^^ ^°^^^^<^ial de J^oda del olivo,

^•ou ^ri^r^on^^^l t^^^^nit•o mu^^ <^sp^rcirilizttdo y jou^^n, o

^^ur I^^ meno.^ dE^ me°^liQi edad, con un ,riij^o de exce-

I^^nt^•, ^^a^^ala^^^^., ^^u^^ rc^^orrxn en ^^^oca xdecuauldi las

z^ina^ ulivarc^ra^ ^^ur^ uiá, lo li^w^an n^eu^^,ter, ^^stebic-

^•i^^ni1u ^^ani^rcr^ ^1^^ ^l^^nio5tr^i^^iún, ^<'^ <'o,tt-^en iiii o^ii-

ni^í^i u^iiy' Ir<<i^•rEl^^rzi. A lo^ a^ric^ultores quc^ ,e prc's-

ten a ^•ulal^oren• ^•^rn este Ser^icio se les puede reconi-

I:I roi,vmo ulico ^iespu^^^ti dr pu^lar. t^n i^l qui^ nu ^i^ nuta la
.^upre,cfón d^• al^unu,v ohi^pon^^v p r^nua^^^, quedaniln cquilibra-

d^^ )^ oun íluutin.^^^iún suli^^icut^^.

^^en^ar cn ^•i^^rio n^o^l^^, lo ^^u^^ .i^^m^^ri^ m.ullará ^n.í.^

^^^^ouiími^°u i^n^^ ^^^,1r^ni^r ^^I ^^uni^iu.

^rr:í d^^ d^•^°xr qni^ nu^^,ln^, t^^^•ni^^^^, j^íc^•n^^, .^<^ ^•u-

c^ari^raran ^^on ^^,t^^^ ^irul^l^^nia^ ^^I^^í^^^rlai^. v I^^n^^^un^^s

tuia ^^ican^^ia ^^r^^^iia ^1^^ ^^rini^^r cir^li^n. ^^uniu la li^n^^-

iuo^ ^c^ ^-iña^ v ^^inii,^. ^ Ah, ^i lurrúrani^^^ ^iurai ^•^,I;i^

mat<^rias ion Mt^r^^illa, ^^n M^^^lr^•, i^n tialniiinr^^...!

^(;^^u ^I ^^^^r^i^^^ir i^u^• tu l^^ ^^^^u al uli^^u...'

10



51^^ fIRÍ1;H:AI<^ l^ 9CC1(Í1' \IEJ^11i.^DlIR:^,

Pucd^^ ^lr^^ir^c ^^ue^ I^^. ^^rí,E^n^^s ^lr I^^. C^^nc•ar^u:

il^^ (:;inacl^•ría rn Gi^il^úri•^^a ^i^ ri^niuntan a la fe^^l^,^

^•n ^lu^- ^^^ iuii•i^í. Ir^^r I^i^ or^ani^ni^^^ ^^r^n in^•ial^^s, la

íll'l'IUR fl(' llil',IUI'.1 r,!^allal^l'Pil, IIUI'^ 1'llllll'11Zilllíl !`.^i8 f'il

Ifi-1-3. ,iñ^^ ^^n ^lu^• Ia ^^^^•^^I^^nlí^i^ua I)il^ul<i^•i^íu ^^^tabl^^-

^•r la i•untril^nr^iún Irc^•uaria. ^^^ ^^ q 18^^1) ^•nanil^^ la ^^n-

Iun^•r. I)il^iila^^i^•in I^'i^r^il ^iiil^tiz^•^^ana ai•u^^rila ^ju^^

^^• ^•^^I^^I^rc^n ^^^^ri^^^ili^•ani^^ntc I,i^ h:^l^u.^i^•iun^^^ ^^ l:^^rtú-

nii•n^^^ ^li^ ^1:;rii•ullin•a ^^ (;an<iil^^ría, ^•oin^•i^li^^nil^^ ^•uit

^^I lirini^^r lun^^., ^i^iii^^n^^^ a la (i^•^ta ^lc ^un I^iilro la-

I^ruil^ir.

I';I ^•i^•lu iiii^•ial ^1^^ I^^. in^li^•adu^ Crrlúni^^nr^ ^^^^r^^-

lii^^•iiari^i^ ^^^ il^^^,^irriillu ^^ii I^i^, aii^„ IR^^'?, 18(ill, IR6'_'.

IRh-I^, I$(i^i ^ 1^^^(l. ri^uuu^l^ín^lu^r iin ^c•,iin^lu. ^ n^á^^

inil^i^riautr, ^•i^^l^i ilc^ I^i, mi^^nu: i^n 189fi, I^<iru ^•^^nli-

nn^.ir ^^n I}i9^ z xi^,iii^•n^i^^. lia^la 1913. ^•n ^^ui^ cu^^l^^^

a i•^^rrar^^^ i^l ^•ii•li^ ^^n ^I'^^lu;a.

I'^^•I^•ri^^rni^^nt^^, ^^^n ^li,n^^: ^lt• int^n^^i^^^n_ ^•^ini^^ I^^;

ri^^^•iiailu;, li^ir ^n ^•ar.í^•I^^r I^r^i^ in^•ial, ^^I ^•^^I^^l^raiio ^^n

ti:^^^ ti^•ha^^iún, ^•n ^^^I^li^^uil^r^^ il^^ 19°_3: ^•I ^lr I^uc°nir-

rrul^ía, ^^u ^^I nii.m^^ q i^•^ ^1^^ 19'?5, v ^^I (;rau (^:^^rla-

nirn ^^rrii-1'^^i•uari^^ alr 'I'i^l^^^u. ^^n a^^o^l^^ ^1^^ I^)^I^?.

I'^u•alrl.uiirnlr a ^^,lu^ (:un^^in^^i^, rana^l^^r^i, ^1^^ ^•a-

rá^•^^^r I^ru^ in^•ial. ^lu^• ^uni^^rainrnl^^ li^^n^i^• rr-^•iia^lu,

^^i^^ni•n ^•^•I^^I^rá^i^lu,^^, ^l^^^al^^ ^•a,i tan rc^uui^u fr^•lia,

(:unc•ur^^>> lo^•al^^. ^lc C^inailcríx ^^ur. or^anizaili^r ^^i^r

rran ^^tíin^^rii ^1^^ 1^liini^•il^ii^, ilr la I^r^^^ in^•ia, s^• ha^•^^^i

^•^^in^•iilir _i•n^•ral^n^^nlr ^•un lu^ fri•lia^ il^^ la^ Ge^<la^

liatri^nal^^^ il^^ I^^.^ nii^nii^., .i^^n^lu luil^^^ ^^Ilus •uL<<^n-

i•iuuailu^ ^^ a^i^,liiln^, liar^i ri^^l:un^^nta^•i^"^n ^- ulr^^, ^lc-

tall^^^, I^^^r la ^xc•^^I^^nlí^ima Ilil^uta^•i<ín I'n^^ in^•ial.

K^^^I^^^^•to :^ la a^^^•i^ín ni^'.I^^ra^l^^r^^ ^li^ ^^^t^^• Crrl.íni^^-

u^^, ^- (:^^ucur^^^^;. nu du^la^nr^• ^^n ^^n•;^^^nar ^it iuil^^^r-

tan^•ia. ^i hicn ^^,ta ar•^•i^ín la ^^aliticain^^^ ^1^^ in^lir<^c•lu,

^ir^^i^^nilu .icml^m ^^ara tl^^^uo^trar ^^I rra^l^^ ilr a^lrl<in-

tu i^u ^^•I^^^^^^i^^n ^ c^^^f°c^ializac•i^ín d^^ niic^Irv^ ;ana^lu,

;i^^ndo lirucha ile ^^uml^la^•^^ut•ia il^^ I^^, ranail^•r^^^ ^^uu-

cin-rent^•^, I^^l^ur ^^^tiinulvil^^ I^ara c^l r^^,tu ^1^^ I^^. al-

^li^ano, ^^ n^anif^^sla^^iún, ant^^ i^l li^íhlic^^ I^r^^fanu ^1^^

iu^a d^^ la^ ni.í^ iml^uriunl^^^ I^r^iilu^•i•i^in^•; I^ru^ in-

^•ial^^^.

H;^to^ l:^•rtáni^^n^^. ^ (:^^n^^ur>i^. ^lan tau^l^i^^u In^ar

al rc^^^ar(i^ ^1^^ lir^^miii, ^^uh^^^^n^•iunr., ,i la.. ^^ii^^ ^i^^^n-

I^r^^ e^ u^•rc^°^lur tu^lu bu^•n !!ana^lrn^. ^^I ^•ual. ^•^I^^•.

^•ia^o^^^nl^^ e q ^^^, a^•lua^^^^ niuui^^ul^^,, i•n^•uri^U^a ^^n r_^^,_^

^uh^^^n^^iún ^^ I^mnii^^, u^^ lirc^^•i^^^ r^^^•iu•^u liara allanar

ulriun<^ il^^ lu^ niu^•lia, ^lifi^•i^l^uil^^^ ^•^^n ^liii• li^^^^ Iru-

^iii^za la ^•ría y , c^^l^^^^•ialnirnt^^, la ^irl^i^la ^rli^i•^•i^"^n ^^a-

narl^^ra.

^^:V',,1^ ^^1C1^S:1ti N:A' VI^ES'I'KU^ ^.U\Cl Ii^l^^ 1;:^A'.U11•:Itl^ti.

\u^ r^^fe^rim^i^. r^^^lu^i^^amc^it^• a la ^•^^^^^^•i^• ^^a^•uua

I^^ir ^^^r la I^ml^unil^•ran^c ^^n Ciiil^rir^•^^a ^r l.^ ^lu^^ lia

^i^l^^ ^^{^j^^to, ^•ti^i ^^^^^lu^i^^^^, ^lr^ atru^•iún ^^ r^^!,la^nrn-

la^•iúu ^^n ^ii ^ne^jora ^iur ^^I 5^^r^ ii•ii^ P^^^•uari^^ I'ru-

^ ini•ial.

5i^^^uienilu, I^i^r•^, la^ n^^i•m^i^ il^^l in^li^•a^l^^ S^^r^ i^•i^^

Pr^•uari^^, qu^^ f j^i t^n ^lu, raza^ (la ^^•li^^^^^ti-^^ui^>>ir-

^•uan.^ y^ I<t liir^•nair^i) I^^: alir^rlria^^^i. a I:^ ^•^I^I^^lai^i^í^^

t1^^ nn^^^tr^^ i•a^^•rí^^^, ^^in lu; r.I^^^nlilan^^ ^li^ la^ nii^-

II



AGRICUITURA

ma; lo^ únicos admitidos en los Concucsos provincia-

lc^^ o locules quc en GuiLlúzcua se han celebt•ado y ce-

Ichran, v usí ^en ► oc en la zona baja rlrovincial ^ana-

do ,ch^e^tz y ^chwytz-tuij^nzcoano exclusivamente;

^•n la zona media, estas mismas razas v algún ejemplar

1?I I;con^o. Sr. ^lini^trii ^li^ :lxrii•ultnrt d[v-
tribu}^c Iuti preuiio5. ^uviinpaGt^du de Auttrri-
dudc^ ^^ .furudu, el 11 d^^ sePliewbre prú^i-

ntu ^^+i^^id^i.

l^irw ► aico, y cn la zona alia ^e procnra cl doininio

c^^n^•m•sanlc dc la raia indígena (pirenaica), por ser

c^la zona rc^idcncia v ori^en de la raza del I ► aí^, ian

c<t^i ►na}^I^• e inc^timada ^ c^ue t<m ^rande atcncíón ine-

r^•cc por sns ini^ualablcy cnalidades, que bien pare-

cc no^ 1 ► crnos In•^Irue^to cxtin;uir.

I,(Iti (;ONCOItSOS G.1\1D[^:ROS DI?L AÑO I9^3.

(;on cl Concin•^o cclcbrado en Oñate e1 día 4 de oc-

ri ► hrc hcn ► o; finalizado cn dicho a ►►o (como casi todos

lo^ ant^•riorc.) ^^I lar,'o ciclo de Concnrso^ localc^, v

concursillo; dc ^cmeniale^, que se inició en Tolosa y

Mondra^^dn coincidicndo con las ficstas de San Juan.

Tolosa, Mondra^úu, F.iLur, Irún, 9zpcitia, lhar-

zun, Azcoitia, El;óibar, Deva, Ltnn^ú•ra^;a, Villal•r:u ► -

ca de Oria, I^`uenterrabía, Villarrcal de l_Irrccl ► ua, 'l,a-

rauz, Ccstona, He ►•uani, Sc^ ► n•a y f)ñat^^ lian ^i ► lu lo^

lu;ares de celebraci^ín en 19^1,3 ^Ic lo, (:onc ► n•^us dc

Con.Junlo ^le ;!anado cn ^•I r^^parlu di• Pr^`
miiis del ('un^^^n^su ^•elebrndu ^•n n^iin ^•I di;i
L•^ de .lulio del p^^Na^lo aiw. Il^;n prinier I^•r-
niino, ^^cuU•n, Ia ^^. ► cu ^^.^uipcuno-i d^• Uui-

p^ircua. )

^anadería guil^uzci^ano^, lii^r di^•I ► o ord^•n ► 1^• ^n^•c-

^icíu, los que, por dis^ ► oaiciún rerla ►ncntaria, llc^^von

la denoininaci^íu dc comarcale^, annquc ^u caráctcr

hay-a sido cmincntcinente local.

La concurrencia dc ranado vacw^o a diclros aclu,^ Iru

dado una media dc ► ui cc ► ucnar dr eahcza^ ^^n ca^la

uno de cllo^, excel>ciiín I ► ecl ► a rlc I^^., li^^ar^^, ► ^n ► Inc,

co^no en Tolosa ^ 1[crnani, tu^^^^ la rrrn ► i^ín csclu-

si^ro carácter dc concln•.^illo ^1^^ ^i^ni^•ntalcs il^• la zona.

aeisticndo a ellos an Irromcdio dc 3Q a^l^fl dc c^to, rc-

^n•odnctores.

Hemos de^ destacar ^^nlrc los (:uncin•^u.. vcriGcailo,

cn la zona baja dc G ► iihiízcoa ^^I r•^^It^l ► rndu ^•n I^'ncn-

tcrrabía, Concm^ao dc lo^ má^^ anti^,^uo,; d^^ la lirovin-

cia, al qne, como sicmlirc, a^•adicron ma^níficu^^ cjcn ► -
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a,^a^cu^ruan

^ilari^•.^ de lo^ ca^críu^ de la lu^•alidad (entre los qne

c;taLa la va ►•a cunl^teona 1 ► ro^ inciul del ca;erío «Ollur-

tan) y- al^;uno: de lrún, pudicndo allreciar;e el nlaóní-

fico c^ladu dc selección de la^ cabcza^ cuncllrsantes,

cttya uuifor ► uidad de capa, de;arrollo y caracterca de

raza Ilatnú extraordinariaulentc la ateución e llizo

^ICnosa la labor de cla^i[icacióu de luéritos que hor el

jtn•ado hal ► ía de llracticarse para la pro^uesta de pre-

nlios y s u b-

VeI1elOI1f;S.

^1 11 (` IIl O ?

destacado e 1

Coucur^o d e

Fucntcrrul ► í a,

cclcbrudo e 1

día ll dc se^I-

ticlnhrc pxsa-

do, llor la^ ra-

zoues manilcs-

tudas, lu lIe-

mos de de,ta-

c a r lambií^n

p o r hahcrse

vi^to 1 ► onrado

con la a^i;tcn-

cia incs^^crad-a

d c I er ► •clcnll

simo señor

Mini.tro de

A^;ricullttra,

quien qlledú sorprendido e iulnejurableulente inlllre-

siunad^ ante los lotes que el jurado ^ ► ropnso 1 ► ara ser

^ ► reuliados, y lucgo de nu detallado exan ►cn dc estus

lotcs y de recibir amplia información sollrc la proce-

dcncia dc los mismos y de llacer cumplidos elo^ios a

la lahor ,clcccionadora qne en el Concurso se mostra-

ha, ^ ► roccdiú cl seilor Ministro, tlersonalmente, con el

cxcrlcntí^imo ^eñor Gobernador civil, Alcalde de la

loculida ►l, Dillutados provinciales, Director de la (^aja

dc Ahorros Y ►•oviucial y otras autoridades, a la distri-

hución dc loa jlremios concedidoa, recibiendo entonces

cl tuás cuttl,iastu y rendido llomenaje de eanaderos y

^túhlico usi^tcnte al acto, que ahlaudió calurosamente

lu ^ ► resencia del^ MiDistro y la prtteba de su afán por

nucstra ranadería. ^

I^'1^ ►^ talnbi^n destacado Concurso de ]a zona media

dc Gui^ ► lízcoa el de Villafranca de Oria, qae tnvo

lu^;ar cl día 8 de^ scptiembre, y en el qne, dentro de

lu^ difi^^ultade^ de un medio menos hrol ► icio qne en

la baja Cniplízcoa, se va avanzando en la selección,

v la raza schwytz-^;nihuzcoana ^a ñjando caraeteres y

lu^ranilo rcndimientos que llan permitido incluir en

re^isiro a^ran núlucro dc hclubras dc la zuiu ► .

En la l^artc alta dc la 1 ► ru^ incia, dondc lu llrrl^ou-

derancia de la raza indí^ena o pirenaica si^uc niani-

festándose, henlos de desiacar los Coucar^os dc Az-

coitia, Elgóibar, Azl ► eitia y Deva (wua de lci.u• y

Motrico) y advertir que en dicho5 dos líltimos lugarc,

(Azpeitia y Deva) se 1 ► resentarun los mejures ejelu-

plares que en la provincia tenemos dc la indicada raza

^"xcu pirenaico ► prupiedud de ^on I^naeio Ostolaza, del e^seríu Ml^rgui-Dlendi, de

Ile^^a, D^'emiuda ^^un el primer prelnio en el Concuryo i•elebrado en Deca el pusadu me.^

de agosto.

pirenaica,

tanto cu ht:nl-

1)raa e01110 CIl

SeYIlellta^P^+,

encont r á n d o-

uos co q quc,

siu a^icrcil^ir-

lo, cl jtn•udu

destacó c u n

1 o s j.iriwcrus

1 ► ren ► ios vacas

q rt c resDlta-

ron scr luda^

auotadas en

el Kc^istr^^

Gcncalógico

dc nucstro

Sercicio I' e -

cuario I'ro-

vincial.

^,1^'ICAZ IN'PL:RVI^.iVGIÚN UE LA ^,AJA DE AHORlillti EIItO-

VINCIAL llli GUIYÚLCOA TN 'LA bIPJORA DL NUl?ti'I'RA GA-

NADLRÍA.

Pouiendo eu llráctica inmediata una sugerencia de.

la Colnisión de A^ricultura y Ganadería de la escclcn-

tí=ima Diputación, la Caja de Allorros Pro^iu^•ial ► Ic

Guipiízcoa es actualmente una de las más eficaces co-

laboradoras de nuestro Servicio Pecuario en el fonlcn-

to v mejora de^ la ganadería.

lá,n prueba de ello, vamos a limitarnos a copiar 1 ► ar-

te de la Circular que, firmada por el exceleutísimo se-

lior Presidente, publicó la Diputación, con fecha 1 de

junio pasado : ^

«Recienies alín la^ 1 ► rnehas dcl al>oyo moral y ma-

terial qne la Caja de Ahorros Provincial de Gui^nízcoa

ha prestado para la celebración del Gran Ccrtamrn

A^ro-Pecuario Proviucial, cclebrado en 'Colosa cn

aoosto del pasado año, para el que satisfizo dicha Caja

la suma de 20U.7110 l^esctas, esta altrnísta entidad u ► a-

nifiesta ull nuevo aFán de mejora ^anadera y acuerda

la donación de otra ilnportante cantidad destinada a

13



A^Rtcu^ru^A

^ulr^crrciunc. a truc,tru^ gtrnudcru, afuuu,u^ rr^rr ,u

^anadu y x inr^rurtuulc^ jrrcruiu^ ^rar:r .ruiutalc, yuc

jrur ^u^ cualidadr, dc a^rtitud y^ ^rrudrrcciúrt incrcrc^rti

la di,tiuciúu }^ c^Úurrrlu tr ^,n cun^cr^aciúu ^ ^ucjura.

I':^lu^ jrrcuriu., ^^ ^ulr^^cuciunc^ dc lu C^rja dc Ahu-

rru•, div ídcu^c r•n I^r^ ^iruicnlc, ^•la^c^ :

1. 5ulr^^cuciunc• a^uuclru, ^,^crucuttrlc^) dc parztda

u(icixl, cun du^ ^rrlydi^^i^iunc^: tr^ La cun^i^tcutc cu

rrnu cuntidud lija (^c^ún cdad), ^r tudu^ lus .^rruenta-

1c., cu 5cr^^iciu intcr^^•nidu jrur lu c^cclcutí,irria lli-

j^utuciún. 6^ La rjur ^c dc,tinn u Irrrntio, r(<• ^^orrser-

i•ucirírt, v ^crú di^U•ilruídu a lu^ ^ctucutxlc^ t^uc, jtor

^ul^rc^alicutc^ carar•tcrc, dc ruza _v ^cucalo^ía, 5ctur

acrccdurc^ u r•^la di^tinciúu.

II. Sulrvcnciunc, ^r Ircmlrra,^ r^ q ^rroducciú», rluc

tanrhir^ir ^crún dc du, cla.^c, : n^ La, ^^ue ,c dc,tiucu

^r Irrr^miu., rlr^ lu•orlrr^•cirírt lr^chcra, rncdiantc la ccle-

hrirciún dc rrn (^uncur,^o, cn cl rruc la5 vaca^ iu.,crita5

(^irr nruvcrla^ dcl c,,taldu) ,cau ^u^uctidtry a ^rruclras

dr rcndinricntu i^uc ^^r^rnrit^ur ^r^rrcciar 5u^ ^uéritos.

b) (:rcaciún dc ^rrc^uiu, c,^^ccialc^ ^rtu^a lu; cst^ilrlus

r^uc cucnlcn con rnavur ntímcru rclati^u dc v^rca., re-

^;i^trada^ u a^rla^ u ^crlu, ^rur Icucr I^rs cundiciuuc, de

rar^r ^^ u^rtitud cxi^idus.

lll.- Srilr^cn^•iunc^ ^r ct•íaa que ^rcrtuitx ►i intcr»i-

(icv cl vivcru dc ^urinralc, .,clccto, de rjuc ha de dis-

^ruucr la ^rru^ incia, ^rrctni^urdu lo^ ^rruduclu; dc vaca^

=clccciunxdu_^ i^ur•, Icnicndu ducc rrrc.^c.^ dc edad• lra-

van ^idu criadu.^ cu cl uri,^uu c^tahlu dc la nurdre.

1^'. I'rcnriu. c:^rccialr: cn lo^ (:uucur,o; dc ^ana-

dcría ^luc ,c cclclrrcn cl afiu ar•luui, uroarriradu, ^rur

.Ayuntau^icntu^ u uu•^t^ cntidadc^ ulicialc^.

Pura toda., csta^ ^ulr^^cnciunr•^ ^ ^rrcniiu., iurlicudu.

de^tina la Caj^r dc :^Irurru, i'r^r^ inr•i:rl. rl .riiu rn cur-

^u, Ix ^tnua dc I•i^..i11U ^rc^cltr^.,,

Ha,ta el urumcntu .rcluul >r• Iran Ilc^adu ^r la ^rr.íclic.r

lu^ concejrto^ 1 v 1^ dc la indicada (:ircrrlar, al ^rrlr-

vcnciouar, con utro tantu i^nc lu Irizu la I)i^rulur•irín,

Íu: turu. .crircnlalc, dc ^r.u•.rda irrtcr^cirida (iinu, du^^

cicritu^ cuarcnta cJc^rr^rl^u•^•,) ^ ulurnar ^ran núnrrru dc

Irrc>nrio.^ rl<^ r•unsr•r-rrrr•iúrr. ^c^úu ^c c^,^rccili^•a cn ^•I

u^^artado bJ dr^^ diclru cuncc^rlu I, ^li^lrifrrr^rndu i.rnr-

irir^rr jn•cnrio^ c.^rcci^rlc^ cn lu. (:uncru^u.^ lur•alc, dc

^an^rdcría.

Sc c^tá ^rrc^r:u•undu I^r adjudica^•iúu dc ^rrr•rnin.< :Ic

prorluc^idrz lcr•hr^r•a, r^uc ,c nrr•nciunuu cn rl ^^^r.rrla-

do cr^ d•l concc^rlo I1 dc Ia Circui.rr, ^rrrr .^r^ liarr

^iraeticerdo la.^ in,^cri^rciunc^ clc ^aca^ cuncrrr^antc^ y

se ha conrenzado lu cunr^rrulracir"^n dc ,rr rcndinricntu_

Vcrtru^, jruc.^, ^^uc lu^, Currr•rrr^u^, dr rianadcría dr•

Gui^rúzcoa y lu; ^unudcru, dc la ^rru^^inciu r•ucnluu

con ttn e[icací^iruu faclur cu .,ri I^cncficiu, ^^uc c.^ I.r

C^rja de Alrorro, Yru^^incial dc (:ui^rúrcua, v nu ^rudc-

niu, mctro, dc c,t^rr ur:;ull^r,u^. cun rrnu iu,liluci^"^u

rJuc a,í ac ^rrcocu^ru dc nuc^lru rucJuru ^anailcr:r, v

^.or cllo la cs^^rcciún dc nuc^aru ^r^rudc^•inricnlu ^crá

^^ietnpr•c Irtílida xutc la co^n^^r•rrctrucicírr ^^ dc^cu^, dc

zr^ro^o cfcctivo quc la rc^rctid<r Ircucrnr^rilu in^titu-

ción brinda a nnr,lru: Scr^^iciu< 1^ru-I'ccuuriu.; I'ru-

^^iucialc^.
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La producción frutal en la prov i ncia de lérida
^,,,

^^^,^f^^,,;^^
i,^y^•,^;^-,^^

U^^^•^i^^arn^^. I^u^ ^^n la r^^^i.1a ^^:it^ci t.'ri ^t^ ^I^^ ia

lir^^iliii•i•iiíu friilal ^•u la I^ru^ in^•ia il^• Lrriil^^_ lii^ni^^;

Iralail^^ ^I^^ ^^^liun^•r lu ^luc^ I^u^^^lr .rr ^li^ utili^la^l .^i^n

liara li^. I^^^•tur^^^ ^lu^^, inlc^rc^^ántl^^l^^, ia iuat^^ria, r^^ri-

ilan ^^n i^tn^^ In^;ari^^ il^^ I^;:I^aña.

\u ^^^ ^ju^^ i•n L^^ri^la lia^a, liur I^urt<^ ^lc la n^a^uría

il^^ Ic^., u,ri^•iillurr., ^ran afi^•iún al árhul friilal; li^•ra^

t;=í ^^ tuil^i. ^•rrc^nu• ^jn^^ I^^ I^c^•I^^^ ^•n cll.^ I^u^•^1^^ ^^^r^ ir

^I^• c^lítnnlu a^^Irad I^ru^^iu^•iu^. ^n dun^lr ^i^lu^l

i•. ^•u.i ^1^^^^•^^n^^^•i^lu, ^•^^u ji^^rjuii•i^i ^l^• la I^^•Ilcz^i ^

-^^^•uu^^niía ili^ la, uii^u^^is.

1^)uizá al^uno^ I^ i^^ n-

^^^n ^^ii^^ n^^ .^^ liaii lilan-

ta^l^^ friitalr: liur i•aii^u

^I^^ ^^^r I^u^•u ul^rnl^ia^lu, ^^I

^ni^lu ^ cl ^•lima. ^^ ^^^t^^^

^^u^•n^inu, ^I^^^•irl^^^ al^^^

^l^• ^•^íniu ^^^ lu ^ir^^^ in^•i:^

^I^^ L^^ri^l:^ r^^^li^^^•t„ a ^'^-

lu.; li^n^to;,

f';; i•i^•rtu ^lu^^ i^n I^i li^^r-

^•i^ín au• lia^ ^runilc: Ilu-

iii^ra^ ^I^^ t^•rrt^n^i ilc ali^-

^ iiín, I^^^ru ^ná; ^1^^ la iui-

t u ^I ^1^^ la I^ru^^in^•iu ^^•

iuu^^ ^u^^utuñ^„a. A^lc^inú^

d^^ la^ !,r.u^^l^^^ allin•a^ il^^l

I'irin^^^^, la^, liav nutnLli^;

aiin ^^n Sii•rra; ^ a I^u^t^^n-

t^• ili^^lant^^^ il^^ u^lur^l; I^s

5i^^rr.^ ^l c l3outuorl al-

^•^uira '?.08'^ mctri^s y I^i

^l^^l nlunt<i^i•li, L685 ^^^^^-

I ri^^. i',n ^•untra.^l^^ ^^ ^^ n

^•,a, ul^iu•^is, eu la liartc

n^.í, liaja il^• Ix lir^^^ iu^•i<^,

^^I ríu 5^^^ri^ Ii^^n^^ ^u Ir-

^•liu a uuu• i^^•li^•nta ni^^-

lru; s^^l^re rl ni^^^l ilt•I

ui a r. 13a>I^i ^•u^i lo ^^^-

,) ^<^, i, ^,,,
^,^, ^^,^,,,,, ^,

liuc^l^i I^^u•u forn^ar,^^ i^l^^a ilr lu a^•^•id^^ntad^^ ^il^^l .u^^lu;

tan^l^i^^n liara ^•uml^r^^n^l^•r ^jii^^ ha^^a jiai^ajr. ^ui^^°

hc^rui^^^o, : un^^,, I^ur ,tt ^;ran^liu.iilu^l, aini^lui• ^rau

:íri^lu., ^nic^iitrti^ ^lu^^ otro, añail^^n ^i cllu ^ii ri^lucr,i.

La ^ituai•ión ^^c^ la I^ru^ in^•ia, a^í ^•^nn^^ la ^•unfi^u-

ra^•iún ^ ^^utural^^za il^^ ^u, t^^rr^^u^^,, ^ tanilii^^n la^

ulir^u realizada, ^•n ellu liur ^^I liumhr^^, iullii^rn rn ^u

^^lima. 1,:n ^^I Yiriiu^o abun^la. ^•umo i^^, I^í^,i^•u. Ia nir-

^r; ^•t ► lx r^^na il^^ la; Sierru^, má^ u nu°un, Irr;"^xi^na^

a r^l, la ni^^^c^ ni^ li^^r^i^t^^ mui•liu tii^uil^u. La Ilinia

^I.^uzviu <<1"^•r^le Iluu^ell.^» en el caiup^^ que dun d^^c^^ ^anle^-
uwms tinsee en ^^I l^^rniinu ^uunictpal de L^4^ida.

e^ u^uv ^^^^'atia, ^ii^n^l^^l^^

^uá^ a nii^ili^lu ^^u^^ la ^li^-

tan^•ia al 1'irini^u ^•,^ nia-

^ur. I^a^ iii^^lila^ ^^^^r^i^-

l^^ul^^•, I^urli^•i^lar^u^^ulc

cn lu; ^ran^l^^^ Ilnnura,.

cruzutla^ J^^rr ^•a^iali^.^. I,a^

i^^ni^^^^ratiir^i^ ,on r^^ri^-

v^t^^, iun^^h^^ fríu ^•n in-

vic^rnu ti ^•al^^r int^•n^u ^•ii

^crano. I';^t^t ^^^t.u•i^ín t•^

^:urla ^^n i^l I'irinru, lia-

^lii^^nilo ^ari^^ci^^nc• i ni -

I>urt.+ntr. ^le t^^ni^^rraliira

diiu•na.^.

l^úcilnu^nt^• ^•^^nilrr^^n^lr-

rá ^^I 1^^^•t^ir ^lur. rt^ t^ilr;

coii^liciunes, lu^ ^^^•I^i^^•i^••

[rut^les han il^^ ^^•r ui^n^

variudas.

La c•ordill^^ra ^iin^^nai-

ca, ^•on ,u^ ^^^I^^cailu^ I^i-

c• u ^ q ^^^aclun, ^uuiini^U•a
agua ahun^lantc. h; s l c

°auclal t^s rt^^•u^i^lu, en

bui^na I^arte, I^or c^l rí^^

S^^riri^, ^luc ulrn^i^^,a Ja

pru^^inciu dr^ Nh;. a 5(^.,

ya yuc ^i él ^^an a I^urar

I,^, u^u.^; qu^• l^<<j.^u ^1^^
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AGRICUITURA

Ilna extt•n^i^"^n dt^ tmos t•ieuto ot+henta k;-

lúrnt^trtl^ ^^n línc^a r^•t^ta dcl l'irinco, des-

dt^ t^l Yttigulal, <^tt la llrcl^in ►•ia de Gel-o-

na, Itastx nl^í, allú del Moutc Perdido,

sitnadu en la de Ilue^ca.

}';I c^ulti^u I'rutal de la pro^-incia de

Lf^rida tie beneCtt^ia míls de este caudal

^racia^ a Io.^ canall^^ tlt^ Araeón y Cata•

lwia, de ^Pitiana, tlc lirncl, sin mencio-

nar otros de^ ntenuc in ► ^ ► ^rtancia ; la su-

perficie reguda =ubrt^j ► asa las ciento

veitrie Inil hectárca.^, en las cuales aban-

dan los úrbolcn. H:I ntímcro de é,tu^ au-

men^al'a SebUCaIII['l1lC IIIItC^lO CUalldO e^

Campo de Inatnzauos de I^u ^^arietlad ^^Ferde Duneella». cult-1^'luluv en <^1 li^r-
mino muuit^ipal tlc Li^ritl:^.

In;lituto \at^ional dc Colonizacicín, y ta ► ubiéu los

^Ir^ ►j ► ielar•ios, Itayan pue5to en buenas condiciones de

culli^o gran jtarle de la extensa zona del SO. de la

pruvincia, aU•aveeada por el canal dt^ Aragón y Ca-

ialu ►ia.

f^:n las tierras aj ► rohiadas, de renadío y llasta en se-

c^u ► ^t, l^ta 1'rutale^ que se culiivan son : ciruelos (una5

^(III hectáreas), ^teralea (3U0 ltectáreas), Inelucutu-

ucro^ ('?00 ltectáreas), Inan^anos (150 1 ►cctárexs) y,

en menor cantidad, cerezos, albaricuqueros, Iti^ue^-

CIRUELOS

ras, granadas, kakis, etc. Es de notar que el número

de plantac^iones regulares es relativamente escaso,

estaudo diseminados Iuuchos dc los árboles ntencio•

nados. En cuanto a su distribución, puede decirse que,

excepto el jtcl•al y el manzano, qne lle^an llasta e1 Pi-

rineo, lus dt^má^ ]tan tIe t•onsidcrarse como j ► crtene-

ciente^ a la l^orciúu sur de la jirovint^ia.

Se indic^tn a continuuciótt aleunaa dc^ la va ►•it^dudl^s

c•ulti^^adas :

PERpLES MELOCOTONEROS MANZANOS CEREZOS Hlcueans I GRnNnt^os

-- ^ -- - - - - - - - - ^ - -

faponesa. Duquesa o 1 i m o- Amsden. Reineta del Canadá. Garrafal.
Claudia verde. nera. San ]aime. IVerde doncella.
Claudia dorada. Pera de Agosto. Bienvenido. Belleza de Roma.
De maneguet. Badajo de campana. Paraguayo o melo-Camuesa del Llo-I

Bergamo[a o Agua^ ^^o[ón tomate. ^ bregaL .
de Aragón. Melocotón de Serós Mañaga.

Argelina. o de Agosto. Cirio amarillo.
Pera de Cerdaña.
Gigante.
Presidente Dronad.
Blanca de Aranjuez.

Cirio rojo.

Helada verde.

^Staymarís.

Black Ben Davis.

Stahlapfel.

Armanta.

Catupo de ul •arlcoqtreros proplednd de don .^ntonio Oró, situado en el li^r-
minu ►nunicipal de Lérlda.

Cucllo dc dama. Valenciana

^Napolitanos. ^I sin pepita.
Dr I raga o gota dc•

miel.

1^:^ dt^ uutar Ijuh c^u nu^lot•olones, jtor

ejen ► ^ ► lu, ^e rt^t•u^;t^n de,llt^ lus tenll ► runu,

ha^.tu Io^ tjnc se ^^rudt^n a Ilriu ► t^rus dl^

uoeien ► hr^^; t^n t+aanio a calitlade^, ta ► n-

l^i<^n la, Ila^ digna.; dt^ rucn^•iún, t^ontu

la cereza garrufal de Lt^ridu.

De e,txs frtUa^ antes de 193^ ae en-

viahan a otra^ ^^rovincias wtn5 do, mil

tonelat'las; la eal ► ortat•ión, print•illal-

mente a Francia, Iuglalt^rra y l^^^lgicu,

su^ ► eraba las mil tone,ladas, ucttllau ► l ►►

lugar importaute 1a ciruela; ^c ^^xpur-

taba también en cun^er^°a, t^^ltec^ialuten-

te Inelocotón.
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AGRICUITURA

El inhreso que para los agricultores leridanos re-

presenta la producción frutal es, pucs, manifiesto,

no obstante carecer de una orientación detertninada

y de la organizáción correspondie^nte, tanto por lo

que se refiere a elección de buenas variedades, plan-

tación, cuidados culturales, exigencias de los merca-

dos, presentación para la venta, conservación en cá-

maras, etc.

Por ello creemos conveniente consignar aquí que

al acordar, en 1941, la Diputación provjncial de Lé-

rida, la celebración de un Concurso-exposición para

la mejora de la producción frutal, existiera el crite-

rio de clasificar las plantaciones inscritas a concurso

con arreglo a los siguientes puntos de vista :

Regularidad de planta- 1 Unidad de especie y variedades ade-

ción cuadas................. ^
Sirr;ilitud de edad.
Distribución y distancia de árboles.

Formación del árbol.
Perfección de la poda... ( Regularidad y constancia

( Estado de fructificación.

Perfección sanitaria

Perfección del cultivo... ^ Cultivo intercalado.
^ Labores, riegos, abonos.

Perfección de utillaje (
para frutales .........

I

Escaleras, podaderas, máquinas para
tratamientos.

Material para recolección, envase y

transporte.

Locales adecuados para manipulación
y conservación de la fruta.

Es de notar que estos Coneursos-exposjción son de

gran eficacia, habiendo ya la Diputación de Lérida

celebrado el segundo el aito 19^2 y está actualmen-

te en período de organización el del atio actual.

Por salirse quizá de la finalidad de este artículo,

no se ban mencionado el almendro y el olivo, que

ocupan considerables superficies en la provincia de

Lérida y representan una gran riqueza para la misxna.

í Vigor.
Heridas.
Sanidad del árbol.
Sanidad de la fruta.

Campo de perales enanos situado en el tí^rmino munieipal de Lérida y proptedad de don dosé

Oli^^a.
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Fermenta^ión a^etono-butíli^a
Por

Juan Santa María Ledochowski
Ingeniero agrónomo

I

El desarrollo que desde bace atios ban tenido las

fermentaciones indu.^triales ba sido ]a causa de que,

desbot•dando su lirimitivo campo, más restringido,

en quc podían cousiderarse como formando parte de

la microbiología industrial, íntimamente relacionada

con la microbiolooía agrícola, pasen ya a formar par-

te, y no como dc las menos importantes, de la in-

dustria química.

No quiere esto decir que la industria de la fermen-

tación baya llegado, ni mucho menos, a su completo

desarrollo, pues puede decirse que el campo que se

ofrece a la industria bioquímica es amplísimo, y, en

imión con la cluímica moderna, sus progresos son

verdaderame^nte sorprendentes.

En la actualidad destacan por su importancia las

fermentaciones alcobólica, acética, acetono-butílica,

láctica y cítrica, existiendo, además, otra gran serie

de procesos fermentativos, como la fermentación pro-

piónica, la fermentación de la celulosa,^ la producción

de azúcares (sorbosa, etc.), producción de cetonas,

producción de otros ácidos (fumárico, oxálico, etc.)

por hongos ,etc., en algunas de las cuales todavía no

se ha encontrado aplicación técnica a sus productos,

teniéndola ya en otros en escala más o menos re-

ducida.

Hay que tener en cuenta que en este rapidísimo

bosqucjo designamos con un solo nombre una com-

pleja serie de procesos, pues, por ejemplo, dentro

de la fcrmentación alcohólica incluímos, no sólo la

produccicín dc bcbidas alcohcílicas y alcohol, sino tam-

bién ]a producción de glicerina, obtención de levadu-

ras para alirneniación hnmana, para forrajes, etc., etc.

El estudio de las fermentaciones suele designarse

modernamente como «quítnica de las fermentaciones».

llcl máximo interés son los problemas que tiene boy

planteados, tanto en el terreno industrial como en
el c^entífico.

En el presente trabajo vamos u describir algunos

de los rasgos fundamentales de la fermentacióu ace-

tono-butílica.

II

La fermentación acetono-btttílica es el proceso bio-

químico en virtud del cual determinados micro-orga-

nismos anaerobios, pertenecientes al ^énero ^aoslri-

dium, fermenta^t el altnidón, aziícares y otras sustan-

cias varias, con producción de alcohol butílico, ace-

tona y alcobol etílico (como prodnctos neutros volú-

tiles principales), ácidos butírico y acético y gases

anhídrido carbónico e bidrógeno. Estos son los pro-

ductos principalcs, pucs en el residuo de la destila-

ción de los productos neutros se han encontrado al-

coholes amílico activo, isoamílico y exílico; ésteres

de estos alcoboles, con los ácidos butírico, caprílico,

caproico, etc.

Esta fermentación tiene gran analogía con otru se-

rie de fermcntaciones, que son : butírica, butil-iso-

propílica, butil-etílica, acetono-etílica y butilenglicol-

etílica.

En la fermentación butírica el producto principal

de la fermentación es el ácido butírieo, formándose

siempre ácido láctico, y, según la clase de micro-

organismo empleado, se forman, además, ácidos acé-

tico, propiónico, valeriánico, ete., y aleoboles butíli-

co, etílico, amílico, cte. F.sta fermentación se des-

arrolla en presencia de un exceso de carbonato cál-

cico para que el ácido butírico se neutralice ^t me-

dida que se vaya produciendo, de manera que un cxce-

so de ácido no imposibilite la fermentación. l+ata fca•-

mentación cs también de aplicación indusU•ial de gran
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iuterés. Asimismo, se producen en esta fermentacióu

grantles cantidades de anhídrido carbónico e hidró-

den0•

La feranentación butil-isopropílica está caracteriza-

da por la producción de alcoltoles butílico e isopro-

pílico coruo disulventes especiales. Se prod^ucen, ade-

más, en propurciones variables, según las especies,

acetouh y alcohol etílieo; además, ácidos butírico

y acético y bases anbídrido carbónico e hidróbenu.

Esta feranetrtación es tantbién de aplicación indus-

trial y su intcrés crece de día en día por las nuevas

aplicacioncs del alcohol isopropílico.

La butil-etílica no se ha aplicado basta la feclaa in-

d u s t r ialtuente;

los princi p a 1 c s

productos at e. u -

tros volátiles for-

mados c^: ella

son los alcoholcs

butílico y etílicu,

sicndo la canti-

d a d de acetona

fortnada tuuy va-

riable de unas cs-

pecies a o t r a s,

pero siempre eu

pequcaxa v a n t i-

dad; los restat; •

tes productos son

1 o s mistnos que

los de la fermen-

t a c.ión acetono-

butílica cn divcr-

sas proporciones.

La acctoua-etílica, cuyos productos principale^s son

el alcobol etílico y la acetona, y como prodnctos se-

cundari_os, ácidos £órmico y acético, áases anbídrido

carbónico e hidrógeno, si se aplica industrialmente.

La fermentacicín butilenglicol-etílica únicamcnte es

hasta la fecha de interés científico, aunque en algu-

nos sitios ya es de aplicación técnica el 2-3-butilen-

glicol.

Desde el pnnto de vista científico, los procesos que

en estas diversas eeries de ferrnentaciones dan lugar

a la formación de alcoltol butílico, acetona, alcohol

isopropílico, ácido butírieo, ete., son tma serie de eon-

densaciones y reducciones del máximo interés, sin

que ]tasta la fccha se haya podido aclarar la tnane^ra

dc: fot•marse esos cuerpos.

i^o sicndo éste el eitio tnás adecuado para adentrar-

nos en la discusión de los esquemas propuestos para

aclarar estas fecmentaciones, ni el de considerar el es-

AGRICULTURA

tado actual de estos estudios y modernas orientacio-

nes de los anistnos, vantos a resumir ntuy brevemente

las líneas generales de la marcha de la fermeutación

acetono-butílica.

Sin embar^o, por considerarlo no de interés anec-

dótico, siato muy aleccionador desde el punto de vis-

ta del desarrollo de la industria de las fertuentacio-

ncs, vamos a deteneruos en resumir brevemente lo

que pudiéramos llamar la historia del desarrollo de

la feranentación acetono-butílica.

III

Independientemente del descubrimiento del alcohol

R^i^•leria isopropil-llutílic^a. F^se bac•ilo. Fotografíu de la ^ección de Fern^enY^a-
c•iones dei Instituto (^a,1al.

butílico como

eonstituyente del

aceite de f u s e 1

por ^i%urtz, eu el

aaio 1852, el co-

nocimieatto de

qne detcran i n a-

d o s micro-orga-

nismos pa•oducen

a 1 c obol butílieo

por fer m e aa t a-

ción se d e b e a

^ a s teur. Poste-

riormente nutue-

r o s os investi!^a-

dores se dedica-

ron a estos estu-

dios, y en 1905

se d e s cubrió la

acetoata como

producto normal

de 1a fermentación, que desde entonces se llamó ace-

tono-butíliea, no preocupándose nadie de buscar apli-

cación industrial a estos estudios.

Es verdaderamente curioso el considerar las causas

que hau determinado la importaatcia iudustrial que

ba llenado a alcanzar la fermentación acetono-butílica.

Ha inIluído en ello decisivanaente el desarrollo de la

industria automovilística.

A1 principio del desarrollo de esta industria fué tal

la demanda de caucho, que se temió que al caucbo

virgen existente fuese insuficiente, y esto, unido a 1as

dificultades de transporte y al precio que alcanzó, de-

terminó que se intentase reproducirle por vía sinté-

tica.

Hay que tener en cuenta que el caucbo se babía ob-

tenido sintéticamente con éxito en 1860. Grupos de in-

vestigadores se dedicaron a esta cuestión, principal-

anente en Alemania e Inalaterra. Tomando como base
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los productos obtenidos por O. Wallach en la desti-

lacióu en seco dcl carrcho natural, los principales in-

tentos para la obtención industrial por vía sintética

se orientaron hacia la polimerización del metil-buta-

dieno (isopreno), butadieno (eritreno) y dimetil-buta-

dieno. Sometiendo simultáneamente al calor y presión

estos hidrocarburos eténicos, se obtuvo el caucho sin-

tético en la fábrica 13aeyer, de Elberfeld. Sin aden-

trarnos en el estudio de este proceso o de sus varian-

tes inglesas (caucbo al sodio), de los que diremos tíni-

camente que e r a n largos,

costosos y de escaso rendi-

miento, lo que nos interesa

es el camino seguido por

los investigadores ingleses

en la obtención de ].os re-

feridos hidrocarburos.

Encontraron como más

conveniente la preparación

del isopreno partiendo del

alcohol isoamílico, y para

los otros dos del alcohol

butílico. Como fuente del

alcohol isoamílico emplea-

ron el aceite de fusel, que

lo contenía en una propor-

ción aproximada del 87 por

100; pero ya que el acei-

te de fusel se produce co-

mo subproducto de la fer-

mentación alcohólica y so-

1 a m e n t e en proporción

aproximada d e 1 0,8 pol•

100 de los productos de la
fermentación, tuvieron que
busear otras fuentes. Pos-

de producir nlucho más rendimiento, tenía la venta-

ja de fermentar cualquier clase de almidón sin trata

miento previo.

Pese al hecho de que las plantaciones de caucho eran

suficicntes para satisfacer la demanda existente, Stran-

ger y Graham establecieron una fábrica en ]913 para

producción de alcohol butílico por el sistema de fer-

mentación de Fernbach, con el propósito de emplear-

le en

Es

estudio, desarrollo e indus-

trialización de la fermen-

tación acetono - btxtílica se

debe exch^sivamente al in-

terés de obtener alcohol

butílico, presicndiendo por

completo de la acetona ob-

tenida.

Hasta 1914 la produccicín

de acetona por destilación

se.ca de la madera y por

descomposición por el ca-

lor del acetato cálcico era

suficiente para abastecer el

mercado i n g 1 é s. Pero al

empezar la gnerra de 1914

la enorme demanda de ace-

tona para la producción de

pólvoras sin humo, h i z o

insuficiente la producción

normal, atiadiéndose a es-

to las dificultades de al^iro-

visionamiento de acetato

cálcico, que provenía en

su mayoría de los Estados

Unidos. Como en el pro-

la síntesis del cancho.

interesantc observar que hasta el momento el

Bacteria isopropil-Uutílica. Tase Closiriditnn. I'otogra!'ia
de la Secciún de 1'ermentaciones dcl Listituto Ca,jal.

teriormente estos investigadores se decidieron por el

caucho obtenido a partir del butadieno.

La sociedad que en Inglaterra financió estas inves-

tigaciones fué la Strange Graham Litd., que, entre

otros, contó con la colaboración de los microbiólo-

gos Perkin y Weizmann, de la Universidad de Mán-

chester, y Fernbach y Schoen, del Instituto Pasteur.

Buscando, pues la obtención del alcohol butílico pres-

taron atención a los primeros estudios antes mencio-

nados sobre su obtención por fermentación, y en 1911

Ferhbach y Weizmann aislaron una bacteria, desig-

nada por Fernbach como «bacilo del tipo Fitz», que

producía por fermentación del almidón de patatas

alcohol butílico, acetona y alcohol etílico.

Separado Ch. Weizmann de este grupo, en 1912 ais-

l6 otra bacteria distinta de la anterior y que, además

eeso Fernbach se producían cantidades apreciables de

acetona, el Gobierno inglés contrató la producción

de la fábrica de Strange-Graham, y posteriormente,

demostrada la superioridad del. sistema Weizmann,

se implantó en la misma fábrica, prescindiendo del

otro. El mismo sistema se instaló en varias destile-

rías, en vista de1 éxito obtenido. El bloqueo subma-

rino determinó una disrninncicín en eI aprovisiona-

miento de materias alimenticias y fué causa de que

este sistema se instalase también en dos destilerías

de Canadá, buscando la proximidad de la materia

prima, y posteriormente en los Estados Unidos, al

entrar en guerra este país.

El alcohol butílico, producido en proporciones de

dos veces la acetona obtenida, no tenía aplicacicín nin-

guna, excepto una pequelia parte, que se ernpleaba en
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la producción de metil-etil-cetona, como stxstitutivo

de la acetona, pues en ninguno de los países produc-

tores inleresaba el caucho sintétieo.

A pesar del valor, casi nulo, que en aquella época

causa del enorme desarrollo de la induslria de Ias la-

cas nitrocelulósicas y de que fuese enorme la denlan-

da de butanol, babiendo cOlltllluad0 las fábricas pri-

mitivas y habiéndose construído otras uuevas, no sólo

en Estados Unidos, sino en Canadá, Liglaterra, Fran-

cia, Japón, etc.

La importancia que en la nlcderna industria han

alcanzado los alcoholes butílico e isopropílico y la

acetona es enorme. El alcohol isopropílico es disol-

vente del más alto interés, pues además de sus inme-

jorables propiedades como disolvente, que hace que

mucbas veces sustituya con ventaja a otros, como,

por ejemplo, al alcohol etílico, se obtieue fácilmen-

te anhidro. Asimismo, el ácido butírico y los deri-

vados de él obtenidos (cetonas) son de enorme interés.

IV

Vlstti por su parte sl^periur ae los depósitos pari fermentacionc,.
aeetono-butírieas de la fhbr3ca de la «Commercial Soh^enls

('.orpuratiolU^.

puede decirse que tenía dicho producto, se constru-

yeron previsoramente ^randes depósitos para su con-

servación, en espera de una posible utilizacicín en el

futuro.

Vemos, pues, que la industrialización en ►ran esca-

la de esta fermentación se debe al interés de la pro-

ducción del otro producto principal de la misma : la

acetona.

Pronto lle►a la crisis de esta ^ndustria, de la que

había de resurgir con nuevo vi •or. A1 terminarse la

^uerra, la demanda de acetona disminuye tan extra-

ordinariamente, que determina el cierre de numero-

sas de las fábricas dedicadas a su obtención por fer-

mentación, y nuevamente la indttstria del automó-

vil viene en su ayuda y le da un desarrollo insospe-

ch ado.

Hacía tiempo qne se buscaba la sustitución de ]os

barnices óleo-resinosos, empleados casi exclusivamen-

te en los coches hasta fines de la ►uerra de 1914, por
su lento secado, pues exi^ían nn período de cerca

de tres semanas para ello, lo que aumentaba muy con-

siderablemente su coste de producción. Los barnices

nitroeeltilósicos, conocidos desde hacía tiempo, no se

eml/leaban por la falta de un b^^en disolvente de la

nitrocelulosa, de precio conveniente, y por la dificul-

tad de obtener eon la nitrocelulosa entonces emplea-

da soluciones suficientemente concentradas para ser-

vir como barniz y que, al mismo tiempo, no fuesen

demasiado viscosas, para hoder extenderlas fácilmen-
te. El empleo del ccalbodón de baja viscosidad» y del

alcohol butílico y su esteres, como disolvente, fué

La marcha de la fermentación en la íábrica es la

siQttiente, en líneas muy genera^es :

Supongamos que se emplea como sustancia bidro-

carbonada almidón, usando maíz como lnateria prima.

Generalmente se muele el maíz en la misma fábri-

ca, que para ello cuenta con su instalación adecuada,

pasando el grano por la serie de fases típicas dc las

fábricas de harinas y que no es cosa de recordar aquí.

Unicamente diremos que, cuando se emplea maíz,

suele, a veces, someterse a un tratamiento previo, con

objeto de quitarle el germen, rico en aceite, quc es

innecesario para la fermentación, aunqne no perju-

Vista de ]a tnstaluión para separar la. acetona y alcohol butflico
por 1'erulentaci(in.

dicial, y que, en cambio, permite obtene^r un aceite

mny apto para la preparación dc piensos.

L?na vez redncido a harina, pasa el Illal'L a los «tan-

ques de amasado», en los que se mezcla con añua ca-

liente en la hroproción conveniente. Una vez bien
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mezclada, va la masa a los « bervidores», que son

grandes autoclaves provistos de agitador movido por

IIlOYOr, en los que se someten a la ebullición durante

dos horas, con vapor a una presión de dos atmósfe-

ras, lográ^dose así la esterilización de la masa y la

formacióa de una pasta de alrnidón uniforme.

De los 1rel•vidores llega a los «tanques de fcrmen-

tación», pasando en el camino por un refrigerador,

para que la temperatura descienda hasta aproxitnada-

mente la óptima de ferrnentacrón, que es de 37°. El

agua que se cal'renta en este refrigerador, al enfriar

la malta caliente, es la que se emplea en los tanques

de amwsado para mezclarla con el maír.. Los tanques

de fermentación son de grán capacidad ; un tamalio

corriente es de 1.750 hectolitros. En estos tanques es

donde se inoclrla la masa con cultivo en fermentacióll

de los «tanques de siembra».

Hay que observar que en todas estas fases la mal-

ta se desplaza sin el auxilio de bombas, que son fuen-

te de contaminación, utilizando Iínicamente la acción

de la gravedad.

La esterilización de todos los aparatos y la limpie-

za general de la fábrica deben ser de la máxima es-

crupulosidad, pues cualquier infección supondría una

pérdida importante de materia prima y de tiempo.

Los tubos de conducción, vasijas y depósitos se este-

rilizan con vapor cada vez que por ellos pasa una car-

ga de malta. Todos los artificios destinados a la toma

de muestras, vigilancia de la fermentación, ete., están

dispuestos de modo que se eviten las infecciones y que

se puedarr esierilizar fácil y eficazmente.

En el laboratorio de la fábrica se pone en marcba

rm cultivo activo del rnicroorranismo empleado y de

este laboratorio sale ima cantidad de cliltivo de siem-

bra, que puede ser, por ejemplo, de 10 litros, con el

que se inocula en la fábrica primeramente un depó-

sito de nnos doscientos cincuenta litros, que es el que

se emplea posteriormente para sembrar los tanques

de siembra, de unos tres mil litros de capacidad.

A lo largo de estas operaciones, es imprescindible

un severo control químico y bacteriológico del esta-

do del cultivo de siembra, así como posteriormente de

la marcha de la fermentación en los «tanques de fer-

mentación».

En estos tanques se controla la mareha de ]a fer-

mentación, qne suele durar unos dos días, por el

desprendimiento de gases y mediante repetidas tomas

de muestras para realizar análisis químicos y bacte^-

riológicos.

Una vez forrnada la Inalta, se lleva a mI depósitu

subterráneo, del que, mediante el enlpleo de bonrbas,

pasa a las usuales colurrmas de destilacicín ^fracciona-
da. De la primera destilación se obtienen los disol-

ventes a una concentración del 50 por 100, pasando

a otros depósitos de reserva, fracciorlándusc iíltinra-

mente en destiladores discontinuos.

Corno término medio, puede decirse que 100 lCilo-

gramos de almidón producen 22 kilooramos dc huta-
nol, ll de acetona y 3 de productos secundurios;

l;rincipalmente alcobol etílico, desprendi^^ndose, al

Inisrno tiempo, 36 metros clíbicos de anhídrido car-

bónico y 24 rnetros cúbicos dc hídrógeno.

En esra ferrnentación se aprovecban todos los suh-

productos. Tornando por ejemplo cl maíz, ya se ha

dicho que del germen se extrae aceite; el salvado sc

usa para piensos; el anhídrido carbónico e hidró^c-

no, que se obticnen en gran c-mtidad (y son de gran

pureza), se emplean para producir metanol sintético,

y, por iíltimo, los residuos de la destilación, One son

demasiado diluídos para evaporarlos a sequedad, se

pueden emplear para otros procesos de fermcntacicín.

VI

No creo qne sea neces^u•io hacer resaltar la iml^or-

tancia de esta fermentación y sus similare., es^^ecial-

mente en Espalia, en dondc la producción industrial

de alhocoles hutílico e isopropílico es nnla, y la de

acetona, seglín datos tomados de nn artícnlo ^n^blica-

do por el coronel de Artil1et•ía don Antonio l)uruhia,

en la revista Ion (nrím. 18-19, ario 199^3), fué en cl aiio

1942 de 56.884 kilogramos, calculándose las neces.i-

dades nacionales en dicho a ►o en 619.752 kilot;ranros,

representando, por tanto, la producción un 9,1 por

100 de la cantidad necesaria.

En la Sección de Fea•mentaciones del Iustitnto Ca-

jal, dependiente del Conse^jo Superior de^ Invcsti^a-

ciones Científicas, bajo la dirección del ilnstre Inhe-

niero agrónomo don Jnan Marcilla, director de1 Ins-

tituto y,Tefe de la Sección, estamos dedicados al es-

tudio de tan interesante problema. Los resultados

de esta investihación, ya bastante avanzada, han cnt-

pezado a publicarsc en el 13ohtí,i del citadc^ Iu^!ituto.
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c7n^rmueic^nes
EI I Congreso Nacional de Ciencias Agrícolas

de Portugal
I^urantc la semana del t± al rq

dc dicien^l^re íiltimo, un aconte-
cimiento de señalada trascenden_
cia ha reunido en Lisboa a agri-
cultores, tí•cnicos v hombres de

ta concurrencia, las sesiones ple-
narias pasaron a celebrarse cn
los amplios salones de ]a Socic-
dad de Gcografía, tan represen-
tativos, con su ornamentación

1;1 Profesor ^Sntonio de Sousa da Cámara, rodeado de algunos Ingenieroc espano-
les cjue asistierun al I Con^resv ^acional de Cienci^s ^^firarins de Lisboa.

ciencia de Portugal. flllí se des-
arrolló ^- lle^ó a t^rmino felicísi-
mo el I(^ongreso Nacional de
('ic^ncias t\grarias, después de
lar^ras sesiones en que se han
ciebatido cuantos aspectos inte-
rc^san a la a^ricultura peninsu-
lar v colonial de este pueblo
nia^nífico, que percibe d e s d e
ahora la trascendencia de su pa-
pel en la reconstrucción conti-
nental, aportancío las grandes ri_
duezas due pucclen mo^-ilizarsc
de su suelo metropolitano _^ ul-
tramarino.

I?1 Instituto ^uperior A^ronó-
ntico cíe "Tapada de Ajuda fué
ltermoso lu^,Yar para el trabajo co-
tidiano, dcspuc^s dc trna. inaugu-
ración solemnc^ por el Presiden-
te de la Reptíhlica en el Yalacio
^le la ('ámara C^orporati^^a ; mas
insuficient^^s los locales para tan-

colonial, de cuanto allende los
mares a^uarda cl empuje de una
técnica a^rícola briosa v deci-
dicía.

Simultáneamentc ha t e n i d o
1 u^ a r una Esposición Riblio-
^-ráfica :1^ronómica ^- Forestal,
inaugurada también por el Jefe
del Pstado, para mostrar las co-
piosas ^^ a la ^-ez concienzudas
puhlicaciones de carácter agríco-
la, debidas a la pluma de los
técnicos portu^ucses.

La Estación .1^ronómica 1^'a-
cional de Saca^°em ha contribui-
do con trabajos interestlntísimos
cle investi^ación v aplicación al
i^ i t o e^traordi nario d e este
c^ste Con^reso. Su Dirt^ctor, e]
Profesor rlntonio de Sousa da
('ámara, ha puesto a prtieba su
e^cepcional capacidad creadora
ti^ de realiración para prg^anizar el

Con^reso y colocar muy alta, a
la vista de todos los países es-
tranjeros, la l^andera de la cien-
cia a;ronómica portu;^uesa. Hay
que unir al nombre del Profesor
Cáinara el dc sus infatigables
colaboradores en los días agita-
cíos d e 1 Con;;reso, In^enieros
^ardim y Silva, que pusicron to-
do su cntusiasmo ju^^enil al ser-
^-icio de esta c mpresa compleja
^^ lal>oriosa.

Entre ]os asistentes han fi;;u-
rado un grupo nutrido de Inge-
nieros espñaoles, Profesores de
nuestra F_scuela^ de In^enicros
^^rónomos ^^ alumnos, reunidos
en torno a la ti;ura eminente de
don l^^li^ruel 13enlloch, Director
de nuestra 1?stación Central de
I^itopatolo^ía :1^rícola, due han
tenido inter^^<^nciones muv elo-
^iadas durante cl ('onl;reso. Su
aportación a c t u a 1 rcpresenl^5,
empero, bien poco ante la c^n-
tinua cita de los áutores espai5o-
les en los trahajos de los técni-
cos portug-ueses. Ningtma oca-
sión ha sicío mejor que ésta pa-
ra dcscubrirnos cuanto cabe es-
perar de la fraternal inteligencia
enfre los In^enieros de Portu^al
^- I;spaiia para fundar sólidas cs-
peranzas en el futuro de la al;ri.
cultura peni»sular.

EI próximo n ú m e ro de

"AGRICULTURA", corres-

pondiente al mes de febre-

ro, tendrá el carácter de

extraordinario y estará de-

dicodo al cultivo, tratamien-

to d e I a s enfermedades,

comercio e industrialización

de la patata.
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En el ntímero i3(i de ^^GRI-
CULTUR:1, correspondiente al
pasaclo mes de agosto, se pu-
blicó una información en la que
dábamos cuenta a nuestros lec-
tores de un vasto proy^ecto de
riegos que se lleva actunlmentc.
a la practica en los l;stados Lrni_
dos, y se terminaba dicho ar-
tículo aludiendo a la obra hi-
dráulica más grandiosa rcaliza-
da, hasta ahora, en dicho país :
la presa de 13oulder.

Como varios de nuestros sus-
criptores han manifestado deseo
de c^nocer más detalles del ^i-
gantesco pantano, ^•amos a de-
dicarle unas líneas.

Irl ángulo sudoeste de los Ia-
tados li nidos, formado por par-
te de los I?stados de arizona,
Nevada y California, es país dc
altas montañas, de profundos
cañones, desiertos ^- ^•alles, a
través del cual serpentea en di-
rección al Golfo de California cl
caudaloso río Colorado, conoci-
do sobre todo por su maravilloso
v espectacular Gran Cañón, si-
tuado al norte de .^rizona. 1?1
Colorado es el tercer río de los
13 stados L^nidos en longitud, y
nace en montañas cuhiertas de
nie^°e, desde las cuales recorre
a.^zo kilómetros e q dirección

^ze^a

sur, hasta llegar al Gulfo dc ('a=
lifornia.

Ia(e río indómito constit^^ía
una constante amenaza. "I^oclus
los años, en prima^-^^ra, al au-
mentar sit caudril los torrcntes
ocasionad^,s pc^r ^^l deshiclo, dc^s-
bordaba rugic^nte sus már^,rcnt^s
e inund<<lri el país c^n n^uchos
Icilómctr^>s ^_i la rc^d^>ndri. 1?n i^^o^
dc^-astó de esta form^i la rr;^i^ín
a^rrícola del Vallc^ Imp^^rial, si-
tuacla en la C'alifornia mc^ridio-
n<il, yue I^abía emp^^zadi^ a^^ul-
ti^^arse tan sólo unos cuanios
años antes, mcdiantc c^l ri^^^;o
proporcionado por diclio río. ^i
los a^ricultores tenúan las inun-
daciones, tambic^n les preocupa-
ban las sequías, pues los estia-
jes no eran raros en el (^olorrid^^.

IIabía clue remediar esto, v se
construvó la presa de 13ouldcr,
'que corta cl paso al río Colorado
.'p^^co más arriba del punto don-
;de coinciden los límitc^s d^^ lus
,tres I?st^idos antc^s mencionados,
^- e<lui^-ale a un monumento con-
7ilc^morativo de la victoria del
homhre sobre el anicluilador ci-
clo de inundaciones _^- se^7uía^.
I:s la presa mrís alta clel mun-
do, ti^ se alza a zao mctros so-
^^rt^ el ríq.
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La construcción de la presa
de 13oulder, tern^inada por ]a
^ección de ^^^ricultura del De-
partamcnto del Interior, fué re-

t^ .. ^i^^^^...^: `^r^.a^^^:^. ^`^^3fi^.^^ú ^^^

Ltis eompuertas de ►u U^'e^ati de ISOUIder.

sult^ido clc muchos

vios d e estudios,

insl>ecciones ^^ ezpe-
rimentos. I:l Con-

greso norteamcrica-

nrr aprobó en ic^z^•
el pro^-ecto de cons-
trucción de la presa.

^^c^rificados los tra-
bajos preliminares

de trazado v adjudi-
cación dc las obras,

e^stas sc iniciaron el
I I de rn2ll-'LO de IO31.

^e hahía calcula-
do clue se tardarían
siete años en dar lin
a la ^t^antCSCa elll-
presa, pero qttedó

n-ansnlisión. Los be-
ncficios netos h a n
ascendido a la suma
de zz.6oo.00o dóla-
res, desde 1936, año
cn que se inicicí la
producción de ener-
gía elr^ctrica, hasta
ma^^o cíe iq.}z. I,a
ciudad de I,os t^n-
geles fué la primera
que se benefició en
gran escala de los
servicios de la presa.
En la actualidad ha-
ce funcionar la pre-

t^;5taciún de trlnsforruaeión qne derirn
la energí^u eléetric^ producida en la pre-
^a con destino a grni^ parte de Ia re-

giún eie la Caiifornia meridionai.

concluída en poco más de cinco
años, ^ empez_ando a producir in-
mediatainente energía eléctrica.
1;1 (^obierno norteamericano pro-
si^;uió obras de ampliación ^- de
mejora h^ista junio de Ic^:}o, en
cuva fecha Ilevaba invertidos
IzFi.^oo.ooo dólares en la cons-
trucción de la presa, v 3r.c^oo.ooo
en la del C'anal Panamericano,
base del sistema de irrigación
del ^'alle Imperial.

Los benchcios proporcionados
por la presa de Roulder pueden
al,rruparse como sigue :

i.° I,as turbinas de la presa
de Boulder proporcion^in ener-

gía eléctrica a localidade• y es-
tablecimientos industriales de
Arizona, Nevada v California,
mediante una red de líneas de

sa la gi^antesca ina^
cluinaria industrial
de la región de la
California m eri-
dional.

2.° l.a presa de
Iioulder comícne las
ínundaciones dcl río
Colorado. El panta-
no de l^'Iead, que em-
balsa las aguas has-
ta tina distancia dc
i8^} I:ilómetros de la presa, aguas
arriba, tiene una ‚apacidad de
acopio equivalente al caudal del
río durante dos aiios. No sola-
mente absorbe las pequeñas ria-

AGRICULTURA

das corrientes en cualquier í°po-
ca del año, sino también la^
grandes avenidas dc: prinla^^er^i
^r ^-erano. l^e esta forma han
quedado a s^al^-o de las a^uas in-
dómitas las vi^^iendas v los fér-
tiles campos dc los ^-alles [mpc-
rial, Coachclla, ^'uma _^- Palo
^'erde, creados en inrdio dc^l <Ic^-
sierto ^racitts a los esiuc^rzos dc
los colonos. Se rilcula que ^^titas
tierras, situ^idas al sur dc^ la pre^-
sa, tienen un ^-alor de _>5o mi-
llones de dólares.

3" I,a presa dc l^oul^lc^r ha
contribuído considerablcmrnte a
la irril;-ación de los terrenos dc^
culti^-o del sudoeste. ^ledianlc:
las al;u^is emhalsadas dc^l río se
culti^-an

1as ^^ II^:^rtalizas que.
necesita 1 a natura-
lcza.

Se cu 1 cu 1 a que
e^isten ^(^o.oc^o hec-
táreas de trrrcnus dc
re^adío al sur dcl

pantano de 13rruldcr,
de las cuales están
^So.ooo en _Arirona,
:}^o.oou en (^alifor_
nia v io.ooo cn ^'e-
vada. 1)e ellus. Se

I• l ('anal Panamcri^,^nn ,i ^•ista de
j.r rr;.

benefician hnsta allora clc^l siste-
nla de irrigación ^^o.ooo c^n C^a-
lifornia ^ ^.}.ooo cn :Arizona.

E1 Canal Panamc^ricano, quc
conduce las aguas dcl río Colo-
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rado al Valle Imperial califor-
niano, en una longitud de rz8
Icilónletros, constituve parte in-
tegrante de la obra hicíráulica de
Boulder. Se destina especial-
mente al riego y al consumo lo-
cal de agua, y el ^(^obierno se
resarce de los gastos cíe su cons-
trucción mediante contratos de
suministro con los :wuntamien-
tos. En el Valle Imperial se cul-
tivan principalmente alfalfa, me-
lones, lechugas, cebada, maíz y
frutas.

El valor de las tierras regadas
por el pantano de I3oulder se es-
tima en 37^ dólares por hectá-
rea, en tanto que antes de la
construcción de la presa no as-
cendía más que de z,5 a 1 i.

4.° Otro factor importante en
la utilidad de la presa de Roul-
der ha consistido en el suminis-
tro asegurado de gran cantidad
de a^ua a trece ciudades de la
California meridional enclava-
vadas junto a la costa del Pací-
fico, entre ellas Los .^ngeles. El
acueducto del río C;olorado con,
duce el agua por m^ntañas v de-
siertos en una longitud de 387
lcilbmetros, a través de tíineles,
conductos y canales, a las ciuda-
des y a las inclustrias.

^.° Los aluviones arrastrados
por el turhulento C'olorado au-
mentaban el pc ligm de inunda-
ciones v embarazaban el cauce
del río.^ I?n la actualidad detie-

nen dichos aluviones los gran-
des pantanos, impidiendo la obs-
trucción del cauce.

6.° La construcción de la
presa de $oulder permitió la na-
vegación por el pantano situado
aguas arriba y por el río más
abajo de la presa. Con anterio-
ridad a la construcción de ésta
resultaba la navegación peligro-
sa e insegura, a causa de la des-
igualdad de la corriente del río.

^.° Por último, se ha abierto
al público un gran parque al
norte de la presa. Se han cons-
truído carreteras, arreglado va-
rios sitios para la vida de cam-
po v poblado los ríos de pesca.
^ldemás se ha convertido la zo-
na en coto nacional de caza.

'I'odos estos beneficios se han
cisto reflejados en un enorme
aumento de población y de ac-
tividades económicas en la re-
gión comprendida dentro del ra-
dio de acción de la presa de
13oulder. La población de las
ciudades de la California meri-
dional aumentó en un z7 por Too
desde r93o a rg4o, en tanto que
el crecimiento ealculado de la
población nacional en e] mismo
período sólo fué el 7 por ioo. Se
estima que para tc^^o disfruta-
rán 5.2 ^o.ooo personas de la
energía eléctrica y_ del agua
prop^r^ionadas por la presa de
Roulder, en tanto que en i94o
no eran más que 3.800.000.

EI poder nitrofijador de las bacterias de las
leguminosas

La penuria etistente de abo-
nos nitrogenados que a c t u a 1-
mente se deja sentir en nuestro
país ha constituído un tema de
profunda preocupación en nues-
trás esferas rectoras.

El deseo de conseguir las má-
^imas cosechas posibles, que, al
mismo tiempo de dar un buen
rendimiento en grano, pudieran
constituir un ahono nitrogenado
para el terreno que las ha sopor-
tado y para las quc no fuera ne^-
cesario el empleo de este tipo de
fertilizantes, sicmpre caros, hizo
que se íijase la atención sobre el
cultivo de las lc^guminosas, sien-

do asunto conocido desde anti-
guo el carácter em'inentemente
mejorante de la mayor parte de
las plantas comprendidas en es-
te grupo.

Quedó demostrado ya en ei
año t88.^, por los trabajos de
Hellriegel, confirmado p o s t e-
riormente de m a n e r a rotunda
por gran número de investiga-
d o r e s: $oussingault, Mazzé,
Ralwin, 1\Tc. Coy y otros, que
las bacterias eran las producto-
ras de los nódulos que aparecían
en gran cantidad en ]as raíces
de la ma_vor parte de las legu-
minosas. E1 análisis de los mis-

mos hizo patcnte la riqueza su-
mamente extraurdinaria. en pru-
teína, por lo que quedó patente.
la propiedad mejorante del te-
rreno de dichas plantas, contra-
riamente del carácter esquilmun-
te de las de otra naturale-r,a.

Esta propiedad confirmó de
forma rotunda la ventaja de la
práctica scguida ya de antiguo,
del enterramiento de las cosechas
de las leguminosas en vercíe, así
como el enriquccimicnto del te-
rreno en nilróg^^no ^il sc^r culti-
vadas este género de plantas.

La producciún de nódulos en
el mavor grado posible ha sido
ohjeto de numerosos trabajos de
investigación, habiéndose llega-
do actualmente en muchos países
a la fabricación industrial de una
seric de productos designados
con nomhres más o menos re-
presentativus, tales conio <<1\itra_
gin^u^, u:^zo-íis>>, ^u^grobacter>>,
etcrlera, para proceder con los
mismos a las inoculacioncs arti-
ficiales de las semillas de legu-
minosas.

España no pocíía scr escep-
ción de esta regla, v en nuestro
país eaisten actualmente en el
mercado gran níimero de pro-
ductos o preparadus de esta na-
turaleza, cuyas propiedacícs v
marchamo de garantía era nece-
s^ario conocc^r v reglamentar con
objcto dc^ e^^itar las posibles so-
tisticaciones v adulteraciones, así
como el podcr lijar de manera
clara cl alcrince de lc^ti rt^sultados
que se pudicran o}^tener con cl
empleo dc: los mismos, evit<in-
d^se tambií^n las posibl^^s decc:p-
ciones, por uso inacíecuado de
los productos.

Por Orden del l^Iinistcrio dc
Agricultura, feeha .^ de diciem-
bre de i^.I^, se dictaron las dis-
posiciones que reglamentaban el
uso y las denom'rnacion^^s de los
preparados a base de cultivos
bacterianos, quedando encomen-
dado a la I;stación de n_uímica
<^grícola del Instituto 1^`^acional
de Investigaciones rlgronómicns
el servicio de inspección de los
laboratorios en quc se fahriqiie
la mencionada clase de produc-
tos y la comprobación técnica dc
los que circulen v_ se vencíttn, con
objeto de evitar los fraudes que
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pudiera dar lugar el empleo de
lo► mismos.

Al mismo tiemp^ este Centro
emprendió unas series de expe-
riencias sobre inoculaciones en
soja y garbanzo, realizándose
los ensa^-os en el campo propie-
dad de la I;stación de Torrejón
de :^rdoz v en los campos de
prácticas del Instituto Nacional
Elgronómico en la 1^7oncloa _y ve-
rificándose los análisis y aisla-
mientos bacterianos en los Íabo-
ratorios de la citada Estación.

Las conclusiones de estas es-
periencias están en estos momen-
tos ultimándose, esperándose pu-
blicar los mismos en el prótiimo
número del uBoletín del Institu-
to I^acional de In^-estigaciones
Agronómicas».

Como un somero adelanto de
aqu(^Ilas puede indicarse el ési-
to conseguido con las inocula-
ciones en la soja, diferenciándo-
se notablemente el aspecto mor-
fológic:o de las plantas inocula-
das de las sin inocular, así co-
mo su mavor riqueza en pro-
teínas y grasas de las semillas
de ]as mismas.

Los resultados obtenidos en

los garbanzos son mucho menos
concluyentes, no diferenciándo-
se las plani^as inoculadas de las
sin inocular en su aspecto etter-
no, aunque se ha podido obser-
^-ar que la granazón ha sido más
precoz en las primeras que en
1 a s segtmcías. La emigración
paulatina ^^ progresiva del nitró-
geno desde las raíces hasta los
frutos ha duedado demostrada
de manera palpable en estos^en-

S^1COS. ^ ^
.^11 etectuarse la recogida en las

distintas fases del desarrollo, y
por último en ]a recolección de
los garhanzos, se p^udo observar
la producción de nódulos en las
raiees de dichas plantas, hecho
tamhic^n comprohado pór el^doc-
tor Rosell en unas muestras de
piantas de garhanzo cosechadas
en 1<^ pro^"incia de Lérida, anun-
ciando en comunicación reciente
uno de sus colaboradores el ais-
lamiento ti- la caracterización de
rma hacteria de los nódulos del
garbanzo, a la^ ^ue denominan
Rhizobium Cicer Rosselli, y cu-
ya rcproducción en gran escala
anuncian.

La importancia de la aparición
de esta bacteria, siempre que sea
específica y productora en las
condiciones corrientes de nódu-
los en las raíces de los garban-
zos, es del mayor interés, pues
se podría llegar, aparte de la ob-
tención de unas mejores cose-
chas de garbanzos, a convertir
a esta planta de esquilmante en
mejorante.

No conociéndose aún detalles
ta^onómicos de la nueva bacte-
ria, señalamos, por el momen-
to, el hecho, apuntando las ven-
taias que podrían derivarse de
tal descubrimiento, sobre el que
aún no se. ha pronunciado la Es-
tación de ^uímica Agrícola.

llada ]a importancia que siem-
pre ha tenido el garbanzo en la
alimentación española, y en es-
pecial de la clase trabajadora, a
iniciativas del ilustrísimo señor
I^irector General de Agricultura,
ti en colaboración estrecha con la
Estación de Química !tgricola,
se están hlanteando una serie de
ensavos de inoculación de esta
leguminosa en plan de gran cul-
tivo.

Conferencia en ^a ^sociación PJacional de In-
genieros agrónomos

EI tabaco en la economía nacional

E1 r^, del actual tuvo lugar, en
el salón de actos dél Instituto
de Ingenieros Civiles, la terce-
ra y última conferencia del ci-
clo sobre tabacos organizado
por la Asociación Nacional de
Ingenieros Agrónomos, que es-
tuvo á cargo del ilustrísimo se-
ñor don Adalberto Picasso, ac-
tual director del Servicio del Cul-
tivo del Tabaco.

Comenzó el conferencianfe ha-
cien•ío historia de ct;antos traba-
jos se han ]levado a cabo en Es-
paña para implantar el cultivo
del tabaco, desde el año r 887,
en que por vez primera se auto-
rizaron, ^estando a cargo de las
entonces llamadas c^Granjas Es-
cuelas de Agriculturan. Se refi-
rió a los llevados a cabo por la
Compañía Arrendataria a prin-
cipios de siglo, v detalló espe-

cialmente las vicisitudes sufridas
por el actual Servicio Nacional
del Culti^^o del Tabaco desde
1g2r, en que se implantó, con el
carácter de ensaeos, a conse-
cuencia de la Ilamada <<Le^- de
autorizaciones>> dc rqi ^.

Hizo mención de las diíiculta-
des de toda índc^;lé q^;e se opu-
sieron a su desarrollo, a pesar de
lo cual ha Ilegado a adquirir una
gran importancia. 1?lpuso que
una tercera parte del tabaco con=
sumido en ig,Iz por los fumado-
res españoles era de producción
nacional, añadiendo que podría
entrar en las diversas labores del
i^lonopolio, en proporciones que
^•an del ;o al 6o por ^oo, con lo
cual se absorbc ría unos r^ mi-
llones de kilogramos anuales de
tabaco producido en ^^ndalucia,
Cáceres, zona mediterránea y

Dichos ensa}'os se Ile^•ar^ín a
efecto en frncas encla^^adas en di-
ferentes zonas de España, tales
romo Andalucía, E^tremadura,
Castilla, Levante, etc., con el
abjeto de estudiar en tm conjun-
to el comportamiento de las ino-
culaciones bajo di^^ersas condi-
ciones climatológicas y agroló-
giC1S.

Los preparados bacterianos a
ensavar serán suministrados a
los agricultores por el Instituto
de Bacteriología Radicícola de
T3arcelona, que dirige el citado
doctor Rosell, efectuándose las
inoculaciones, manera de condu-
cir las esperiencias ^- análisis
químicos y bacteriológicos, bajo
e' control del personal tc^cnico
afecto a la Estación dc Química
:^grícola.

En estas experiencias serán
e^aminados, entre otros datos de
interés, los rendimientos globa-
ies de cosechas y la riqueza en
proteínas, grasas, etc., de Ios
productos obtenidos previa ino-
culación v sin ella.

J. ^. "r.
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norte de España, citados por or-
den decreciente de importancia,
en atención a las características
agronómico-sociales, aunque por
la calidad de la rama producida
deben situarse en el siguiente :
Norte-Cáceres-:lndalucía y Me-
diterráneo.

llicha cosecha puede obtener-
se de r5.ooo hectáreas de culti-
eo, que no restaría superficie
apreciable a los tradicionales o
a los recic^n impuestos por las
circunstancias v por la tenden-
cia autártica del nuevo I;stado.
Añadi^i quc dicha superficie se
esplotaría por 30.00o familias
campesinas, pues la superiicie
media por concesionario del cul-
tivo ha descendido de 8,25 hec-
táreas en t^z1 a o,5i en las íilti-
mas camparias.

.^lnalizó el número de jorna-
les que necesita cl tabaco, que es
muy superior al de otros culti-
vos, precisándolos en época de
inacti^-idad agrícola, por todo lo
cual se trata de planta eminen-
temente colonizadora, detallando
en cifras el volumen que repre-

sentaría esta nueva riqueza agrí-
cola, que además tendría la ven-
taja de disminuir las importacio-
nes de tabaco exótico, destinan-
do las divisas que hoy requiere
a la irnportación de otros pro-
ductos que ño puedan obtenerse
en nuestro agro.

Terminó el señor Picasso su
documentada conferencia expre-
sando su confianza en que la Ley
que tienen en estudio las Cortes
españolas sobre concurso para
nuevo arrendamiento del ^1ono-
polio de Tabacos; permitirá al-
canzar la producción indicada,
que constituye hoy una aspir^t-
ción de la agricultura española.
r11 finalizar su disertación, el
conferenciante fué muy aplaudi-
do por el numeroso auditorio.

A continuación se proyectó
una película sobre el tabaco, rea-
lizada por el Servicio de Cine-
matografía Agrícola, que tan
acertadamente dirige el ingenie-
ro agrónomo señor marqués de
Villa Alcázar, que tuvo también
una calurosa acogida por parte
de la concurrencia.

Comercio y regulación de productos agro-
pecuarios

Precios del tocino y la manteca fundida

En c•I <<I3oletín Oficial del Es-
tado>> del 3o de diciembre de
t<^^^ sc publica una aclaración a
la Circular número 406 de la Co-
misaría General de Abasteci-
mientos y "I•ransportes, que se
publicó en el <<I3oletín Oficial
del Estado>> número 2^9, de 6 de
octuhre próximo pasado, que-
dando rectificada en la forma si- ^
guiente :

Precio de la manteca fundida :

Los fabricantes podrán incluir
en factura, además del precio fi-
jado, el impuesto de Usos y
Consumos.

Precio del tocino :

Pesetas por
k^. net^

En fábrica ............... ^,oo
I^e almacén a detallista. c^,a4
Precio al público ...... ro,r5

Pesetas
por hg.

I;n fáhrica ............... ro,5o
I)e almacCn a detallista. r?,g^
l^,stos cíos prccios en

pesetas hg. bruto p^r
neto, incluído cnvase
de hojalata usada o
chapa.

Precio al píiblico, kg.
neto ...................... r5^3o

En los precios de almacén a
detallista y de éste al público,
en ambos artículos están in-
cluídos los valores de envases,
transportcs, mermas, arbitrios e
impuestos, incluso el de L^sos y
Consumos.

l^7adrid, Zq de diciembre de
rq.^3. - I;I Comisario general,
Rz^fi^ao I3e,ltrá-n^.»

Agricultura americana
Informaciones de actualidad

Insecticidas

Las semillas de la cebli^dilhi
(Schoenocaulon o f f i c i n a 1 e A.
(^rev) en polvo se usan como in-
secticida para atacar las piojos ,y
cucaracbas. Actualmente se estu-
dia la manera de prepararlas pa-
ra usarlas en pulvorizaaiones y
^lite así pueda sastitnir esta col-
chicácea a los polvos de pelitre,
t^ué se itnportaban del Japón.

I^^as actuales existencias de ce-
b;rdilla se importan de Centro v
fiur América, especialniente de
i^7éjico y Venezuela, en ilna can-
tidad media de 300.000 libras Ix>r
ai^o ; pero si dichos polvos han de
sustituir a los de pelitre, se nece-
sitarán 3.OOQ.O(10 de libras.

F,n los F.stados IJnidos se ha
encontraclo una variedacl de ►eba-
dilla tlue se da como mala biérba
en el Fstado de ^I`ejas y que no
se ha ernpleado coruo insecticida
en polvo por no tener la acción tó-
^ica necesaria. ; pero, en cambio,
parece ser muv eficaz en pulveri-
zaciones. Además de estas aplica-
ciones, tiene la cebadilla otras me-
dicinales, por ser sus semillas
eméticas, sedantes y rubefaccien-
tes.

h;n la Fstación de Ia:aperirnen-
tación A^rícola de Dakota dcl
Norte se ha encontrado que la
medicina, sinti^tica fenotiacina, en
Iiolvo, es un buen v n.uwo in.cr^c^-
t^ir•ic^a, para contl^atir los dil'erentes
piojos chupadores del subo^rden
:^noplura, que atacan al ^;anado
doméstico. La medicina indicada
aplicada en polvo y mezclada con
barina, en partes iguales, ha dado
resultados cornpletamente satis-
factorios, consi^;uiéndose un 1(1O
por 100 de mortalidad del insecto.

Aplicada contra los piojos mas-
ticadores de] orden Mallopha^^^a no
ha dado buenos resultados, pe.ru
atiadiendo fluosilicato sódico se oh-
tuvo éxito en a^nbos tipos de in-
sectos.

Se^;ím ]os estudios bechos en la
Fmlda^ción Iiockefeller, un medio
eí'ectivo de combatir el anofeles
I>ortador de la malaria es por n^c-
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dio de pulverizaciones con peli-
tre.

Los ensavos se han hecho en
un poblado 3 de la India, pobre y
miserable, de chozas sin ventana;s
y sin puertas, y aunque al prin-
cipio parecía imposible conseguir
nada efectivo, la verdad es que
una pulverizacibn sistemática de
cada choza ha hecho que termine
la propagación de la enfermedad.
I3oy día, los ejércitos que tienen
que operar en regiones palúdicas
llevan los equipos necesarios para
pulverizar las tiendas do campa-
ña en las zonas donde existe la
enfermedad, y se espera obtener
los mismos resultados que en la
lndia.

Actualmente se utilizan los so-
brantes do tabaco y se trata de
producir nuevos tipos más ricos
en nicotina para resolver el dé-
ficit de 300.000 libras que en ni-
cotina experimenta la industria
de insecticidas norteamericana,
así como para la obtencibn de áci-
du nicotínico, tan importante pa-
ra .combatir ciertas enfermedades
de carencia.

Se piensa cultivar la especie Ni-
cotiana rústica en sus diferentes
variedades, tipo de tabaco que no
se usa para las manufacturas del
mismo y que contiene hasta dos
veces la cantidad de nicotina que
se encuentra en los tabacos ordi-
narios. Lsta especie está siendo
cultivada experimentalmente en
varias partes de los Estados U^ni-
dos.

SucedánQOS del caucho

I+11 árbol Castilloa es uno de los
productores de caucho de buena
calidad. Ha presentado siempre
su látex un difícil problema de ti-
po comercial, porque aquél no res-
ponde a los productos químicos
usados en la coagulación del lá-
tex del Hevea.

Fundado en el hecho de que los
indios de Centro Arnérica usaban
el jugo de una planta para coagu-
lar el látex del Castilloa, y visto
que la planta^ en cuestión existe
abundantemente en el sur de Flo-
rida, se han hecho varias extrac-
ciones de dicha especie, conocida^
con el nombre de Nacta, (vloonvi-

ne, en inglés), hasta conseguir una
sustancia resinoide, clara y ama-
rilla, que dió satisfactorio resul-
tado, coagulando aquel l'atex y ob-
teniéndose un caucho de buena
calidad.

Una de las maneras de fabricar
caucho artificial es mezclar I3u-
tadieno con estireno, obtenido es-
te último del petróleo. El Buta-
dieno se conseguía, hasta ahora,
principalmente del alcohol. U^lti-
mamente se ha encontrado una
bacteria, cuya identidad se guar-
da secreta, que elimina la opera-
ción de obtener alcohol primera-
mente. Actúa esta bacteria sobre
granos macerados, produciendo un
glicol llamado buta.nediol, el cual
es esterificado y posteriormente se
rompe su cadena orgánica por me-
dio del calor y se obtiene directa-
rnente butadieno.

La bacteria actúa sobre el al-
midón de los cereales, producien-
do la serie de cambios orgánicos
indicados. Con ello se salva una
operación y se acorta el proceso de
obtención. Actualrnente, la fábri-
ca en la que se hacen los ensayos
produce 5.000 libras de I3utadie-
no semanalmente, y ello represen-
ta el principio de una producción
más rápida y más barata de can-
cho sintético.

De los aceites de soja y otras es-
pecies vegeta^les, se está obtenien-
do sintéticatnente un nue,vo pro-
ducto sintético denominado «No-
repob^ , sucedáneo del caucho. Téc-
nicarnente es un polímero del áci-
do linoleico. Este producto, aun-
quo tiene las características del
caucho y algunas de sus propieda-
des, no es un cornpleto- sustituti-
^^o de aquél. Su elasticidad sólo
llega a dos veces la longitud nor-
mal del producto, mientras que
el caucho llega a seis veces. Su
resistencia a la tensión es sólo de
500 libras por pulgada cuadrada,

en tanto que la del cauclio es de
3.000. ^I'iene buena resistencia al
rozarniento y no le ataca ni el a^t;ua
ni el alcohol, por cuyas r,izones
puede reen^plazar al caucho en
ciertos casos : tacones v suelas de
zapatos ; anillos para cie.rr•e de bo-
tellas ; tubos, etc. La de^uanda
actual de «Norepolu para este aiio
se estima en 12.000 toneladas.

Corno sólo se usa^n en la fa^bri-
cación los ácidos grasos de lus acei-
tes vegetales, otros componentes
de éstos, espeeialmente la ^;liceri-
na, queda libre como subproducto
v puede ser usada en la fabrica-
ción de explosivos, especialmente
nitro-glicerina v dinamita.

Vitaminas

La costumbre entre lo^ pueblo,
orientales de co^uer se^niill+rs gc^r-
^^ninadas está basada en sanos
principios alimenticios y tiene su
fundamento científico. 1';n efectu,
se ha comprobado que durante el
proceso de la germinación tiene
lugar en muchas semillas una con-
centración de vitaminas, que para
algunos cereales - avena, tri^;o,
cebada, maíz, etc.-llega a tener
verdadera importancia^. Así, por
ejemplo, en el trigo y en la céba-
da el á^cido nicotínico de las serni-
llas germinadas es sensibleniente
el doble que en las que están en
reposo, y en el maíz, dicha prepa-
ración se cuadruplica. ]^s muy .
probable que otras se^nillas nu
acusen los ^;randes aumentos se-
nalados en ]as de los cereales para
aquélla v otra^s clases de vitanii-
nas, y debe tenerse presente <pte
estos datos proceden de ensayos
preliminares, basados en investi-
gaciones microbioló^;icas, debién-
dose proceder a contrastar los niis-
mos, siguiendo otros rnétodos ;
pero, hasta la fecha, los ens;i^^•oa
hechos apoyan fuerteiut•rit^^ el
punto de viata de <ltte rnuch^^s se-
millas elevan su contenidu vita-
mínico durante la germin^^ción.

M. I► . R.

Situación de Ios
Andalucía

Afortunadamente ha llovido en
toda la región, en cantidad, si
no abundante, al menos sufi-

campos
ciente para las necesidades de los
sembrados en esta época y para
que arroje de una vez todo lo
que se sembró en ^ seco. Con lo
que tales aguas han permiticlo
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efectuar, pueden darse por ter-
minadas las siembras de otoño
definitivamente en todas estas
provincias.

En Huelva la nascencia fué
diíicultosa v los campos prospe-
ran poco. En Sevilla, en cam-
bio, mejoraron ostensiblemente.
Las haba5 de la costa de A1me-
ría han sufrido daños considera-
bles a causa de los hielos; el tri-
go está atrasado v la cebada, por
el contrario, nonnalmente. En
Granada llovió mucho, lo cual
pcrmitió una gran intensificación
de la sementera para recuperar
el tieanpo perdido; hubo qt.ie re-
sembrar parcialmente trigo y
centeno, y son las siembras tem-
pranas, efectuadas en seco, las
que ofrecen mejor cara. Por el
contrario, en Jaén (traigamos
una véz m^ís a colación lo difí-
cil quc es generalizar en agri-
cultura) lo que se sembró pri-
meramente es lo que está peor.
En ^1<ilaga, por e^ceso de hu-
medad, se ha.n perdido en gran
parte algunos trigos sembrados
en hondonadas, pero en general
los campos están bien nacidos.

Dei olivar vienen buenas no-
ticias, pues la cosecha es buena
en cantidad, en general, y la ca-
lidad es excelente. La recolec-
ción se efectúa en condiciones
normales, favorecida por el tiem-
po, ^ sc va regularizando la mo-
lienda, que al principio tropezó
con dificultades por falta de
flúido.

En Cádiz, si bien la cosecha
es inferior a la pasada en volu-
men de fruto, en cambio se re-
gistran mejores calidades y ma-
yor rendimiento. La aceituna re-
colectada úllimamente en Hue]-
va proporciona más rendimiento
que la cogida al principio.

I;n ^evilla v Córdoba el fruto
está muy sano v el aceite saca
muy ligera acidez. En f^imería,
sin ser gran cosa, la producción
supera a la del año anterior, si
bien la mosca mermó bastante
el resultado.

En Granada la cosecha no pa-
sará de mediana. De Jaén dicen
que el fruto es abundante, aun-
que no pudo medrar por la se-
quía. En 1^álaga, cosecha me-
diana, habiéndose helado alguna
aceituna en las partes bajas, con-

tratiempo que ha de ser compen-
sado por el benéfic^ influjo de
las últimas lluvias.

Terminó en Huelva la recogi-
da. de castañas, y continúa ac-
tualmente la de naranjas. De es-
te fruto hay buena cosecha en
Sevilla, y se está recogiendo en
buenas condiciones. Igual pode-
n,os decir de Almería, en cuya
provincia las heladas han deter-
minado da^ios muy sensibles en
la uva que estaba sin cortar.

Se sacaron las últimas patatas
en Almería, Huelva y Málaga,
con resultado malo, pues las llu-
vias llegaron tarde para este cul-
tivo. En Almería nacen con re-
gularidad las plantaciones efec-
tuadas primeramente con simien-
tc propia e importada, y conti-
núa la plantación. En esta pro-
vincia desciende lamentablemen-
te de año en año el área de la
remolacha azucarera.

Gastilla

En las provincias de ambas
Castillas los sembrados presen-
tan en general buen aspecto,
pues la siembra se hizo en con-
diciones apetecibles y el tiempo
^ iene acompañando, pues inclu-
sn e] rég,imen tan constante de
altas presiones con fuertes hela-
das y escasas lluvias favorece al
campo, aunque de momento pa-
rc-^zca lo contrario, porque la
Flanta trabaja más por dentro
que por fuera del terreno.

En Avila las heladas no son
c^cesivamente fuertes y la tie-
rra tiene humedad; tanto, que
algunos aricos-está terminá.n-
dose el primero de ellos-no se
hacen como es debido, por estar
el suclo muy cargado. En I3ur-
gos la nascencia se verifica con
normalidad. En Palencia puede
de,cirse lo mismo, y que se per-
dió, a Dios gracias, muy poca
simiente.

Los sembrados de Segovia, to-
dos arrejacados ya, presentan
buen aspecto y están limpios de
malas hierbas. Han mejorado
las siembras de Soria merced a
las lluvias. Igual nos dicen de
^'alladolid, en donde el e^:ceso
de humedad es motivo de que
no estén ya sembradas todas las
cebadas.

En Ciudad IZeal el campo no
se repone debidame^lte, aunque
haya rnejorado, porque la siem-
bra se hizo de mala maner,ti, por
la intensa sequía otoiial. ^1un-
que las lluvias en C;uenca fue-
ron cortitas, hicieron gra q bene-
%cio a las siembras; el áre^c tri-
guera ha disminuído algo, por-
que no tc>dos los agricultores
han podido resembrar las parce-
^as quc lo necc^sitaban.

En Uuadalajara prcparan ya
las siembras de primavcra; tam-
hién acluí el trigo, que nacía par_
simonioso, ha sado gran frutc^
de^ las Iluvias. En la provincia
de :1^Iadrid continúan ]as siem-
hras de avc^nas v algarrobas. En
Toledo ha llovido muy poco y
las plantas est^ín desiguales, en
especial cebadas y i rigos.

l^stá mejor lo temprano que lo
tardío, confirm^índosc el rc^frán
que dice :<<^ Dónde vas, trigo
tardío :^ Tras del tcmprano. Ni
en paja, ni en grano,^.

I^n :lvila la cosecha de acei-
ttma empeoró a causa de las hc^-
ladas, por mor de h^is cuales hu-
bo que^suspende:r la recogida cíc
la de verdeo. Igual puede decir-
se de Madrid. I;n Ciud<id Rcal
l;ay buena producción de fruto
^^ buen rendimiento del mismo.
Ln Guadalajara y "I^oledo, cose-
cha satisfactoria, que se esta re^-
cogiendo en buenas condicion^^s.

La producción de n^^nzana, cn
Avila acusa cantidad y clase. ^

1'erminóse en 13urgos la cs-
tracción de remolacha, coii resul-
t^do escaso. En Palencia, mala
cosecha en general, pero con ren-
dimientos muv variables, scgtín
terrenos. En Segovia^ aán no hn
concluído la recolección, aunque.
se estima que el resultado no lle-
ga al normal, por el fallo del se-
cano. En Valladolid se esta e q
plena rccolección, pero se acaba-
rá pronto <<el género>>. A^lediana
impresión cn Cuenca, así como
en Guadalajara, D7adrid y "ho-
ledo, por falta de otoñ^cda tras
un verano tan seco.

"herminó la recolección de pa-
tata en Jladrid y Avila. En I3ur-
gos v Sego^ia preparan la tie-
rra para la pró^ima plrintación.
I:n Cuenca ^^ Guadalajara aún
colea algo la tardía, más con re-
suitado muy medianc^. L'n poco
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mejor el de Toledo, en donde
aún perdura la saca en buenas
condiciones.

Aragón

I,os campos de esta región
sembrados en otoño, ofrecen al
presencc un buen aspecto, inclu-
so en I,os n7 onegros y cn las
tierras fuertes de Huesca, a cau-
sa dcl infenso régimen de llu-
vias con temperaturas bonanci-
bles. I?n "heruel se concluyeron
las siembras de trigo con buen
tempero, gracias a las lluvias de
la primera quincena de diciem-
l^,re, las que han adelantado la
ve;;etación en las tierras fuer-
tc^s, que acusaban retraso. Algo
parecido l^,uede decirse de %ara-
goza, en donde ha nacido bien,
incluso lo que se sembró en seco.

Va adelantada la recolección
de aceituna. No han variadu, en
general, las impresiones de me-
ses anteriores. En Huesca la co-
sccha acusa la merma produci-
do por la ^rnegrilla>> v la <<n^os-
ca>>, en lamentable colaboración.
l;n Teruel la calidad de los cal-
dos es bucna, pero en volumen
inferior al de la cosecha prece-
dente. En '/,aragoza la produc-
ción no pasará de regular, si
bien se registra aumento en la
zona de (`^rspe, en comparación
con el año anterior.

En Huesca continúa la reco-
Icccicíri de remolacha.

En "l.arugoza se paralizó a
causa de la llu^^ia ; parece que
será bastante buena la cosecha
en esta provincia. En "heruel ca-
si concluyó de sacarse tal raíz,
a pesar de que hay buena cose-
cha, tanto por el rendimiento co-
mo por el crecimiento de la zona.

Levante

Los sembrados están, en ge-
neral, en mu}' buenas condicio-
nes, a pesar del agua caída, que
no fué poca, y de la excelente
tempcratura. En Dlurcia ha llo-
vido tanto-eticepcionalmente-,
que los agricultores empiezan a
perder ]a euforia primitiva y se
amoscan un tanto viendo que las
plantas quc habitan las ticrras li-
gcras empiezan a amarillear, por
exceso de humedad. Vivir para

ver. En tin, el hecho es que la
siembra se hizo en inmejorables
condiciones.

En Valencia, las siembras más
tempranas están hermosas, y
aún durante todo este mes de
enero se ha de seguir sembran-
do trigo en regadí^ y en zunas
bajas. Las demás siembras de
otoño están concluídas.

En Castellón también están sa_
tisfechos hasta el presente de la
marcha del campo. En Alicante
las habas de verdeo, que sufrie-
ron daños de pedrisco, empeza-
ron a cogerse ; están muy bien
las cebadas tempranas.

En Albacete es satisfactorio el
estado de los cereales v el de al-
gunas leguminosas debida a las
Iluvias, a las nieves y a la tem-
peratura, sin extremosidad. La
superficie cereal no representará
aminoracicín de la del año ante-
rior, pero se cree que legumino-
sas se sembraron menos, por es-
casear la semilla.

Continúa la recogida de acei-
tuna. Las cosechas provinciales
son cortas, pero la calidad de los
aceites es buena en general, sal-
vo en Valencia. nlala impresión
en Castcllón y Albacete, como
ya adelantamos. En Alicante el
fruto sano, siendo el volumen
total pequeño. En Murcia, pro-
ducción inferior a la normal,
aunque el rendimiento es bueno.

Yrosigue también la recolec-
ción de naranjas, cuya cosecha
será buena en Alicante, no ha-
biendo sufrido daño por la he-
lada, si bien el viento tiró al
suelo bastante fruto. En 1\lurcia
los agrios han agradecido el be-
neficio de las abundantca llu-
vias otoñales. La cosecha de na-
ranja es semejante a la pasada,
o sea tres cuartos de una normal.
Los limoncros, repuestos de los
graves daños de las heladas de
tq.}o, traen una cosecha sensi-
blemente normal y que rebasa
la de r943. En Valencia también
los agrios, sobre todo las varie-
dades tardías, mejoraron con las
lluvias; la recolección está en
todo su apogeo, la naranja es
de calidad regular, y- su cantidad
queda un poco por bajo de la
normal.

En 1llicante plantan patata
temprana. 'I'ambién en Valencia,

con algo de retr^tso, por haber
tenido que esperar la llegada
de la simientc. I;n C'astellón
terminó la rerolccción de la de
segunda cosecha en buenas con-
diciones, pero con resuhados
flojos, por falta de oportunidad
en las lluvias y porque la sc:mi-
lla fué dcliciente. I:n l^lurcia se
prepara la plantación de la tem-
prana con dificultad, por el ex-
ceso de humedad en el terreno.

León

La nascencia de las plantas
tu^•o lugar en buenas condicio-
nes en la provincia de este nom-
bre. En "/,amor^t se han aricado
trigos y cebadas. En los cerea-
les se registra abundancia de
malas hierbas, v las algan•obas
han empeorado por las heladas.

I?n Salamanca t<unbién se ari-
có con diticul[^rd por las lluvias.
La cosecha prescnta excelente
aspecto, debido a yue la semen-
tera se hizo en buenas condicio-
nes, v aun cuando los fríos de-
tu^•ieron la vegetación, las ]lu-
vias han devuclto la hermosura
al sembrado. En esta provincia
ha_v buena cosecha de aceituna;
va avanzada la recolección.

13uena cosecha de remolacha
en León, así como de peras de
in^•ierno, cu_^•a recolección se ul-
timó.

Cataluña

En "1'arragona ^- Barcelona
concluvó la sementera en bue-
nas condiciones, excepto en la
zona de ^'ich, por e^ceso de llu-
via. En Gerona ha 11o^^ido mu-
cho, hasta el punto de hnber in-
tcrrumpido casi tm mc^s las la-
bores de siembra. Ha prosegui-
do hasta hace poco ]a siembra
de veza cn Lérida. 'I'odo lo na-
cido en estas provincias tiene
muv buc n aspecto, por la tem-
peratura tan bonancible.

Contintíase recogiendo la acei-
tuna con perspecti^^as medianas,
no sólo por la poca cantidad dc
frúto, sino por la mala calidad
de los aceites, a causa del ata-
que de mosca en Barcelona y
Gcrona. Se ha caído fruto, por
las heladas, en el olivar de Lé-
rida. ];n Gerona se cayó meses

^
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antes, por el calor ; los estremos
se tocan . I:n la pri mera de estas
dos provincias las lluvias difi-
cult<m la reeolección. I^n Barce-
lona se prepara el terreno para
las pró^imas plantaciones de pa-
tata, por haberse acabado de^ex-
traer la tardía, con resultado
e^iguo. No ha sido mucho me-
jor el logrado en ]a zona mon-
ta'nosa de I,éricía, en donde tam-
bic^n la remolacha dió poco de sí,
por la escasez de fcrtilizantes.

I?n I3arcelona se termina de
cosechar manzana, ►on buen ren-
dimiento,

Extremadura

I?n Radajoz se cmperó a pa-
sar la grada v el cultivador a
las habas v a los trigos, habien-
do tcnido que leti^antar mano, por
mor de las aguas llovcdiza.s.^ 1:1
buen tiempo mejoró a.los sem-
brados, particularmcnte a las ce-
badas ; pero como traían tanto
retraso, aírn no tienen el desarro-
llo debidrr. ^n Cáceres se aricó
algo, sin gran actividad por es-
tar los sembrados limpios de ve-
getación espontánea. Debido a
los fríos v a las pocas Iluvias,
los campos adelantan poco; va
naciendo bien lo tardío y se ve
algírn fallo en lo que se sembró
al principio.

I:n Badajoz, las lluvias opor-
tunas y las tempcratur^rs poco
rigurosas mejoraron algo la pro-
cl.ucción de aceiluna; el fruto es-
tá muv sano. I?n Cáceres se está
haciendo la recogida de aeeitu-
na a todo gas, v a.ún no se dice
nada respecto a la clase de los
caldos.

Se concluvó de sacar patatas,
con poco rendimiento.

Rioja y Navarra

Han proseguido las siembras
en buenas condiciones y el naci-
miento de la planta es satisfac-
torio, ya que lo primeramente ti_
r a d o, que estaba duerme, se
apresuró a gcrminar al cambio
del t i e m p o. En Navarra se
reanudó con las ]luvias la siem-
bra faltante del trigo.

Las iincas que lle'^-an este ce-
real en la Ribc.ra han mejorado,
w en el resto de la provincia está

bien. Se obser-va un fuerte ata-
que de pulgón a las habas.

Se efectúa en buenas condi-
ciones la recogida de la aceitu-
r^a, cuya cosecha sigue siendo
francamente mala en Logroño y
corta y desigual en Navarra, a
pesar de ]as lluvias.

I• l arranque de remolacha tie-
ne lugar con intensidad y la co-
secha es desigual, especialmente
en Navarra. En ambas provin-
cias se están preparando las tie-
rras que han de ser objeto de
las prótimas plantaciones de pa-
tata.

Galicia

En Coruña, el trigo que se
sembró prontamente y el cente-
no, están al presente bien naci-
dos. Las Iluvias han retrasado
rnucho el final de sementera. En
Lugo, tanto el centeno como la
cebada y el trigo temprano tie-
nen el desarrollo normal y una
vista satisfactoria. En Ponteve-
dra lo nacido presenta un aspec-
to regular, v también las^ ]luvias
han paralizado bastantes días las

operaciones de sicmbra que con-
cluyeron hace poco.

Se está plantando va patata,
con buen tempero, cn ('orui^a,
y de Lugo dicen quc no se han
portado mal ni el manzano, ni c^l
nogal, ni el castario, en ptmto <t
dar de sí.

Asturias y Santander

La siembra de centeno en ^1s-
turias concluvó antes quc I,r dc^l
trigo, que aún continuaba hacc
unos días, con buen tempero.
Todo lo nacido está muv bien
hasta ahora. ^

En Santander la n^iscencia de
las plantas sembradas en el mes
anterior se verificó cn buenas
condiciones, y las plantas tienen
desarrollo normal. Ha termina-
do la siembra del trigo, que es-
tuvo paralizada por las llrrvias
^- nieves, con lo cual de otoño
no queda nada por sembrar.

E1 exceso de humedad estor-
ba la preparación del terrenu pa-
ra la patata.

Situación de la ganadería
Andalucia

Precios en baja en Almería,
donde, los mercados están nor-
malmenre concurridos. Salvo las
reses lanares, el censo ganadero
gaditano está en baja, sobre to-
do en vacuno, cuya situación sa-
nitaria no pasa de mediana. ^s-
casean mucho los piensos en
Córdoba, donde no se han ce-
lebrado ferias de importancia.
Poca animación en los mercados
granadinos, lo que se reíleja en
las cotizaciones. Estas se man-
tienen mejor en Huelva, donde
permanece invariable el censo
ganadero. Otro tanto puede de-
cirse de los mercados de la pro-
vincia de Jaén. La población va-
cuna malagueria acusa un regu-
lar estado de sanidad ; precios
sostenidos. Aumenta el censo la-
nar, cabrío y porcino en Sevilla.

(^astillas

se presentan poco concurridos y
las cotizaciones se mantienen sin
grandes variaciones. ^^wnenta
el número de reses caballares c^n
Rurgos; precios sostenidus v
gran escasez de pienst^s. l:n cam-
bio, c:n Soria cs grande la ani-
mación, a pesar del regular est^r-
cío sanitario del vacuno, lanar
y porcino, lo contrario de lo que
ocurre en ^egovia, con cscasa
concurrencia a las plvas ^^ buc-
na situación del ganado. Pre-
cios con ligera baja en Avila,
donde se mantiene el censo ga-
nadero.

I•n cambio, en Ciudad Real
éste baja en vacuno v cabrío.
No se celebraron mercados en
C'uenca, donde la situaci(in dc
la ganadería es buena, no obs-
tante la escasez de piensos. Pre-
cios sostenidos en Madrid, don-
de aumentan las poblaciones la-
nar v caprina. En Guadalajara,
bastante concurrencia y cotiz_a-
ciones en alza, sic^ndo escasos los

I_os mercados vallisoletanos piensos. llesanimación en "1'ole-
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do, con mercados poco animados
y precios invariables.

Levante

En Barcelona se mantiene sin
variación el estado de precios ;
st^ibsiste también al mismo nivel
el censo ganadero, y se observan
algunos f o c o s de glosopeda.
Continúan las cotizaciones en al-
za en Gerona, siendo el estado
sanitario bueno para la especie
caballar. ]^:n Lérida no han e^-
peri^nentado cambio los precios
desde nuestra última informa-
ción. En Tarragona ha cesado
la baja, v quedan las cotizacio-
nes con cierta firmeza }' ]os mer-
cados normalmente concurridos.

En^ ^1licante continúan los pre-
cios sin variación ; la concurren-
cia es normal y el censo gana-
dero no ha esperimentado osci-
laciones importantes. En Caste-
llón puede decirse que las pocas
transacciones realizadas lo fue-
ron entre particulctres, a precios
en baja. En i\turcia, por el con-
lrario, se mantienen éstos y con-
tintaan aumentando las poblacio-
nes lanar y cabría. Parece haber
cesado el movimiento de baja
que, respecto a la especie bovi-
na, se acusaba en los mercados
^^alencianos.

Aragón y Rioja

I^n "/.aragoza mejoró algo el
estado sanitario de ]a ganadería.
Disminuven los censos vacuno
v lanar. ^En Teruel los precios
se han afirmado algo, pero sub-
siste la desanimación en los mer-
cados. En Huesca, en cambio,
se mantiene la baja; buen esta-
do sanitario y la situacibn ali-
menticia es rc:gular para vacuno
_v ovina. ^

En I,ogroño, normal concu-
rrencia a los mercados y precios
sostenidos. Esto puede hacerse
e^tensivo también a I^Tavarra,
donde, eu catnbio, la animación
es ma}'^r que en aquella pro-
vincia.

Norte y Noroeste

En las ^^ascongacías, acostum-
brada animación en los merca-

Aca^cu^tuaA

dos alaveses }- guipuzcoanos, que
en esta última provincia se tra-
duce en subida de las cotizacio-
nes. En Vizca}'a, por el contra-
rio, éstas acusan descenso, y las
plazas se muestran poco concu-
rridas.

En Asturias, concurrencia ha-
bitual, precios en alza, censó ga-
nadero sostenid^ y buen estado
sanitario de la ganadería.

En Santander se mantiene la
animación en vacttno lanar v-
cerda. I,as cotizaciones no han
tenido ^-ariación, subsistiendo el
alza en las reses bovinas.

En Galicia, mercados poco
concurridos, sobre todo en Oren-
se ; lo que se refleja en el alza que
es general para todas las espe-
cies. El censo ganadero no ba
e^perimentado cambio sensible.
Buen estado sanitario del gana-
do, salvo en Coruña, donde es
regular en las reses caballares.

Extremadura y León

E n Extremadura, mercados
desanimados, siendo pocos los
celebrados. Precios sostenidos,
►ón tendencia a la baja, sobre
todo en Badajoz. llisminuye el
censo de toda clase de animales.

En León, también hay poco
^movimiento en los mercados,
sosteniéndose los precios. En Pa-
lencia no hubo novedades dig-
nas de mención. Se afirman los
precios en Salamanca, donde se
acusa una disminución del nú-
mero de reses vacunas y lana-
res. En Zamora la concurrencia
es ma}-or que e^n meses anterio-
res, quedando ]as cotizaciones
con tendencia a la baja. También
se observa merma de la pobla-
ción pecuaria. Estado sanitario
bueno, salvo para la especie
ovina.

Movimiento de per-
sonal

1NGENIEROS AGRONOMOS

Distinciones.-En e1 « Boletín Oficial
del Estado» de 17 de diciembre de 1943
se publica una Orden del Ministerio de
Agricultura, por la que se concede la
Encomienda de número de la Orden Ci-
vil del Mérito Agrícola a los Infienie-
ros Agrónomos que a continuación se
indican : Don Enrique Jiménez Girón,
don Zacarías Salazar Mouliá, don Eludio
Aranda Heredia, don Pedro Herce Fer-
nández, don Vicente Rui^ómez Velusco
y don Ignacio Gallástegxri Artiz.

Ascensos: --.A Ingeniero Jefe de pri-
mera clase, don Francisco Fernández de
Navarrete y Rada; a In^eniero Jefe de
sepunda clase, don Adolfo Yérez Cone-
sa; a Ingeniero primero, don Pedro Ur-
quijo Landaluce; ,a Ingeniero segundo,
don Jerónimo Gómez de Liaño; a in-
greso en el Cuerpo como ingeniero ter-
cero, don José Neches Nicolás.

Fa^llecimiento. - Don Víctor Risueño
Muriedas.

PERITOS AGR[COLAS

Ascensos.-A Mayor de segunda clase,
don Julio Alonso Mallor; a Mayor de
tercera clase, don José Blanco Guija-
rro ; a Principal de primera clase, don
Salvador Peyró Sastre y don Modesto
Fernández Garrido ; a Principal de se-
gunda clase, don Andrés Alonso Lej;
a Prineipal de tercera clase, don Julio
Domínguez Camacho, don Ricardo Mar-
tín Aguado, don Pedro Franco Conesa,
don Luis Marchesi González y don Juan
A. Morales Peña.

Jubilación. - Don Edxxarclo Román
Arias.

Supernumerarios. - En activo : Don
Juan Rodríguez Garrido, don José Ma-
ría Ne^ueruela Zahaleta, don Antonio
I,orenzo Ruiz, don Roque Vasco Agui-
lar y don Juan Pitarch Blasco.

Rein^reso.-Don Agustín Matilla Es-
caecellé. a

Destinos.-A los Servicios Centrales
de la Dirección General de Agricultura,
don Pedro Iradier Ochagavia y don Sal-
vador I'ont Toledo ; al Instituto Nacio-
nal de Investi^aciones Agronómicas, don
Julio Domínguez Camacho ; al Servício
del Catastro, don Gregorio Pérez Escri•
hano, y a la Estación de Horticultura y
Jardinería de Aranjuez del Instituto Na-
cional de Investigaciones A€ronómicas,
doña Amelia Alonso y M. de Eugenio.

C^ASES PAS I VAS
JUAN AYZA SA^VADOR
HABILITADO Y GESTOR DE CLASES PASIVAS

Cobra rápidamente haberes pasivos a jubilados y a las viudas huérfanas
HORAS: DE 4 a 5

S A G A S T A, 2 3
M A D R I D

TELEFONO 35203
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SEMILLA DE REMOLACHA

FORRAJERA, SELECCIONADA

ORICáINAL

ZPor qu^

cultivar remolacha forrajera conteniendo
gran cantidad de agua?

jSi con la semilla original P E R A G I S
obtendréis el MAXIMO de MATERIAS
SECAS, es decir, alimenticias, con el ma-
yor rendimiento en peso por hectárea!

Bajo condiciones climatológicas norma-
les, los rendimientos son de 120 y aun
170 toneladas por hectárea .

La remolacha original PERAGIS es ade-
cuada a todas las tierras, pesadas o li-
geras, y no espiga. Es encarnada, de una
bonita configuración regular y de fácil
arranque. Por su gran contenido de ma-
terias secas, se conserva mucho tiempo.

La semilla PERAGIS la produce la Casa RABBETHGE & GIESECKE, de KLEINWANZLEBEN (Alema-
nia), cultivadores y seleccionadores de semillas de remolacha más importantes del mundo

En los ensayos comparativos hechos estos últimos años en Alemania, la remolacha PERAGIS
ocupa siempre el primer lugar en riqueza de materias secasyrendimientode peso por hectárea

PERAGIS
REPRESENTANTE EN ESPAÑA Y UNICO IMPORTADOR:

CARLOS DON11NCálJEZ SIERRA

M A D R I D
Oficinas: Núñez de Balboa, 56. - Teléf. 51520

T E L E G R A M A S: D O M I N S I E R R A
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CONCESION DE LA ZONA
CUAR'TA PARA EL CULTI=

VO DEL ALGODON

En el Boletín Oficial del Estado del 15
de diciembre de 1943 se publica una
Orden del Ministerio de Agricultura cuya
parte dispositiva dice así :

aArtículo L° Se concede definitiva-
mente la Zona cuarta, por diez años, a
la Compañía Española Productora de Al-
godón Nacional, S. A. (C. E. P. A. N.
S. A.), que la tiene concedida provisio-
nalmente hasta la campaña 1943, inclu-
sive.

La referida concesión, por su carácter

de permanencia, ha de sujetarse a las
condiciones que regulen concretamente

los derechos y obligaciones que corres-

pondan tanto a la Entidad como al Ser-

vicio del Algodón, especialmente en lo

que se refiere a la fiscalización e ins-
pección por el Servicio del cumplimiento

de las mencionadas obligaciones, así co-

mo para salvaguardar los derechos de

los cultivadores, con el fin de que és-

tos queden garantizados en todo momen-
to y al menos con la misma eficacia que

habría logrado conseguir el Sezvicio en

su gestión directa. Estas condiciones se-
rán notificadas por Orden ministerial y

servirán de base al correspondiente con-
trato.

Hasta el momento en que se dicten

las condiciones referentes a la concesión
definitiva, la Entidad concesionaria se
atendrá, para cuantas gestiones no pre-
vistas surjan, a la regulación estableci-

da para la campaña 1942-43, y en todo
caso a lo que el Servicio ordene con ca-
rácter provisional.

Art. 2.° La Entidad adjudicataria de-
berá aceptar o rechazar la concesión de-
finitiva a los diez días naturales de la
fecha en que se le notifique.

Art. 3.° Se convocará a nuevo con-
curso para adjudicar provisionalmente,
por dos años (campañas 1944 y 1945),
la Zona séptima, definida en la Orden
de este Ministerio de 8 de enero de 1943.

Las condiciones para este concurso de
concesión provisional se señalarán en la
correspondiente Orden ministerial.

Madrid, 9 de diciembre de 1943.-i'ri-
mo de Rivera.»

CUPO DE GANADO PARA
EL PASTOREO EN LOS

MONTES PUBLICOS

En el Boletín Of icial del Esta.do del
I6 de diciembre de 1943 se publica una
Orden del Ministerio de Agricultura, cu-
ya parte dispositiva dice así :

al.° EI derecho al aptovechamiento

vecinal de pastos en los montes de utili-
dad pública se limitará, por lo que a
cada vecino afecte, del modo siguiente:

Con cuatro cabezas de ganado mayor
destinado a trabajos agrícolas e industria-
les, dos reses de ganado cabrío, dos por-
cinas y tres cabezas de ganado lanar
para familias constituídas con un núme-
ro de hijos que no pase de tres, aumen-
tándose una cabeza de lanar por cada
hijo que exceda de esta cifra.

2.° A1 objeto de garantizar el cum-
plimiento de lo dispuesto en el apartado
anterior, los Ingenieros Jefes de los Dis-
tritos Forestales, antes de tedactar los
planes anuales de aprovechamientos re-
cabarán de los respectivos Ayuntamien-
tos el censo de ganado de uso propio
de los vecinos ; y

3.° Que el aprovechamiento con ca-

rácter vecinal tendrá forzosamente que

sujetarse a cuantas prevenciones se es-

tablezcan en los planes de aprovecha-

mientos que se formulen por los Servi-

cios Forestales.

Madrid, 10 de diciembre de 1943.-
Primo de Rivera.»

SANCIONES POR PASTO=
REO ABUSIVO

En el Boletín Oficial del Esfado del
17 de diciembre de 1943 se publica una
L.ey de la ]efatura del Estado cuya parte
dispositiva dice así :

rzArtículo primero.-El artículo octavo

del Real Decreto de 8 de mayo de 1884

sobre legislación penal de montes queda

derogado y sustituída su redacción por la

siguiente :

Los dueños de ganados que entraren

en m o n t e s públicos sin autorización

competente serán castigados con multas

cuya cuantía, por cabeza y en pesetas,

dentro de los límites que representan los

porcentajes del valor del kilogramo de

carne, se fijará con arreglo a la siguien-

te escala y en relación al daño causado:

Primero. Del setenta al doscientos cin-
cuenta por ciento, si se tratare de gana-
do vacuno, caballar, mular o asnal.

Segundo. Del cincuenta al doscientos
por ciento, si se tratare de ganado cabrío.

Tercero. Del quince al cien por cien-
to, si el ganado fuere lanar o de cerda.

El Ministerio de Agricultura determi-
nará el precio del kilogramo de carne de
cada grupo para la interpretación de los
límites de las sanciones que representan
los porcentajes establecidos.

Si el monte estuviere declarado tallar
o tuviere menos de diez años, o si la en-
trada se hubiere verificado de noche, la
cuantía de las multas a que se refieren los
apartados anteriores será elevada al du-
plo.

En caso de reincidencia dentro del año,
se impondrán multas por valor cinco ve-
ces mayor del tipo consignado en los
apartados anteriores.

En las infracciones por pastoreo, ade-
más de las multas, se hará también efec-
tivo el importe de los daños y perjuicios
causados.

Artículo segundo. - Las infracciones

que se cometan en las superficies veda-

das al pastoreo en los montes, cualquie-

ra que sea su dueño, por estar en régi-

men de repoblación consecuente a cor-

tas realizadas a tenor de lo dispuesto en

el artículo séptimo del Decreto de 24 de

septiembre de 1938, se tramitarán y san-

cionarán en las ]efaturas de los Servicios

provinciales forestales con arreglo a las

mismas normas y procedimientos que si

se tratare de monte de utilidad pública.

Artículo tercero.-La referencia que

hace el artículo cuarenta y cuatro del

Real Decreto de 17 de octubre de 1925,

que adaptó el régimen de los montes al
Estatuto Municipal, al Real Decreto de 8

de mayo de 1884, se entenderá ajustada,

para imposición de multas por pastoreo

abusivo, a los nuevos tipos que se esta-

blecen por esta disposición.

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de

Agricultura se dictarán las disposiciones

complementarias que sean necesarias pa-

ra el cumplimiento de la presente Ley.

Dada en El Pardo a 13 de diciembre
de 1943.-Francisco Franco.»

CONCURSO PARA LA AD=
dUDICACION DE LA ZONA
SEPTIMA ALGODONERA

En el Bolefín O/icial del Estado del
17 de diciembre de 1943 se publica una
Orden del Ministerio de Agricultura cu-
ya parte dispositiva dice así :

^cAatículo L° En cumplimiento del
artículo 3.° de la Orden ministerial de
fecha 9 del corriente mes, se abre con-
curso público entre entidades industria-
les interesadas en el fomento del algo-
donero para la adjudicación provisional,
por dos años (campañas de 1944 y 1945),
de la Zona séptima, especial para culti-
co de algodones de regadío, que com-
prende las provincias de Valencia, Ali-
cante y Murcia.

Art. 2.° Las entidades industriales que

se interesen en el cultivo del algodone-
ro deberán presentar sus peticiones al
Instituto de Fomento de la Producción

de Fibras Texkiles (Ministerio de Agri-

cultura) antes del día 15 de enero de

1944, comprometiéndose a desarrollar en
la Zona la labor de fomento según el

plan que exprese en la mencionada ins-

tancia, en la que deberán figurar los ele-

mentos que precisen, tanto en semillas
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AGRICULTURA

como en medios de cultivo, así como

también las garantías de orden moral,

[écnico y económico que ofrezcan para el

desarrollo de su gestión.

Art. 3.° EI Ministerio de Agricultu-

ra, a la vista de las peticiones formu-

ladas y previa propuesta del Instituto

de Fomento de la Producción de Fibras

1'^extiles, procederá a la resolución del

concurso, entendiéndose que la gestión

de la enhdad tendrá en la Zona con-

cursada carácter de exclusiva, reserván-

dose, no obstante, el Servicio del Algo-

dón la facultad de admitir inscripciones

en la misma.

E1 algodón que se produzca en la Zo-

na adjudicada será de libre disposición

de la entidad adjudicataria mientras du-

re esta concesión provisional de. dos años,

al término de la cual se marcarán los

cupos mínimos de entrega obligatoria pa-

ra la concesión definitiva.

Art. 4.° Las solicitudes de siembra

que utilice la Empresa para sus compro-

misos con los cultivadores deberán ser

previamente aprobadas por el Servicio

del Algodón, el cual conserva la facultad

de inspeccionar las tierras antes de su

siembra y de delimitar las zonas de cul-

tivo, según variedad. Dichas solicitudes

ha de presentarlas la entidad, debidamen-

te relacionadas y detalladas, los días 1.°

y 15 de cada mes.

El Servicio del Algodón queda facul-

tado para limitar las inscripciones de

siembra, de acuerdo con las existencias

de semilla de que disponga para la pró-

xima campaña.

Art. S.° Los precios que regirán en

la campaña de 1944 para el algodón bru-

to serán los fijados en la actualidad, con

las modificaciones que oficialmente se

acuerden, si ha lugar a ello, y para la

fibra y subproductos los que se fijen con

carácter general para los algodones de
fibra larga.

Art. 6.° En las instancias a que se

refiere el artículo 2.° tpodrán indicarse

también las aspiraciones y posibilidades

de las empresas industriales a efectuar

por su cuenta la desmotación y desbo-

rrado del algodón que se produce en la
zona.

Las entidades que Ileguen a desmo[ar

Yas cosechas de 1944 y 1945 en instala-

ciones o factorías propias, percibirán del

Instituto la prima de desmotación que se

conceda, mediante acuerdo especial, en

condiciones similares a como se concer-

tó con otras entidades y otras zonas al-

godoneras en análogas circunstancias.

Art. 7.° El Estado dará cuantas fa-

cilidades estén a su alcance para impor-

tar las semillas que se consideren preci-

sas y que a juicio del Servicio sean con-

venientes ; pero solamente podrán sem-

brarse éstas en las campañas de 1944 y

1945, si antes de 1.° de abril de cada

año han sido reconocidas por él, que

señalará las zonas adecuadas. Análoga-

mente se darán facilidades para las ins-

talaciones industriales que se intenten

implantar, maquinarias, etc.

Art. 8.° Los anticipos y auxilios en

metálico y especie que el lnstituto con-

cede a los cultivadores serán de aplica-

ción a la entidad que los represente ;

igualmente liquidarán con ésta las entre-

gas en factorías o almacenes del Servi-
cio de algodón bruto que realicen los
cultivadores que estipulen con ella, en
forma análoga a como lo hace el Ser-
vicio con los cultivadores en general.

Art. 9.° Antes del mes de diciembre

de 1945, y teniendo en cuenta el desarro-

llo de las campañas, así como los planes

y proyectos que presente la entidad ad-

judicataria para la continuación de su

gestión, el Ministerio de Agricultura de-

cidirá la consolidación de la concesión

otorgada con carácter provisional, eleván-

dola, si procede, a definitiva, por un

plazo de diez años, o anulándola si la

gestión no hubiera sido satisfactoria.

Art. 10. La empresa interesada ten-

drá libertad de actuación fuera de las

zonas ya establecidas y concedidas por

el Instituto o que se establezcan y con-

cedan nuevamente, pero ateniéndose en

todo a los plazos y normas que figuran

en la presente disposición y a las que

dicte el Servicio del Algodón en el ejer-

cicio de su función.

Art. ll. La obligatoriedad del culti-

vo que se establece en el art. l.° del

Decreto de 5 de noviembre de 1940 no

será, en ningím caso, aplicable por la

empresa concesionaria, ya que es fun-

ción del Estado, que determina en mo-

mento oportuno las modalidades para

su aplicación.

Madrid, 10 de diciembre de 1943.-
Primo de Riuera.»

REGLAMENTACION DE LA
CAMPAÑA AZUCARERA

1944=45

En el Boletín Uficial del Estado del
26 de diciembre de 1943 se publica una

Orden del Ministerio de Agricultura que

dice así :

«Primero. Se establece la libertad de
precio y contratación de la remolacha
azucarera y caña de azúcar para la cam-
paña 1944-45, debiendo las fábricas de
azúcar visar sus contratos en el ]urado
Mixto correspondiente.

Segundo. Tanto en la actual campa-

ña de 1943-44 como en la de 1944-45 se

evitarán las facturaciones de remolacha

que originen transportes indebidos por

ferrocarril, conviniendo libremente para

ello las Sociedades Azucareras los can-

jes o compensaciones necesarios.

En los casos en que no se llegue a

un libre acuerdo entre las Empresas, la

Delegación del Gobierno para la Orde-

nación del Transporte impondrá con ca-

rác[er obligatorio los canjes precisos, y

las reclamaciones que se presenten por

diferencias de calidad o riqueza de re-

molacha a consecuencia de estos canjes

obligados serán resueltas por el Minis-

terio de Agricultura.

Tercero. Se declaran libres de precio
el azúcar, pulpas y alcohol rectificado
de melazas 96-97° para la campaña 1944-
45, excepto el alcohol deshidratado, que
necesita la Campsa y los Ministerios de
Defensa.

Cuarto. La libertad de precio determi-

^

nados en el punto anterior no supone la
de los derivados.

Quinto. Queda derogada la Chden
del Ministerio de Agricultura de fecha
30 de septiembre de 1943 (Boletín Ofi-
cial del Bstado del 9 de octubre) sobre
empleo exclusivo del alcohol vínico para
usos de boca. .

Sexto. EI incumplimiento de cual-
quiera de los preceptos contenidos en es-
ta Orden será sancionado con arreglo a
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep-
tiembre de 1940 (Boletín Oficial del Ls-
tado de 3 de octubre).

Séptimo. Por los Ministerios de In-
dustria y Comercio y Agricultura se dic-
tarán las normas oportunas para el cum-
plimiento de esta Orden.

Madrid, 24 de diciembre de 1943.-
P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero.u

REGLAMENTACION
DE LOS TRABAJOS DE RE=

COLECCION
DE ACEITUNA

En el Boletín Oficial del Estada del
26 de diciembre de 1943 se publica una
Orden del Ministerio de Trabajo que
dice así en su parte dispositiva:

«Este Ministerio ha acordado que se
entienda subsistente en la presente cam-
paña, al igual que lo fué en la pasada,
la Orden ministerial de 14 de octubre
de 1940 reglamentando los trabajos de
recolección de la aceituna, salvo en aque-
llas regiones o provincias olivareras en
las que los Delegados de Trabajo ha-
yan dictado las oportunas normas, cum-
pliendo disposiciones legales o de acuer-
do con instrucciones expresamente con-
Feridas por esa Dirección General.

Madrid, 18 de diciembre de 1943.-
Girón de Velasco.u

SUPRESION D E L ARBI=
TRIO ^ SOBRE LA RIQUE=
ZA RADICANTE VITIVI=

NICOLA

En el Boletín Uf icial del Estado del

I.° de enero de 1944 se publica una Ley
de la f efatura del Estado, cuya parte dis-
positiva dice así :

«Artículo I.° A partir de I.° de ene-

ro de 1944 se suprimen en el territorio

español los impuestos sobre la riqueza

radicante que tengan establecidos las Di-

putaciones provinciales de régimen co-

mún sobre los productos vitivinícolas,

con arreglo al apartado B) del artícu-

l0 222 del Estatuto provincial. En lo su-

cesivo no podrán autorizarse imposicio-

nes por el concepto indicado sobre los

productos vitivinícolas.

Art. 2.° El Estado compensará a las
Diputaciones afectadas por esta Ley con
una subvención anual equivalente al pro-
medio de los ingresos obtenidos hasta
fin del corriente año por dichas Corpo-
raciones en las anualidades en que den-
tro del bienio 1942-43 hayan tenido ea-
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tablecido este impuesto. Para el cómpu-

to de estos ingresos se tendrá en cuenta

no la fecha en que han sido realizados,

sino el ejercicio a que corresponden.

Art. 3.° El Ministerio de Hacienda
dictará las disposiciones necesarias para
ejecución de la presente Ley, quedando
derogadas las que se opongan a la misma.

Dado en El Pardo a 30 de diciembre
de 1943.-Francisco Franco.u

SUSPENSION TEMPORAL
DE LOS DESAHUCIOS DE

FINCAS RUSTICAS

En el Boletín Oficiaf del Esfado del

día l.° de enero de 1944 se publica un
Decreto-Ley de la ^efatura del Estado,
cuya parte dispositiva dice así :

aArtículo l.° Se suspende temporal-

mente la incoación, tramitación y ejecu-

ción de los procedimientos de desahu-

cios de fincas rústicas con renta ciiya

cuantía no exceda del equivalente de

40 quintales métricos de trigo y basados

en el eiercicio de los derechos que la

Ley de 23 de julio de 1942 concede a

los propietarios arrendadotes cuando se

propongan el cultivo directo y personal

de las mismas.

Art. 2.° Encontrándose pendiente del

dictamen de las Cortes un proyecto de

Ley estableciendo normas en relación

con los desahucios expresados en el ar-

tículo anterior, la presente disposición en-

trará en vigor el día de su publicación

en el Boletín O^icial del r stado y ter-

minará su vigencia tan pronto entre en

vigor la reterida Ley.

Art. 3.° Por los Ministerios de ]usti-

cia y Agricultura se dictarán las dispo-

siciones que se estimen necesarias para

el cumplimiento del presente Decreto-ley.

Art. 4.° Del presenre Decreto-Ley se
dará cuenta a las Cortes, en cumplimien-
to de lo que dispone el art. 13 de la Ley
de 17 de julio de 1942, creadora de las
Cortes españolas.

Así lo dispongo por el presente De-
creto-Ley, dado en Madrid a 18 de di-
ciembre de 1943.-t'rancisco Franco.n

:ViUTUALIDAD DE F U N =
CIONARIOS D F, I, MINIS=
TERIO DE AGRICULTURA

En el Boletín Uficial del Estado dtl
día 2 de enero de 1944 se publica un
Decreto del Ministerio de Agricultura,
cuya parte dispositiva dice asf :

aArtículo I.° Se autoriza la creación

de la Mutualidad General de Funciona-

rios del Ministerio de Agricultura, enti-

dad que gozará de personalidad jurídica

y capacidad patrimonial, en la cual po-

drán ingresar voluntariamente los fun-

cionarios en activo o en situación de su-

pernumerarios en activo, que pertenez-

can a los Cuerpos de dicho Ministerio.

También podrán ingresar en la Mu-
tualidad y gozar de todos los derechos
de la misma, en las condiciones que de-
termine el Reglamento que se dicte pa-
ra la aplicación de este Decreto, los in-

dividuos de los referidos Cuerpos que

se encuentren en situación de supernu-

merarios excedentes o cesantes^ y asimis-

mo todos los funcionarios o empleados,
cualesquiera que sea su carácter, que
actualmente formen parte de las planti-

llas de los distintos centros y organis-

mos dependientes del Ministerio de
Agricultura.

Art. 2.° Serán fines propios de la
Mutualidad prestar asistencia y ayuda a
los funcionarios que la constituyan y a
sus familias respectivas en forma de pen-
siones complementarias de las de jubi-
lación, viudedad, orfandad y de otros
auxilios de análoga naturaleza que de-
termine el Reglamento.

^ Art. 3.° Para realizar los fines enu-
merados la Mutualidad General de Fun-
cionarios del Ministerio de Agricultura
dispondrá de los siguientes recursos:

a) Cuotas obligatorias y aportaciones
voluntarias de sus asociados.

b) Subvenciones oficiales y particu-
lares.

c) La tercera parte de la participa-
ción que a los organismos o funciona-

rios dependientes del Ministerio de Agri-

cultura corresponda por su gestión en las

multas o sanciones que se impongan en

uso de las atribuciones conferidas a di-

cho Departamento por las disposiciones
vigentes. Estas participaciones se fijarán

después de atendidos los gastos a que

estén afectas dichas sanciones.
d) Cualquiera otra clase de recursos

que puedan arbitrarse de análoga condi-

ción a los autorizados en otros Departa-

mentos ministeriales, siempre con apro-

bación previa de los organismos o enti-
dades competentes.

e) Intereses y rendimientos del capi-
tal de la Mutualidad.

Art. 4.° Los mutualistas, cualquiera
que sea el Cuerpo a que pertenezcan,

tendrán todos iguales obligaciones y de-

rechos, pero dentro de la Mutualidad Ge-

neral podrán crearse Secciones indepen-

dientes formadas por aquellos Cuerpos

que así lo deseen, con el fin de obtener

beneficios complementarios derivados de

aportaciones especiales que realicen los

componentes de dichos Cuerpos. La crea-

ción de tales Secciones especiales rela-

tivas a Cueroos determinados se efectua-

rá siempre mediante Orden minis[erial.

Art. 5.° Queda facultado el Minis-
tro de Agricultura para dictar las dispo-
siciones aclaratorias y complemen[arias
de este Decreto, así como para aprobar
el Reglamento de la Mutualidad.

Así lo díspongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a 18 de diciembre
de 1943.-FRnNCtsco Fantvco.-El Minis-
tro de Agricultura, Miguel Primo de Ri-
vera y Sáenz de Heredia.u

LIQUIDACION DE LA CAM=
PAÑA A7,UCARERA 1943=44

En el «Boletín 06cial del Estadou del
2 de enero de I944 se publica una Orden
de la Presidencia de1 Gobierno, cuya
parte dispositiva dice así :

«l.° Los precios del azúcar, tanto de

caña como dc remolacha procedente de
campañas anteriores a la de 1944-45, se-
rán los siguientes:

Pesetas

Azúcar terciada ...................... 295,00

Idem blanquilla ...................... 300,00
Idem cortadillo aglomerado ...... 345,00

ldem cortadillo refinado ......... 360,00

Idem pilé ............................... 315,00

Para las fábricas enclavadas en la zona
Sur, los precios anteriores se incremen-
tarán en 20 pesetas los cien kilos.

Por el Ministerio de Industria y Co-

mercio se determinará la forma de com-

pensar el precio obtenido por las fábricas

que hubiesen suministrado parte de su

producción de la campaña 1943-44 a los

precios fijados por la Orden de esta Pre-

sidencia de 24 de diciembre de 1942, con

cargo a la revalorización de existencias

que con esta Orden se produce a las fá-

bricas que poseyeran azúcar de campa-

ñas anteriores y al azúcar de importación.

2.° El alcohol rectificado de melazas
96-97", así como las demás variedades de
alcohol y de sus derivados, quedarán li-
bres de precio, salvo en lo que respecta
al alcohol deshidratado usado como car-
burante, cuyo precio fijará el Ministerio
de Industria y Comercio, previo informe
en su caso de los correspondientes Minis-
terios de Defensa o del Ministerio de Ha-
cienda para el caso de suministros a la
Campsa.

3." l^os fabricantes de azúcar y de al-

cohol vendrán obligados a ingresar en la

cuenta de compensaciones de los fabri-

cantes de azúcar las diferencias de precio

que existan entre los que se fijan por esta

Orden y los an[eriormente vigentes, para

las existencias procedentes de campañas

anteriores a la de 1943-44.

4." Los fabricantes de alcohol de me-
lazas vienen obligados a ingresar en la
cuenta de compensaciones de los fabri-
cantes de azúcar la diferencia de precio
que obtengan para el alcohol rectificado
de 96-97 grados sobre el de 500 pesetas
hectolitro, incluído impuesto de Ha-
cienda.

5.° Los fabricantes de azúcar de re-
molacha, de caña y de alcohol industrial
que no efectúen sus ingresos en la cuen-
ta de compensaciones de los fabricantes
de azúcar en los plazos y condiciones se-
ñalados en la Orden del )Vlinisterio de
Industria y Comercio de 14 de septiem-
bre de 1939, se considerarán incursos en
el artículo l.° de la Ley de 4 de enero
de 1941.

6." Quedan derogadas, en virtud de
esta disposición, la Orden de la Presi-
dencia de 24 de diciembre de 1942 sobre
precios de remolacha y sus derivados y
la Orden del Ministerio de Industria y
Comercio de 12 de abril de 1943 (nBo-
letín O6cial del Estado» del U) sobre
precios del alcohol de melazas proceden-
te de la campaña de remolacha 1942-43.

7.° Por el Ministerio de Industria y
Comercio se dictarán las normas para el
cumplimiento de esta Orden.

Madrid, 31 de diciembre de 1943.-
P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.n
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RELACIONES ENTRE E L
INSTITUTO Y LA O B R A
SINDICAL DE COLONIZA=

CION

En el «Boletín Oficial del Estado» del
2 de enero de 1944 se publica una Or-
den del NJinisterio de Agricultura, cuya
parte dispositiva dice así:

«Artículo 1.° Los beneficiarios de fin-

cas adquiridas con objeto de parcelarlas,

bien por el Instituto Nacional de Coloni-

zación solamente o bien en participación

con las entidades mencionadas en el ar-

tículo 5.° del Decreto de 23 de julio de

1942, cuando exista un interés común evi-

de.nte o posible, deberán integrarse en un

Grupo Sindical que mantenga la relación

económica social entre los parceleros y

se proponga cualquier otro objeto que be-

neficie la solidaridad de aquéllos y el dis-

frute de las fincas parceladas.

Art. 2.° El Instituto Nacional de Colo-

nización y la Obra Sindical del mismo

nombre se comunicarán recíprocamente

tanto los ofrecimientos de venta de fincas

rústicas por sus propietarios como las so-

licitudes presentadas por futuros benefi-

ciarios para que por el Instituto Nacio-

nal de Colonización se estudie la posible

compra de tales fincas con objeto de ser

parceladas.

Art. 3.° Conocida la oferta o la peti-

ción por ambos Organismos, el Instituto

procederá a realizar la valoración de la

finca en cuestión, y la Obra Sindical, al

estudio de la conveniencia social de la

adquisición y las posibilidades económi-

cas de los interesados en la parcelación

de la misma, formulando una propues-

ta, que remitirá al Instituto, en la que,

además de fijar su criterio respecto a la

constitución del Grupo Sindical y esta-

blecer la participación en el precio de

los interesados y de la Obra Sindical u

otras Entidades, en su caso, se contengan

las bases que, a juicio de la Obra, deben

servir de directrices al proyecto de par-

celación.

Art. 4.° Si la finca hubiera de parce-
larse entre los antiguos arrendatarios de
la misma, la propuesta de la Obra habrá
de contener la justificación correspondien-
te en el caso de que pretenda que alguno
de los colonos quede eliminado de la par-
celación.

Art. 5.° La Obra Sindical de Coloni-

zación preparará en tanto la adquisición

de la finca, haciendo suscribir a los inte-

resados la instancia en que soliciten la

constitución del Grupo Sindical y se

comprometan al pago de las aportaciones

individuales que la compra de la finca

exija, de acuerdo con las modalidades es-

tablecidas por el Instituto, clasificando

por orden de preferencia a los solicitan-

tes, para cumplimiento de lo que queda

establecido en el artículo anterior.

Art. 6.° Valorada la Ernca por el Ins-

tituto y aceptado o rechazado el precio

que éste fije por el propietario de la ñn-

ca, se comunicará a la Obra Sindical de

Colonización, notificándole, además, en el

segundo caso la diferencia con el precio

señalado por el propietario.

Art. 7.° Obtenida la conformidad del
propietario de la finca y de los parcele-

ros y Entidades, en su caso, el Instituto
procederá, con asistencia de la Obra Sin-
dical, a la compra de la finca y a su par-
celación.

La redacción del correcpondiente pro-

yecto la realizará el Instituto, y una vez

recogidas las observaciones formuladas

por la Obra Sindical, se procederá a su

ejecución por aquél, previa constitucián

del Grupo Sindical correspondiente.

Art. 8.° Ultimada la parcelación, el

]nstituto hará entrega a cada parcelero del

título de posesión de su parcela, remi-

tiendo a la Obra Sindical de Coloniza-

ción la valoración de cada parcela, im-

porte del tanto por ciento que cada par-

celero adeude al Instituto, cuota anual

que ha da satisfacer por este concepto y

fecha en que estos pagos han de ser rea-

lizados.

Art. 9.° Las mejoras iniciales que ha-

yan de realizarse en la 6nca como con-

secuencia del proyecto de parcelación se

ejecutarán por el Insti[uto. Las que poste-

riormente solicite el Grupo Sindical de

Colonización como consecuencia de la

aplicación de la Ley de Colonizaciones

de Interés Local, de 25 de noviembre de

1940, o de otras disposiciones, se ejecu-

tarán por la Obra.

En tanto que todos los parceleros no

hayan adquirido la propiedad de sus par-

celas, cualquier obra o mejora que se pre-

tenda realizar en la finca necesitará ser

aprobada por el Instituto de Colonización.

Art. 10. Los bienes de uso común se-

rán entregados al Grupo Sindical, regu-

lándose por éste el aprovechamiento de

los mismos. de acuerdo con las directri-

ces establecidas en el proyecto de parce-

lación. Igualmente corresponde al Grupo

el ejercicio de cuantas actividades de ca-

rácter sindical crea conveniente estable-

cer en la ñnca, siempre que no afecten a

la regularidad en el pago por los parcele-

ros de sus cuotas de amortización ni in-

ter5eran con las actividades del Instituto.

Art. 11. La Obra Sindical de Coloni-

zación se encargará de efectuar el cobro

de las cuotas que deberán pagar anuaí-

mente al Instituto Nacional de Coloniza-

ción los parceleros integrados en Grupos

Sindicales, remitiendo su importe en la

fecha establecida a dicho Instituto. Por

ello tendrá derecho al percibo del tanto

por ciento que se convenga en concepto

de premio de cobranza.

Art. 12. El régimen de estos Grupos
Sindicales, con las modificaciones de su
Reglamento contenidas en el de la Obra
Sindical «Colonizaciónn, publicado en el
«Boletín Oficial del Movimiento» en 11
de mayo de 1943, será el aprobado por
Orden Ministerial de 5 de julio de 1941,
siéndoles asimismo de aplicación lo dis-
puesto en las Ordenes ministeriales de I1
de junio y 5 de julio del mismo.

Art. 13. Para general conocimiento y

obligación de sus prescripciones a quie-

nes se acogieren a los beneficios en ellos

establecidos, insértense en el «Boletín Ofi-

cial del Estadou los Reglamentos de la

Obra Sindical de Colonización y del Re-

gistro de Grupos Sindicales, aprobados

por la Delegación Nacional de Sindica-

tos.

Madrid, 29 de diciembre de 1943.-
Primo de Rivera.»

DECLACION DE SU=
PERNUMERARIOS

EN ACTIVO

El Boletín Oficial del Estado del 14 de
enero de 1943 publica una Orden del
Ministerio de Agricultura, cuya parte dis-
positiva dice así :

«I.° Podrán ser declarados en situa-
ción de «supernurnerarios en activo» los
Ingenieros Agrónomos o de l^lo^^tes y 1+s
Ayudantes Facultativos de Nlontes y Pe
ritos Agrícolas del Estado. que pertene
ciente a los Escalafones de sus Cuerpo^
resnectivos desempeñen sus funciones en
los Servicios siguientes: Presidencia de^
Gobierno (Dirección General del Insti
tuto Geográfico, Dirección General de
Marruecos y Colonias y Patrimonio Na-
cional) ; Minis[erio de la Gobernación
(Dirección General de Regiones Deva^-
tadas) ; Ministerio de Agricultura (Direc-
ción General del Instituto Nacional de
Colonización^ con las excepciones mar-
cadas en la Ley, Patrimonio Forestal del
Estado, Servicio Nacional del Cultivo y
Fermentación del Tabaco, Servicio Na-
cional del Trigo, Instituto de Fomento
de la Producción de Fibras Textiles, Con-
sejo Superior de Cámaras OFiciales Agrí-
colas) ; Ministerio de Industria y Comer-
cio (Servicio Oficial de Inspección, Vi-
gilancia y Regulación de las Exportacio-
nes, Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes) ; Ministerio de Obras
Públicas (Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, Confederaciones Hidrográficas),
y Secretaría General del Partido (Dele-
gación Nacional de Sindicatos).

2.° En lo sucesivo, para que un fun-

cionario perteneciente a los Cuerpos ci-

tados sea declarado en situación de «su-

pernumerario en activon, serán condicio-

nes precisas las siguientes:

a) Que el funcionario que solicita ser

declarado en la situación de «supernu-

merario en activw> se encuentre en su

propio Cuerpo en la situación de activo.

b) Que el cargo que ocupe o haya
de ocupar en los Organismos y Servi-
cios señalados en el apartado primero,
figure en las plantillas consignadas en los
Presupuestos o6cialmente aprobados pa-
ra el funcionamiento de tales Organis-
mos o Servicios.

c) Que en dichas plantillas se espe-

cifique claramente que dicho cargo ha

de ser provisto por concurso entre in-

dividuos que posean el título facultativo

o técnico que da derecho a Formar parte

de los Cuerpos citados. Quedan excep-

tuados de esta condición los cargos de

Inspectores Nacional y ]efes Provinciales

del Servicio Nacional del Trigo.

d) Que el sueldo que haya de disfru-

tar el funcionario que aspira a la situa-

ción de asupernumerario en activon sea

igual o superior al que corresponde a su

categoría en su propio Cuerpo.

3." Los funcionarios comprendidos en

la expresada situación de «supernume-

rario en activon deberán diligenciar sus

correspondientes títulos administrativos

ante sus Direcciones Generales respec-

tivas.

4.° Los funcionarios que se encuen-
tren en situación de «supernumerario en
activo», en Centros y Organismos depen-
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dientes de este Ministerio, tendrán idén-

ticos derechos que los de su clase en si-

tuación de activo para solicitar y ser

destinados a plazas vacantes, bien a pe-

tición propia o mediante concurso.

5.° En el caso de ser destinados, de-

berán, antes de tomar posesión del nue-

vo cargo, solici[ar el reingreso en el ser-

vicio activo, y en tanto que éste tenga

eíectividad, seguirán percibiendo sus ha-

beres del Centro u Organismo de proce-

dencia en el caso de tesultar insuficiente

la partida que ñgura en el presupuesto

del Ministerio de Agricultura para cu-

brir estas atenciones.

b.° Por las Direcciones Generales de
Agricultura y Montes, Caza y Pesca Flu-
vial se dictarán las disposiciones comple-
mentarias para el cumplimiento de esta
Orden.

Madrid, 10 de enero de 1944.-Primo
de Rivera.»

EXTRACTO

DEL «BOLETIN OFICIAL»

Orden Civil del Mérito . Agr[cola

Orden del Mínisterío de Agrícultura,

fecha L^^ de dícíembre de 1943, por la

que se convalídan en sus condecora-

ciones respectivas de la Orden Cívil del

Méríto Agrícola a los señores que se i1i-

dícan. («B. O.» del 12 de diciembre de

1943. )

montes de utilidad pública. («B. O.» del

iC de dicíembre de 1943.)

Sanciories por pastoreo abusivo

Ley de la Jefatura del Estado, fecha,

13 de dicíembre de 1943, por la que se

modifican las sanciones por pastorco

abusívo en los montes públicos o de

repoblación forzosa. («B. O.» del 17 de

díciembre de 1943.)

C'oncurso de ad.iudicación de la resina-

ción de pinos

Administración Central.-Disposíciún

de la Díreccíón General del Patrimonio

Forestal del Estado, fecha 17 de diciem-

bre de 1943, anunciando concurso de

adjudícacíón de la resínacíón de pinos

en varíos montes propiedad del Estado,

de la províncla de Jaén. («B. O.» del 24

de diciembre de 1943.)

iteglamentaelón de la campaña azuca-

rera 1944-1945

Orden de la Presídencia del Gobier-
no, fecha 24 de díciembre de 1943, sobre
reglamentacíón de la campaña azuca-

rera 1944-1945. («B. O:» del 26 de di-
cíembre de 1943.)

Vacantes de Ingenieros Agrónomos e^n el

Ltstituto Nacional de Colouización

Orden del Mínísterio de Agrícultura,

fecha 27 de díciembre de 1943, por la

que se anula el concurso para proveer

18 plazas y convocar de nuevo para cu-

brir 24 de Ingenieros Agrónomos en el

Instítuto Nacional de Colonización. («BO-

letín Oflcial» dei 29 de dicíembre de

1943. )

Reglamentación de los titrbajos de reco-

lección de aceituna

Orden del Minísterío del Trabajo, fe-

cha 18 de díciembre de 1943, por la que
se declara subsístente la de 14 de octu-

bre de 1940, reglamentando los traba-

jos de la recolección de la aceituna.

(«B. O.» del 26 de dícíembre de 1943J

Precdo del tocino y de la manteca fun-

dida

Administración Central.-Disposíción

dc la Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes, fecha 29 de dí-

ciembre de 1943, rectificación de la acla-

ración a la Circular número 406, refe-

rente a los precios del tocino y la man-

teca fundida, publicada en el «Boletín

Oficial» del 6 de octubre de 1943. («Bo-

letín Oflcíal» del 30 de diciembre de

1943. )

Supresión del arbitrio sobre la ríqueza

radicante ^•itit^inícalu

Ley de la Jefatura del Estado, fecha

30 de dicíembre de 1943, por la que se

suprime el arbitrío que grava, a favor

de las Diputacíones provinciales, la rí-

queza radicante vitivínícola. («B. O.»

del' 1^ de enero de 1944.)

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 1!> de dicíembre de 1943, por la

que se conceden condecoraciones de la

Orden Civil del Méríto Agrícola a los

$eñores qús se índícan. (a$. O.» del 17

de diciembre de 1943. )

Zonas de cultívo de algodón

Orden del Mínisterio de Agricultura,

fccha 9 de diciembre de 1943, por la
que se otorga la concesión definitíva

de la Zona Cuarta Algodonera y se dís-

pone salga a concur►o la Zona Sépti-

ma. («B. O.» del 15 de diciembre de
1^43. )

Oi•den del Ministerío de Agrícultura,

!erha 10 de dícíembre de 1943, por la

^ue se anuncía concurso para la adju-

dicación provisíonal de la Zona Sépti-

ma Algodonera. («B. O.» del 17 de dí-
ciembre de 1943.)

Lnpuesto sobre ]a yuca import^tda de

Guinea

Orden de la Presídencia del Gobierno.

fecha 16 de noviembre de 1943, por la

que se crea el ímpuesto sobre la yuca

ímportada de los terrltoríos españoles
del Golfo de Guínea. («B. O.» del 16 de

diciembre de 1943.)

Cupo de ganado para et pastoreo en los

montes públicos

Orden del Mínisterio de Agricultura,

fecha 10 de dicíembre de 1943, por la

que se fija el cupo de ganado vecin;tl

de uso propio para el pastoreo en ios

fiuspensíón temporal de los desahucíos

de fincas 1'lÍRt.iC1S

Decreto-Ley de la Jefatura del Esta-

do, fecha 18 de dícíembre de 1943, por
la que se suspenden temporalmente los
desahucios de flncas rústicas por cuití-

vo dírecto y personal. («B. O.» del 1?

de enero de 1944.)

OFERT̂ 1^ ^ DEA^NDA^
OF^RTt18

AGENCIA FINCAS.-Hilario Alva-
rez. Rufas, 16. Zaragoza.

CERAS ESTAMPADAS. - Mariano

C. Pérez. Heroísmo, 6, segundo iz-

quierda. Tel. 4175. Zaragoza.

VIVEROS MONTSERRAT.-Arboles
frutales, forestales y vides america-

nas. Propietar•io : Ignacío Montserrat

de Pano, Plaza de San Miguel, 12.
Zaragoza.

ARBORICULTURA y vides ameri-

canas.-Víveros López. Oficinas: Co-

so, 87. Tel. 1474. Zaragoza.

VENDO BELLOTA desecada ente-
ra, descortezada, y harina de bello-

ta para píensos. Narciso Zubízarreta

Trujillo (Cáceres).

CEPAS.-Antiguos viveros especia-
lizados en variedades uva mesa.

Plantas injertadas plena tierra y
maceta. Solicíte catálogo. Casellas,

San Adrián de Besós (Barcelona).

ARBORICULTURA. - Gran canti-

dad de melocotoneros en todas las

variedades. Calíflades superíores. Ví-
veros ISidro Gabandé. Camíno de

Moncada ( junto Hospítal Provín-
cíal), Lérida.

LOS MEJORES ROSALES DE ES-

PAÑA.-Los árboles frutales más se-
lectos. Las únicas semíllas hortíco-
las garantizadas. La Florída. El•a-
no. 16. Bilbao.

V E N D O TRILLADORA «ANGE-

LES» con elevador lanza pajas, mo-

tor «Wankeska», 30 HP, semínueva,
perfecto funcíonamiento. Eusebio
Fernández. Miranda de Ebro.

VENDO TRACTOR ORUGA.-Dirí-
girse Pérez. Vercher, 4. Valencia.

DCIi^IANDA5

DIBUJO.-Deséase mesa de díbujo

oscilante, aparato de díbujar REISS,
intégrafo y pantógrafo CORADI
Ofertas, esta Admínístracíón.

BIBLIOTECA Y COLECCIONES de

Revistas Ingeníería y cíentífica com-

praría, preferible extranjera. Ofertas;

esta Administración.
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^^;<,^..

Aprovechamiento de aguas
vulnerado

Don J. S., de B.-«Jur^to ct ^rni propiedad exis-
te una riera que a 40 rrietros 7^iás arriba ha^ una
nzi^rta, propieda.d del Ayaint^rrtiien^to de Barcelo-
^r^a, que iiene un e^udal de unos 7.d00 litros ho-
ra, cuyas G^guas, al sa-lir de la mina, que tiene.
la boca en la n^iisma riera, las to^7^io ryrl.ediante
tuber^í^a yieclta a hornillo hasta mti predio, qzce
lt^ego b^s echo median.te bombas laac^ia otras
fincas que yo c,i^iltivo.

I,'st,c,•s aguas las vengo 2^.tilizando desde^ lzacc
iia<ís de veinte c^^^aos, sin que nadie me lz.2ib^iera
^m.^ol^sta,do nti el Ayu^ntamiento me haya^ exigido
7w^a. ^or ella,.

No tetigo riingún doru^mento. Unica^n-en^te ve-
^^^ZOS qi^e piieden acreditarlo y luego las insta-
lacion-es, qzGe pz^teden corraproba^rse qice h,ace aryios
qire tengo diclro a,provecha7niento.

Ha^ce dos días que ir^i vec^ir^o que está e^n^
frente de la. ^n2itia, sin ^r^tiec^i^ar pala^bra, revie^z-
trz su. pared y pone uraa tubería de ur^lita, hac,^ia
l^ ^rzía^, y ror^ipe ^rii tzrberí.a-, y encliufada que
^^stú^, se ^nie lleva el a^git^ cirando le da la ga^nca
a s^rc f inca.

I+;sie veei^r^o no necesita riieha agua^; tiene bas-
tr^t^at,e e7t su fiti^iea.

^, P2cede dicho vecino qicitnr^me el agua?
I;'n caso de litigio, z qlcé tc^z^,qo que ^iacer pnru^

defender este aprovechami^^nto ?»

La consulta que va a ocupar nuestra atenciqn
guarda analogía con la que al ntímero r.563 publi-
cóse en esta revista v en la edición correspondiente
al mes de septiembre de tq:}a; por ello, pues, a la
misma nos remitimos en cuanto pueda tener de.
adecuación .

Los antecedentes que se nos ofrecen conducen a
tres cuestiones : derechos del consultante, posibili-
dad o no del vecino a quitarle e] agua de que dis-
fruta y acción a ejercitar el primero para defend'er
sus derechos, que estima conculcados. Veamos con-
cretamente los tres aspectos.

El principio general que inspira, tanto el Código
civil en esta materia como la ley de Aguas de t3 de
junio de r8^q, es que los dueños de los predios su-
periores tienen derecho a aprovechar las aguas que

-r^,^:,,^;^

circulan por cauces lindantes con sus íin ►as, pero
que tal derecho está limitado por el respeto a aqué-
llos que para el disfrute de dichas aguas tengan los
dueños de los predios inferiores, derechos que pue-
den haber sido obtenidos merced a concesión admi-
nistrativa o por la prescripción por el uso ininte-
rrumpido de las aguas por veinte años. I?sta segun-
da forma de adquirir, que ya la apunta el consul-
tante, está tatiativamente reconocida y preceptuada
en los artículos .^o^ del Código civil y el 8.° de la
ley de Aguas ya citada.

E1 mencionado precepto de prescripción por el
aprovechamiento durante veinte años tiene coniir-
mación en el artículo i^9 de la misma lev de .^guas,
al establecer que los que durante el dicho lapso de
tiempo hubieran disfrutaclo de las aguas fluviales
que descienden por una rambla o barranco tienen
derecho a que los dueños de los predios superiores
les respeten el uso que hacían de tal aprovecha-
miento, pudie^ndo incluso oponerse a tal privación.

Por si no fuese bastante todo ello, el cíecreto de
3o de diciembre de rq^1 guarda ecuación con el
caso que nos ocupa, en cuanto que en su artícu-
lo t.° limita el aprovecharniento de aguas para el
riego, cualquiera que sea cl título que lo origine
y mantenga, a aquellas tierras que originariamente
motiva.ran la concesión o adquisición, siendo tal
precepto consecuencia de la doctrina sustentada en
el preámbulo de ]a ^citada disposición legal, que in-
dica tetitualmente que «siendo el fundamento esen-
cial y basico de la ley de !^guas el respeto de los
derechos adquiridos, la Administración, atenta a
esta norma de ineludible cumplimiento...» ; y aun
cuando el tan repetido decreto alude a que no se
aumente el aprovechamiento de riegos ^-a estable-
cidos, responde a que sea siempre para que se res-
peten los derechos adquiridos por anteriores dis-
frutes de aguas.

A normalizar tales disfrutes tendían también los
decretos de ^ de mavo y ti de julio de tg,}t, esta-
bleciendo y ordenando el registro de los aprovecha-
mientos de agua para riegos e hidr^ttilicos, que su-
ponemos habrá tenido en cuenta el consultante.

Estimamos como conveniente el que el dueño de
las tierras que con anterioridad, o sea de antiguo,
disfrutaba las aguas que salían de la mina propie-
dad del Ayuntamiento y que luego habrían de dis-
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currir por la riera, rccabase y obtuviese de la dicha
Corporación un reconocimiento de tal uso y dis-
frute, al objeto de poder acreditar mejor tal po-
sesión.

Atendidas con las consideraciones que anteceden
]as dos primcras cuestiones, o sea los derechos in-
herentes al aprovechamiento y la imposibilidad le-
gal por parte del otro propietario de inquietar al
primitivo usuario, se deri^-a el camino a seguir por
éste para que se le reintegre en el aprovechamiento
vulnerado, cual es el de acudir a los Tribunales
ordinarios, ejercitancío el interdicto de recobrar, en
cumplimiento del respeto al poseedor, que precep-
túa el artículo ^^6 del Código civil v a tenor de lo
que establecen los artículos I.6^i y siguientes de la
ley Civil Procesal, siendo conveniente no olvidar
que el plazo para ejercitar tal acción es el de dentro
del año a contar desde el acto que ocasione la in-
quietud o perturbación en la posesión o aprovecha-
miento y recihiéndose información, a medio de la
que se acredite hallarse el reclamante en la pose-
sión o tenencia de ]a cosa o del derecho y haber
sido inquietado en el goce y disfrute de la misma,
aspectos y circunstancias todos ellos que se dan en
el caso que se nos consulta.

José D7arZrn Hueso Ralle.ster

1.733 Abogado

Conservación de la alfalfa
de invierno

Don R. Ribes Plá, Castellón.-aPn ésta, y en
lo.c rncses ^le octt^bre a ^narzo, se sieqa^i las al-
falfas clos y hasta tres veces. lldembs, el ^^rioti-
vo ^le la con,eulta, es debi^r'o a^ qu^e, ert los ierreno,e
^e^licados <zi c^^lt^i,vo del ^^rroz y u^ia. ve.z seqaclo
^ste, se sie^n^^bra. I^.eno o forra^e rlel ^S2i,rlcí^n; pero,
dada la r^rm^t, e^^ten^sión ded^icada. a rste ez^ltivo,
hace ni^^.c^^ ^7^^ifíc•il el que se p^.teda cortsurnir ert
verde tal ca^^itt-^^ad de forra_^e, ry^i^,xir7ie, en i^^l^2^ier-
n.o, pues desde oc,tubre a jz^nio se ]ia.cen ciizco y
h.a,sta seis seyones, y coi^ic.icleu, ^^or 1o t^mto, e^^
unos nieses que es c^si impos^:(^le el seca^rlo. De
ay^^' ^rni T^r^^g^i^^tta de có7no se ^ziede secar en in-
vierno la a1 f al f a^. n

Ln general, la alfalfa obtenida en invierno es
consumida en verde. /^ partir de marz_o, es va po-
sible, en los sitios no lluviosos, conservarla en pa-
cas, para lo cual se realiza una desecación pre^•ia
al aire lihre durante un par de días, qtte deja la al-
falfa con suGciente humedad para que no se des-
hoje al manipularla, pero no tanta que pueda ori-
ginar fermentaciones perjudiciales despu^s^ de pren-
sada.

Si, como dice e] constiltante, no le es posiblc dar
salida a]a alfalfa cn verde ni disponc, al parecer,
tampoco de secaderos apropiados a la sombra, no
le queda más rccurso para conservarla que el del
ensilaje, procedimiento hasta ahora poco empleado
en P;spaña para la conservación de dicho forraje,
pero quc le es perfectamente aplicahle.

No es posible, dentro del marco estrecho de una
consulta, hacer una crftica de la práctica del ensi-
laje y una e^posición de los distintos procedimien-
tos empleados, así como cíe los tipos de tiilo. 1?I con-
sultante encontrar^^ interesantes indicaciones príc-
ticas sobre este asunto le^-endo el folleto titulado
«E1 ensilaje y sus ventajas>>, cíel^ido al ingeniero
agrónomo don Carlos :̂ ^Iorales, editado por i^l Scr-
vicio de Publicaciones :^grícolas, así comu el ar-
tfculo titulado <<EI heno-silo», publicado en csla.
revista en septiembre de i^3^, v la consultn númt;-
ro io^ del año i93o, relativa a bibliografía sobrc
ensilaje.

1.73^

Cr^rlo.ti• (.<r^•^^í^ti Ci.^^b^°rt,
Ingeniero agrónoino

Insecfo que ataca al algarrobo

Don Santiago Bellod, Elda.-aPor cn^rrcn le
eti2vío un paqi^ctito co^rtc^ii^^^u^o tres ^i^^tsect^^ati^
que atacan los algarro}^os, ^ti•r^tií,rt. po^lr^l nprec^^ar
r^or un trocito de ra,lna d^^ rlicho rírbol qr^^r tani-
bién incl^iiyo, r^crfora^ndo ^^1 ^^ui^; ^r',ri de la.^^ rti-r--
^iias delqaclas. Las ^ra^nias rtri^^^,ti•as, rlr ocho 0
diez cent^t^rrtietros Ci!e c^^iái^ictl•o, ^ ca trortao cGe
alg^^^nos árboles las ^^e^rfnrni^ iqt^r^lrneti^t^, qc^^ze-
ra-lr^^len.te ^^or la zona, de ^irr^rilnción dc la s•rti^in.
Corr^o co^nsecz^enctia, ar^i^a•^°^il^^^a^rz srr.ti l^oja.^^, ^^ t^^-
rn.o se scq2ie al^^u.no rl^e r^ll^^s, q^ue yn sc r^iic•^ri^^n-
tra en ^crz e<^^tact!o avari7acio.^,

Los insectos que remite el consultante son tres
orugas o larvas dcl lepiclóptero, que l^s naturalis-
tas designan con el nombre de <<Cossus cossiis>> I,.
.^demás de al algarrobo atacan a otros frutales, co-
mo el nogal, peral, manzano vi cerezo y también al
olmo, chopo, tilo, sauce y encina.

Es frecuente que los daiios se causen a arboles
debilitados por otra causa; pero puede, igualmen-
te, producirlos en pies sanos. l^lgunos árboles tole-
ran los ataques durante hastantc tiempo, ^^ así ocii-
rre en el olmo y los sauces; otros, en cambio, su-
cumben o acusan rápidamente daños de importanci,^-

Los adultos son unas mariposas de cuerpo gruc-
so y unos 7o a^^ 8o milímetros cíc apertura de alas,
las cuales presentan en el prin^er par niu»crosas
líneas transversales onduladas v cle color marrón.
Aparecen de ordinario en los meses de junio y ju-
lio, depositando los huevos, cn grupos cíe i^ ó ^o,
en las grietas de la corteza. [?1 total <le la postura
de una hembra puede alcanzar liasta lo, ^o^i huevos.

AI avivarse, las larvas e^cavan galerías dcl,^ajo de
la corteza, y al llegar el otoño penet ran mrís pro-
fundame^nte v paralizan su destructor trabajo, para
reánudarlo pasado el invierno ^• penetrar cn la ma-
dera, agrandando la galería medida qu^^ van au-
mentando de tamaño. l^n ese clima prc^hriblcmentc
al llegar el otoño de este scgundo año hal^rí alcan-
rado su total desarrollo y en la primavera siguiente
crisalida cerca de la corteza para dar lugar a nuevos
adultos en el verano.
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Los medios de lucha aconsejables son los si-
guientes :

Fn el verano, destrucción de las larvas jóvenes
mientras están bajo de la corteza y antes de que
profundicen.

Cuando las larvas tienen ya desarrollo como el de
las que nos ha remitido, entonces caben dos recur-
sos: tratar de e^traerlas de la galería introducic:ndo
un alambre con la punta doblada a modo cíe an-
zuelo, o matarlas dentro introduciendo un insecti-
cida v tapando el oriGcio de entrada o aireación de
la galcría con arcilla o un mástic cualquiera.

Como insecticida puede emplear unos cristales de
paradiclorobenceno, ttnos trocitos de cianuro de
calcio, o en su defecto sódico. Como las galerías
suelen ser ascendentes, qui^á se facilitaría la apli-
c:acibn del insecticida haciendo una disolución de
cianuro sódico al i por ioo y empapando con tro-
citos de algodón o estopa que se introducen en la
galería v luego se tapona con un poco de arcilla.
"1'ambién el paradiclorobenceno puede disolverse a
saturación en alcoh.ol y empapar el algodón en ella.
:^l manejar el cianuro guárdense las precau ► iones
que exige sustancia tan venenosa.

Naturalmente qu^ las ramas muv atacadas difí-
cilmente se salvan, y es preferible cortarlas y que-
marlas.

Por tíltimo, como las mariposas suelen estar po-
sando sobre los árboles y en quietud durante el
día, es fácil matar todas las que se encuentren e^n
el momento de su aparición con la adecuada vigi-
lancia.

Migicel Benlloch
I .735 Ingeniero agrbnomo

Precio de productos entregados
aIS.N.T.

Don Basilio 5antos, Llerena.-« Le rue^^o ^^ne
co77t^?ste a l4a s^i^r^7^7iert^tes ^r^'guntas :

^ Siq^uc en z^ir^or la. Orr^e^a cdel 117inisterio de
z^l qricultura put^i^;cctda ^n el «Boletín, Oficial del
I;^tit^rdo» de feclca 10 ^^77a-yo íi^lt^in7o, y s^7 crrtícic-
l0 7.°, relc^tivo a los prerTos 7^e1 tri ►̂ o y g^raTZOS de
^i.ensos, e,n torl^i sic e:x•tensión ?

z n2cé preeio l^áqi7^id^o debe, eobra,r el prodz7^etvr
por s2t ent,rega. de trzgo ^•ict^io y a,ven.z q^^e haga
e:z•ceden-te del c7^po forzoso por l,os 100 kilogra-
^r77os en esta provi^a^cia de Bn.c7crjoz?

Los sobreprecivs a q27e el ^roduct.or ten^a de-
re^77o pur 71ic17^ns entre^ns, ; s^> le cl^^be^z li.q^ii^dar

La marca

Cur d f FRUT,4LES
en

a.l r77^is7r7.o tie^7npo qi7e sc^ le liqi7ide el prrcio basc
o estcí otil^ti^a.do a a^oport,u^r u^ia e^s^erre si^z q^,7.e lc
CÍ7J[li'L S2L t('YN77170 ^

En los ^ranos de roiensas, r c^l pror^77c^tor está^
oblig^7.do ineluditiler^^ente a, z^e^^der lu cm7t7:^^^ad
sobra,nte del c^7po forzo^so a^l ^Siurli.catu A'ur°inunl
del Trigo, si,n 7^orlcr ha^ccrlo al ovr7st7777idur?»

La Orden del 1^línisterio de ^lgricultura de fecha
17 de mayo, aparecicía en el ul3oletín Olicial del
Estadon correspondiente al día ig del mismo mes,
es la que regula el funcionamiento del Servicio Na-
cional del "I'rigo y fija ]os precios de compra y ven-
ta de los producxos intervenidos por dicho Servicio
durante la campaña triguera que comienza en i.° de
junio de tc^.I3, hasta igual fecha de 7q^}.}; por tan-
to, está en pleno vigor en el momento presente.

Los precios del trigo rubio y de la ar-ena proce-
dente de cupos excedentes en la pro^^incia de l3a-
dajoz, para mercancía sana, seca v limpia, sin en-
vase, sobre almacén dc•1 Servicio Nacional del 'I'ri-
go, ^• por quintal metrico, son los siguientes : trigo
rubio, a^o pesetas quint^il métrico; a^-ena, 6^,jo pe-
setas quintal métrico.

Si la ficha del productor está perfectamente en
regla, especialmente en lo que se refiere a la fija-
cibn de cupo forzoso por la Junta Local de Recur-
sos, y se ha entregado ]a totalidad de este cupo
forzoso, el productor puecíe percibir, en el mo-
mento de hacer la entrega, la bonificación corres-
pondiente al cupo excedente. Ahora bien, puede su-
ceder que las operaciones de Gjacicín de cupo for-
zoso no estén formalizadas cuando el agricultor ha-
ce las entregas, y en este caso, provisionalmente el
trigo sólo se paga al precio base, esperando a hacer
la liquidación definitiva cuando la operacicín de
cupo forzoso esté terminada. ^

E1 productor puede vender los granos de pienso
procedentes de cupos escedentes, al precio de tasa,
a otros agricultores y ganaderos, ntinca a comer-
ciantes y almacenistas, y también, si así lo desea,
puede entregarlos en el Servicio Nacional del Trigo.

1.736

Tomds de la V^gu
Ingeniero agrónomo

Continuación de arrendamiento
y otras cuestiones

Don Félix Jerés Goicoechea, Arbo (I'onteve-
dra).-« Llevo u^z.as fi^n.cc7s a,rre^^dndas siu 17.^7U1n^•

1 N V 1 E R Iv O ^on C^Ido Sulfocálcico "PENTA"
se evitan enfermedades y plagas . Pida folleto ilustrado, gratis

PRODUCTOS OUIMICOS "PENTA", S. A.
ds garantía R e y e^S , 1 3 - M A D R I D - Teléfono 13842.
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Mil^s dQ análisis han demostredo

que el principio fertilizante qu•

más oscasea en tierras españolas

` es el

ÁCIDO FOSFbRICO

Abonad con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo para devolverle (o

fertilidad

NABRICANTE+^ :

Astnriana de Mlnas, S. A. Belga, Real Compadla.-Aviléa.

Barrau y Compa► ía.-Barcelona.

Cros, Sociedad Anónima.-Barcelona.

Fertflizadora (La), Sociedad Anónima.-Palma de Mallorca.

Fostatos de Logrosán, Sociedad Anónima.-Villanueva de la Serena.

Gaillard, Sociedad Anónima, Establecimientos.-Barcelona.

La lndustrial Química de Zaragoza, S. A.-Zarageza.

Llano y Escudero.-Bilbao.

Mirat, Sociedad Anónima.-Salamanca.

Minera y Metalúrgica de Peifarroya, Sociedad.-Pueblo Nuevo del Terrible.

Navarra de Abonos Químicos, Compañís.-Pamplona.

Navarra de Industrias, Sociedad.-Pamplona.

Noguera, S. A.-José Antonio.-Valencia.

Productos Químicos Ibéricos, S. A.-Madrid.

Unión Española de Explosivos.-Madríd

Vaxco Andaluza de Abonoa, S. A., San Carlos.-Madrid.

Capacidad de producción : 1.750.0011 toneladas anuales.
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por el tiencpo que las he de llevar. Los recibos
los^ tengo en la siguiente rnanera :
Arriendo de «LOS Ceas» durante 1931...... Ptas. 192,-

Idein de íd. desde abril de 1931 hasta el

de 1932. Su entrega ...................... ..... » 192,-

Idem de íd. desde abril de 1931 hasta el

de 1938 ............................................. » 1.344.-

^lncistos4^nr^ercte, y en el intervalo de 1cJ31 al

1^J38, ha^bía entregado yo 9^6,45 e^rc faeturas y
di.^ccro.
Arríendo hasta abril de 1939 ........ .......... Ptas. 192,-

Idem hasta abríl de 1940 .................. ... » 192,-

Con fecha 13 de septienrbre de 1^942 me qz^ci-
so s^r^bir la renta a 400 pesetas ; yo^ dije que er.^
^nuclco y, ani^istosancente, quedanios en 300 por
año :
Arriendo de «Los Ceas» hasta abril de 1941. Ptas. 300,-

Idem de íd. hasta abril de 1942 ............... » 300,-

Con fecha 20 de septier^ibre de 1943, despu.és
de discutir bastara.te, porque quiere que las deje
y yo le dtigo quiero llevarlas, me ponen pu^ra qcce
se la fir^ne (y se la f^irnco) la sir^^utiente notifi-
cación :

Arbo, 20 de septiembre de 19^3.
Sr. D. Félix Jerés Uoicoechea. Arbo.
Muy señór mío : Deseando cultivar las fincas

de «Los Ceas» que usted lleva en arriendo des-
de el alio 1932, ruego a usted se sirva darse por
notificado de lnis deseos a partir de la presente.
Robando a usted se sirva acusarme reclbo de la

presente, aprovecho la ocasión para^ sa.ludarle
atentalnente su affmo. s. s., q. e. s. m.»

Co^n esta ncisnaa f echa (20-9-43) le pago la ren-
ta q^cce tenia pendiente y ryne e^tiende el recibo
conco de costuncbre :

Arriendo de «Los Ceas» hasta abril de 19-t:3,
300 pesetas.

Deseo sa$er q2cé he de hacer, si tengo algún
d,ereclco parG^ continuar y hasta cuándo y si ^ne
podían subir la ren.ta cuando me la aumentarvn.

Par^I su gobierno, ten^o que advertirle que el
an^o de las fincas es abogado y yo tengo^ las fin-
cas a. vivero de vides y a rrca.íz.

Le entero, por si es necesG^rio, que tengo ca.r-
net de fa^rnitia nurnerosa de seg7cnda categor^ía,
Con. OChO hti►oS. D

Contcsto por separado a las distintas cuestiones
que contiene su consulta :

l.a Como se trata de un arrendamiento protegi-
do, por no exceder el• importe de la renta del va-
lor de ,To quintales métricos de trigo y por trabajar
usted personal y directamente la finca, no podrá el
propietario exigir que le devuelva usted la posesión
de la íinca, salvo que sea para labrar él directa y
<<personalmcnte>>.

Por los datos que usted me proporciona, parece
que el propietario, si bien está dispuesto a labrarla
directamente, no podrá hacerlo <<personalmente>>, es
decir, trabajando en las labores agrícolas en unión
de sus familiares, puesto que siendo abogado, no
es probable que quiera empuñar la mancera.

En consecuencia, puede usted conservar la finca
en arriendo por un plazo de tres a^ios, }' entonces
la deberá reintegrar al propietario, si es para que
la cultive él directamente, pues no podrá re •obrarla
el propietario, para arrendarla a quien tenga por
conveniente, antes del 3o de septiembre de 1g.Tb.
Así se deduce de la aplica • ión de la disposición adi-
cional primera de la Lev de z3 de julio de 19^}2.

Z.a El pacto que hicieron en 1^ de septiembre
de 194z de subir la renta, por común acuerdo^, has-
ta 30o pesetas, lo considero válido, y por consi-
guiente, ambas partes, a mi pare•er, deben obser-
varlo. Ahora bien : ello le libra de los aumentos auto-
máticos que la renta hubiese experimentado por la
aplicación de la nueva ley, pues lijada por ustedes
con posterioridad al 3o de julio de 1^.}0, y no ha-
biendo sido elevada la tasa del trigo de S^ pesetas
el quintal métrico, no son de aplicar los aumentos
de renta establecidos en^el párrafo z.° del artículo 3.°
de la citada ley.

3.a Por último, el haber firmado la notificación
no tiene ]a menor importancia, pues tan sólo se ha
dado usted por enterado de ella, pero no ha dado
su conformidad. Por consiguiente, puede usted con-
tinuar labrando la tierra, y el propietario, si en-
tablase contra usted juici^ de desahucio por fin de
contrato, lo perderá.

E1 poseer carnet de familia numerosa será una
circunstaneia que ejercerá fuerza moral cuando sea
alegada, pero en sí misma no encierra especial de-
recho en este caso.

Hago, hincapié en que el anterior dictamen tiene
por base el yue sea Usted cultivador personal de la
finca, es decir, que ]a cultive usted con su propio
esfuerzo y el de los familiares que con usted con-
viven.

1.737
^
,^

Siembra de pelitre

Javier 111o,rt,ír^z. ^rt.^,jo
Abogado

Señor Hijo de M. Escorihuela, Valencia. -
«He leído en esa revista el a-rtíeulo «Posibil^i.da-
des del cultivo del pelitre», e in.teresárc.do^r^e szc
plantación, ^nucYio les agradeceré me i^nfor^ncen
lo naás a^n.pliarne^^ite posible sob^re este e:r•trenic,
y m.e rna:nden la senailla adeeuada para el terreno
dorude^ tieiie quc sembra.rse; unas tres hectá.reas.

Este se encuen.tra en la d,em^arcac,ión de Clcel-
va, provincia de Valencia, y la pla.nta,ción se
tiene que hacer en terreno de secano y basta^n.te

SIMIENTES FORRAJERAS Y DE HORTALIZAS
CASA SANTAFE . . SAN JORGE, 7 .. ZARAGOZA
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7rtiont^z^ioso, y cl cl^imc^ es bastnnte frío. Estos
son to^los los datos que les puedo f^^cilita^r parn
que ustedes yr^e informen sober este a^sunto.»

A]os datos que se consignan en el artículo de
referencia, añadiré alguno más, que creo puede serle
útil, teniendo en cuenta las características genera-
les de esa comarca, y como ampliación de aquéllos.

La siembra puede hacerse en secano o en rega-
dío. F_n secano se preferirá tierra virgen, roturada
én el invierno o primavera anterior, con una segun-
da reja en agosto y una tercera a primeros de sep-
tiembre, a fin de dejarla ^mullida y completamente
limpia de malas hierbas.

Si se trata de buena tierra no es necesario abo-
narla; pcro si es deficiente y se desea un buen
plantel, antes de la segunda reja (agosto) se es-
parcirán 30o hilogramos de superfosfato de cal i8/zo
y 7^ hilogramos de sulfato amónico zo/zi por hec-
tárea.

En septiembre se dará la última reja y se pasará
la tabla, para que la tierra quede lo más unifor-
memente plana posible. Se sembrará a voleo, apro-
vechando las primeras ]luvias de dicho mes, a ser
posible inmediatamente antes de llover, y sin pasar
después rulo ni tabla.

Si la tierra no se mantiene limpia, en primavera
hay que arrancar a mano las malas hierbas. Si se
quiere forzar el plantel, admite muy bien un ligero
reparto de nitrato en febrero o marzo. Se trasplan-
tará en el otoño siguiente.

La siembra en regadío debe hacerse en abril. En
parcelas no muy anchas, separadas por caballones
o lomos de tierra un poco altos, que sirven para
regar `^ para apo}>o de una madera que facilitará el
arranyue de las malas h^erbas sin pisotear el plantel.
Seguidamente de esparcir la semilla, deberá regar-
se, y cuatro o cinco días después se dará un segundo
riego. llurante ]a época más calurosa debe regarse
cada ocho o diez cíías. En julio o agosto es aconse-
jable ayudar al plantel con un poco de nitrato, para
que en otoño o invierno esté en buenas condiciones
de trasplante. Preparada la tierra, hay que esperar
a quc tenga buen tempero para plantar.

Las lahores de un cultivo esmerado se reducen
a una reja y una cava en invierno, v una reja y
ttna bina en primavera. Todas las labores se darán
en forma que recalcen las plantas, que van queda.n-
do sobre un caballón. Hay que reponer fallas cada
año o cada dos años.

Es planta muv resistente a la sequía, pero requie-
re el agua necesaria para su vegetación, influyendo
en el rendimiento el factor lluvias.

Pn cuanto al abonado, en general, puede pres-
cindirse durante ]os dos o tres primeros años, ob-
reniendo buenas cosechas, siendo conveniente des-
pués, para mantener la producción, ayudar con 300
ó 40o kilogramos de superfosfato de cal i8/zo y
;o a ioo hilogramos de sulfato amónico zo/zi por
hectárca, repartido antes de la reja de invierno. Se-
rá conveniente también la adición a las cantidades
indicadas de 3o a^o ]zilogramos de sulfato de hierro.

Para plantar tres hectáreas de terreno necesitará

tm cuarto de hanegada de semillero y dos Icilogra-
mos de buena semilla.

Para su adquisición debe dirigirse a casas que se
dedican a la venta de semillas con suliciente ga-
rantía. Caso cíe no encontrar en éstas, podría di-
rigirse a]a Jefatura l^gronómica de 1^arragc>na, que
quizá pudiera facilitársela, por cultivarse en dicha
provincia.

To^^ri.ás I^t^bcra Pi^ris

1.^3t3 Ingeniero agrónoino

Medio de combatir las proce-
sionarias del pino

Don M. Gisbert, Alcoy.-« I^e^sea^ría ,c^br^r si
e:ziste alyú^i nie^^io pn.ra co^nLntir las orz^^^a^^^ quc
hacen u^ia^s bvlsu^s en los pir^ios ^^ se co^^rie^n l,as
Yiojas, estropeáryz^dolas niuel^i,o; e^rz- ést^a lo eoryrtiba.-
ten cortarz^lo lcr^s r^.rrzas ded 1^i^^io; <si sc^ c,orta.n, se
e,stropeart los pin^^s y 7to sc h.ncr^ii mh.t nltos;
ade7nris, ti•e tr^itc^ d^e pi^^os rlc rccreo ul^^c^^le^le^r o'e
la casa y n.o del r^^iortte, y sc c/r^sc^^ liaccr ^i^ft tiuc^n.
pi^n,ar.» ^

13 n efecto, los bolsones de la procesionaria por lo
general se cortan y se qtleman, siendo éste el modo
más práctico de combatir tal plaga; pero, como
apunta nuestro consultante, ese sistema ofrece el
grave inconveniente de que puede inutilizarse el
vástago o guía terminal del pino cuando los bolso-
nes se localizan en tal brote. I:n estos casos con-
viene no cortar el bolsón, sino, sencillamc nte, in-
yectar a través del denso fieltro, y de este modo
que se llegue a donde c:stán las orugas algunas go-
tas de petróleo. Esto se puede realizar en los brotes
que se alcancen con la mano mediante un gancho
curvo y fuerte, que se introduce en el bolsón, para
por ese orificio, y valiéndose de una aceitera llena
de petróleo, verter o inyectar algunas gotas de este
líquido. ^n los bolsones situados a cierta altura hay
que llegar a ellos mediante un aparato pulverizador
de presión, colocando en el estremo de su lanza
una aguja recia y hueca, y bastando abrir y cerrar
la llave que permite el paso de] líquido a in}'ectar
para que las gotas que se introduzcan en el centro
del bolsón produzcan la muerte de las orugas allí
cobi jadas.

Recomendamos que los que tengan que recoger
los bolsones y quemarlos vayan provistos de guan-
tes de goma y, asimismo, que los días de viento
se sitúen los obreros de espaldas al viento, para
evitar respirar el aire que ]leva en suspensión los
pelos harto urticantes que se desprenden de estas
orugas.

También recomendamos que se lleve un peque^io
frasco de amoníaco diluído, para lavar la parte del
rostro o del cuello en donde se note la sensación de
picor, producida por estos pelos. I:1 amoníaco neu-
traliza los efectos urticantes que ellos producen, de-
biéndose, en absoluto, evitar la tendencia espontá-
nea de frotar o rascarse el lugar donde se siente
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comezón, pues de este modo lo único que se con-
sigue es in;itar e inflamar más los tejidos.

A^n.tonio Lleó

I .73y Inbeniero de 111ontes

la naranja en la alimentación
del ganado

El Marqués de Santa Coloma, Tortosa. -
«111e perrrtito dir^igirles la siguiente consulta.:

l.° z Se puede dar eorrzo alirf^eyato a. los cer-
dos ^^ a las vrnca^s la naranja de de►perdicio lla-
^rta^lu ^u•cl^ru-r/^, ^

Z.° Caso de poderse da,r a. vacas y cerdos di-
clao desperdic^:o, i a qzré clase debe darse con pre-
ferericia: a las prirn.eras o a los segi^^nd^o^s?

3.° Caso <le poderse dar a vacas y cer^tos, for-
^ma ruejor o r^rcís apropiada de s^ar^ninistrá.rselv, o
sca err pu.lpa, en Izarina, en crudo o co^^dinieiz-
ta^lo coic al,gurza fGr»iz^la..

4.° I+'^>rint^^ y rua-^i^cra dc hacer la pulpa. ^ la^
yaarzr^.a de ^n^urart^ja para gan^a^leria., aparatos nece-
sarios para ello y ea•tablecirr^iento donde poder
t^.dq^tiirirlos.

5.° S2: 1i,ay a,lg^tirta otro f^ír^nulG^ para prepa-
raa• o traf^sforrna•r la nararrja pa.ra convertirla
e^t a^lirn^^^ato del yaa^iado, ade^niás de d,^. pulpa, o
hari^aa ya ^ii.e^icionados, y en caso o-firir^a^fivo,
niodo ed ^^^«nufacturarla, apa.ratos n.eccsario.5^ y
establecí^^i:ierit^os donde a^lquirirlo^s.n

I,a naranja es un alimento que comen con fruición
todos los animales agrícolas; pero es mu}' incom-
plcto, pues los principios nutritivos de que se com-
pone son casi e^clusi^-amente hidrocarbonados o
feculentos, careciendo de grasas y casi de materias
proteicas. Ti^^ne en abundancia varias clases de vi-
taminas, que es donde reside el principal valor
nutriti^^o de la naranja.

Se comprende, por tanto, que la naranja sólo po-
dr^í administrarse al ganado formando parte de una
raciún en la que intervenáan materias ricas en pro-
teína, cc^mo son los granos ^- forrajes de' legumi-
nosas.

l;l valur nutritivo de la naranja es de siete a
ocho t.inidades nutritivas de almidón, y en la na-
ranja desecada puede ele^^arse aquél a ^o unidades,
aprosimadamente, lo que le hace equivalente a la
pulpa desecada de la remolacha, a cuyo producto

se le ha igualado en e^periencias realizados con va-
cas le•heras en Italia y en California, desde luc^go
con bastante élito, pues se comprobó que aumen-
taban ambas materias, en cantidad aprosimadamen-
te igual, la producción lechera, dando a la lerhe un
aroma muy agradable ("I^amaro). Como alimento
^•itamínico con^•endrá, sobre todo, a los animales
en desarrollo, enfermos y de razas Iecheras.

En cualquier ra•ión que conozcamos en due in-
tervenga la pulpa de remolacha puede hacerse la
sustitución de ésta por la naranja, }'a se trate de.
^anado vacuno o de cerda.

Creemos que el mejor modo de apro^-echar }•
conser^•ar ]a naranja estropeada o de <<rebuig,^ es
partiéndola, desecándola ^• molii^ndola en aparatos
o instalaciones caseras o industriales, segtín la im-
portancia de la fabricación. Se nos ocurre que pue-
den servir los cortarraíces, los hornos de dc:secar
fruta, que y^r se emplean en Levante, y los molinos
corrientes que se usan para otros menesteres. Yara
montar secaderos de gran rendimiento véanse los
anuncios del número izq de. esta re^-ista.

Los aceites esenciales contenidos en la cascara
de naranja pueden producir trastornos en el g-a-
nado si se abusa del alimento que nos ocupa.

Zacaríc;^c ^5}alazar

1.740 Ingeniero agrónomo

Geluza y sarna del ganado
cabrío

Sres. Hijos de ^'iceute Morales, Alora (Má-
laga).-«Teru^endo ^ncc,csidací de conibatir la.c c^t-
ferutedades del qa^^^ia^do cabrio lla.^nit^^las ^u^ch^^a»
^«sa,rnr^», p2^es cfura^ztc ^^1 ^a.^^io act^^z^al d^> w^u pia-
ra de l^ll ca^^ezas he tcnido 8U rri^uerta.ti^, d^^,^e^r-
ríamrros nos i^^^licasen. cít^é clase de vacu^ia.e o tra-
t,a^^rt.^i,en.to debernos po^^^^r cr^ ^ráct^t;ca y a q^ir'^ lrr-
boratorios debernos diri^^irrius para »i^ryur rla-
ra^n,t í^a. »

Nada de vacunas. Contra la <<^eluza», aguas en
buenas condiciones, procurando alejar las reses de
los parajes encharcados.

A las enfermas, desinfecci^^n del aparato dil;cs-
tivo, dando durante unos cíías dos gramos de <<sa-
lol>> por la mañana ti dos por la tarde. ^n los pri-
meros momentos puede administrarse una poción

ARBOLES FRUTALES SEI.ECCIO N ADOS

DOM I NGO OR E RO
5 E G O R B E

C A T A L O G O S G R A T 1 S
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de sulfato de sosa en una infusión de hojas de sen,
en la proporción de ^o y ^oo gramos, respectiva-
mente.

Para la c^sarnan, el baño con preparados antisár-
nicos.

De ellos, aparte los productos que ofrece el co-
mercio para su tratamiento, se recomienda, por su
buen resultado, la siguiente fórmula :

Cal viva reciente, nueve hilos; flor de azufre, ri,
y agua, .^oo litros.

Se apaga la cal en un caldero de Zoo litros con
la cantidad de agua necesaria para forrnar una pa-
pilla, añadiendo la flor de azufre hasta formar una
mezcla homogénea, y se agregan a continuación
i^o litros de agua. Se hierve el conjunto sobre el
fuc^go (unas dos horas), agitándolo con un palo
hasta que el líquido tome un color oscuro.

Al día siguiente se echa en el baño o tina don-
de se hayan de bañar las reses, cuidando que no
se vierta en dichos recipientes el sedimento de-
positado en la caldera. Entonces se añade agua ca-
liente, tmos ,{oo litros, cuidando que la tempera-
tura dc la mc:zcla quede a^8-^}0°.

I;1 baño o tina en que se bañen las reses ha
de tener la forma y dimensiones convenientes para
quc quede sumergido el cuerpo de las mismas,
con la cabeza fuera, durante tres minutos. La ca-
beza se baña siempre, mientras dura la inmersión,
c.un un estropajo grande o un cepillo de cerda.

Pasados los tres minutos, se saca la res y se la
deja secar.

La temperatura de baño no debe bajar de 3j°
Cuando se enfríe éste, se saca una porción de lí-
quido, se calienta al fucgo casi a ebullición y se
agrega de nuevo al baño hasta alcanzar los 38-^}0°.
llebe repetirse pasados diez o doce días.

Ll líquido utili-r_ado para el primer baño no debe
emplearse el segundo, porque pierde su actividad.
1•7^t Pélix f+'. Turégano

Extinción del carrizo
Don Santiago San Miguel, Villimar (}3ur^os).

«Les ruego tengan la bonda.d de tin.dicarrnc fdr-
^^aula qi^e lae de em.plear para exti^zyi^ir el ca-
rrizo. u

Si, como supongo, tiene usted el carrizo en tierra
de regadío, es muy difícil su e^tincicín, especial-
mente si cultiva usted frutos de verano.

Para combatir esta mala hierba }-o vengo em-
pleando el siguiente procedimiento con bastantes
I>uenos resultados, aunque sin conseguir su ex-
tinción :

r.° Labores profundas en verano. Lste procedi-
miento tiene el inconveniente de que en las tierras
de vega es muy duro para el cultivador dejarlas
cle barbecho.

Si siembra usted cereal, una vez segado éste, y
junto con el carrizo, meta usted el ganado en se-
guida, para que aprove►he la rastrojera cuanto an-
tes, y acto seguido levante la tierra a la mayor pro-
fundidad que usted pueda y dela un par de labores
durantc cl vcrano.

2.° Si tiene usted ganado lanar, después de la
siega ponga radiles en la parcela que está infestada
de carrizo v sostenga el redileo todo el tiempo que
el sea posible; ]a orina del ganado lanar pudre la
raí-r_ del carrizo una vez segado.

3.° Si está dentro de sus cálculos el sembrar al-
falfa, siémbrela en la parcela en cuestión, y enton-
ces sí hará usted desaparecer el carrizo totalmente,
pues en los cortes sucesivos seguidos de riego con-
seguirá eliminar esta mala hierba.

1.742

Tirso Rodrigrii^ez
Ingeniero aQrónomo

Transformación en regadío con
auxilios del I. N. de C.

Don José Hernández, Moraleja del Vino (Za-
niora).-« Poseo una f in.ca, de unas 67 hectáreas,
aproxirna.damente, que desearía eonvertir en te-
rre^io de regadío, utilizando para el riego las
uyrias del río Duero, con el que lind^a dicha finca.
situado a unos siete kilórnetros aguas abajo de
diclao río distanciado de 7amora. Y desearía
conocer la tra^niitación del oportuno expediente
de autorización, o sea :

l.° De quién debe solicit^rse autorizaeión,
o, en su easo, si ]^a de hacerse de varios orga-
nismos.

2.° Si el a.provecha^rtiento de a,quas debe so-
licitarse de la Con f ederación Hidrográ f ica co-
rrespo^idiente, con independencia de otras a^c-
torizaciones.

3.° Si el Instituto de Colonización conc,ede-
rít^ más faeilidades qu-e por gestión directa^, te-
nie^rzdo en cuenta q^t^e los bene fi.cios de la obra
alcanzará^n a la gran ^na.yoria del vecindario que
habita el pueblo en donde ra^di.ca la finca y en-
tre quienes se preteryide pa^reelar.u

i.° La concesión del aprovechamiento de aguas
para riego debe solicitarse de la Confederación Hi-
drográfica del Duero ( Jefatura de Aguas), calle de
^Iuro, número 5. Valladolid.

a.° LTna vez obtenida la concesión, podrán soli-
citarse del Instituto \^acional de Colonización, y
con arreglo a la ley de Colonizaciones de Interés
Local de z5 de noviembre de r94o. y disposiciones
complementarias a la misma, órdenes de 2^} de mar-
zo, r r de junio, 24 de junio, 5 de julio, 25 de agos-
to del año 19.I1 y ley de z4 de junio del mismo
año, los au^ilios técnicos y económicos necesarios,
no sólo para las obras e instalaciones de captación
de aguas, sino para todas aquellas que sean conve-
nientes para ]a transformación del secano en re-
gadío.

;.° Para el caso de nuestro consultante, y puesto
que la finca se pretende parcelar, encontrarían las
máxiu^as ventajas de auxilio a los beneficiarios for-
mancío un Grupo Sindical de Colonización con arre-
glo a la orden de r r de junio de 19.^r y demás dis-
posiciones complementarias citadas anteriormente.

1.743

Guillermo C,astarrón
Ingeniero agrónomo
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Ruiz CnsTrto (Aurelio).-I+^a^u^na

entontolúgica de la vid en L's-
pa^ta. - Trabajo del Instituto
Español de Entomología. li n
volumen de 1^0 pábinas con ^4
figuras y 10 lárnmas en color.
Madrid, 1943.

La enorrne importancia econó-
mica que alcanzan las pérdidas
originadas por los ataques de los
insectos fitófagos a un cultivo co-
mo la vid, tan extendido en nues-
tra Península, hace interesantísi-
mo el estudio que el Inbeniero
A^rónomo serior Il,uiz Castro lleva
a cabo en este notable trabajo,
abordando el problema en sus as-
pectos sistemático v biolóbico.

Dividida dicha obra en cuatro
partes, dedica la primera a la evo-
lución y estudio actual del cultivo
de la vid en + spaña, poniendo de
relieve, tanto en los numerosos da-
tos estadísticos que comenta como
en los ^ráficos que le acompañan,
el profundo conocimiento que el
autor tiene de los problemas viti-
vinícolas con todas las incidencias
v crisis, muchas de ellas oril;ina-
das únicamente por las destruc-
eiones de los insectos.

En la seg^unda parte fiburan
consideraciones sobre los factores
ecobiológicos que caracterizaai a
la fauna entomolcí^ica del vi^iedo,
sig^uiendo a continuación el cat,í-
]ogo sistemático biolóbico de los
insectos anipelófabos, así corno sn
distribución geo^ráfica en I^s-
paña.

Fi;ura, por últirno, el estudio,
detalladísimo, docurnentado e ilus-
trado con dibujos v láminas, re-
ferente a la rnorfolol;ía y bio^ ra-
fía de aquellas especies de insec-
tos ampelcífa^os cle rnayor impor-
tancia en T^spaña, lirnitado por cl
momento a las e^pecies del orden
Lepidóptera, por ser el que pro-
duce loa máximos perjuicios a
nuestra viticultur•a.

LI documentado trabajo del se-
i^or ltuiz Castro ha de ser utilísi-
mo a la técnica abronórnica, a la
yue puede servir de base y funda-
mento para establecer consecuen-
cias y los métodos de lucha más
adecuados en cada caso para de-
fender la producción vitivinícola
de sus numerosos enemibos.

CoLO^^izacióN.-Núrnero extraor-
dinario de «Sí», Suple^rr^tento se-
^^^^rutl de «^r^riba». Núm. 1U2.
Madrid, 19 de diciembre de
1cJ1^3.

1+^1 suplemento semanal de
«Arriba» dedica el número ex-
traordinario correspondiente a
dicha fecha a la íructífera labor
que viene desarrollando en mate-
ria do colonización el (Uobierno
que preside nuestro Uaudillo.

Encabeza dicho extraordinario
un artículo del Iltno. Sr. I^irector
general de Colonización, Ingenie-
ro Abrónomo don Anbel lorrilla,
en el que blosa el tnagnífico dis-
curso que pronunció S. h^. el Jefe
del Estado ante el Consejo Nacio-
nal, calihcándole coriro ala decla-
ración más trascendental v defi-
nitiva que se haya hecho sobre el
futuro de nuestro catnpo».

h^1 Inbeniet•o Sr. 'I'orrejón ex-
pone el éxito lobrado con la Ley
de Uolonizaciones de Interés Lo-
cal, gracias a la cual ya se han
heclio transfortnaciones por valor
cle más de cuarenta millones de
pesetas y se han en^pleado dieci-
siete iuillones en jornales.

lle la colonización de la finca
I^áchar, que supone la totalidad
del término brana^dino del rnismo
nombre, en la que, verificada ya
]a parcelación, se realizan ahory
obras de rebadío y repoblación fo-
restal y se levantan diversas edi-
ficaciones, habla el In^;eniero se-
iior (;úme?. Ayau, y de la cons-
trucción de nuevos poblados y]a
ordenación de los existeutes que

precisan la transformación de las
truyendo en todos los países del
^randes zonas se ocupa el Arqui-
tecto serior 'hamés. 1+11 In^eniero
serior Casta^ión se ocupa de esta
transformación, ya en n^aecha,
habiéndose declarado de interés
nacional más de 2•40.000 bectá-
reas. 1^11 se^ior Itueda Marín, I n-
^eniero Agróno^no, estudia los
brandes beneficios loerados al po-
ner en vig^encia, de nuevo, el lle-
creto-Ley de Parcelación de 1927,
pues las fincas ofrecidas en venta
al Instituto, durante el pasado
ar5o, suman m<fs de 90.000 hectá-
reas. h11 In^eniero setior Mat•tí-
nez }3orclue^ se ocnpa del intere-
sante problema de tnejorar las
condiciones de vida de la pobla-
ci(in rural, en sus aspectos e51^i-
ritual, cultural v sanitario, con-
siderado el hombre cotno priuci-
pio y fin de la colonización.

'l^an interesante niítnero vic:ne
completado con otros at•tículos de.
los señor•es Iiodríl;uez J^irneno,
sobre las relaciones entre el Ins-
tituto y]a Obra Sindic,rl de ('^-
lonización ; Gimeno Valentín, rc^-
fe^rente a la enurneración v fines
yne curnplen los principales (iru-
pos Sindicales v (3arcía lio^uero,
sobre la or^;anizaci<ín e in5tala-
ción de los Servicios Centralcs del
I. N. C.

I^n resumen : un cletallado ex-
ponente de la magnífica labor lle-
vada a cabo por este organisn^o,
que va haciendo patentes re;ilida-
des las consibnas del Caudillo so-
bre política a;raria.

MortrTTi (.I3uro).-Vtille, (se^^unda
serie).-Ulrico Hoepli, editor.
Milcín, 1cJ42.

E1 autor ha preparado en esta
segunda serie la continuación de
la publicada hace al^nnos afioa, y
está inspirada en el deseo de ofre-
cer una documentación lo in;ís am-
plia posible de ]o que se está cons-
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rnundo, ofreciendo 70 ejemplos de
viviendas en el campo, ilustradas
en 17f^ láminas con otras 200
pl^intas dibujadas. Cornpletan es-
t^ presentación ^;ráfica algunas
notas breves, que facilitan la com-
prensión del asunto expuesto,
constituyendo ademá^s una obra.
de impecable presentación por la
nitidez de sus foto^rafías en un
papel especial.

E1 crite,rio que se ha sebuido, al
exponer los ejemplos recopilados
por el autor, ha sido la presenta-
ción de las construcciones sin es-
tablecer divisiones por países, re-
co^;iéndose sus aspectos estéticos
set;ún su punto de vista. Las fo-
tol;rafías constituyen verdaderos
aciertos en aí mismas.

La obra clue se reseña constitu-
ye un valioso documento para
fuente de consultas e inspiración
para técnicos ,y propietarios.

S. G. A.

DENCxEU, C. IL-lllatcri^les u
rná^quinns a.gricol^^s. - 5.a edi-
ción. Parey, Berlín, 1943.

En tres partes e^stá dividido el
hbro. En la primera parte se tra-
tan los conocimientos físicos, es-
tudiá.ndose los estados sólidos, lí-
quidos y baseosos de los cuerpos.

En la segunda parte se tratan
las cuestiones referentes a mecá-
nica, a]a termodinámica y a la
electricidad.

En la tercera parte, que es la de
mayor extensión, trata el autor
las máquinas a^rícolas, compren-
diendo los siguientes capítulos :
rqácluinas de labores del suelo;
má^^uinas de abonos, máquinas de
recolección y transporte del heno,
n^,ícluinas para cereales, máquinas
para patatas, máduinas para re-
molacha, mácluinas para plantas
oleaginosas y textiles, máquina^s
para maíz, mácluinas para forra-
jes, máduinas para leclrería y má-
cluinas para frutales.

El libro del profesor Dencker
es eminentemente práctico ,y está
escrito para ]os hijos de los labra-
dores, que teniendo que manejar
todos los día^s distintas máquinas
a^;rícolas, necesitan de ciertos co-
nocimientos teóricos y prácticos
para el ejercicio de su profesión.

J. I^. S.

DIRECCIÓN GENER:II, DE ESTADÍS-
TIC9. - ^'ornenclñtor de I+,spa-
ña.-Madrid, 1943.

Acaban de aparecer los cuader-
nos provinciales del Nomenclator
de las ciudades, villas, lubares, al-
dea^s y demás entidades de pobla-
ción de h^sparia, correspondiente^s
a Sevilla, Tarra^;ona, I3aleares,
Gua^dalajara, Santa^nder, Cáceres,
Avila, Las Pahnas, Alava, Valla-
dolid, Mála^a^, .Jaé^n y Huelva,
yue, con los nueve anteriormente
editados, gue son : Santa Cruz de
'henerife, Madrid, Pale^ncia, To-
ledo, I3arcelona, Teruel, Albace-
te, Guipíizcoa y Lo^;roño, compo-
nen veintidós provincias.

A1 frente de cada uno de dichos
cnadernos aparece un estudio, re-
dactado por el JeFe provinc.ial de
la Sección de Estadística de la
Dirección General, y contiene ín-
dice propio, que facilita la locali-
zación municipal de las entidades
due contiene ca^da provincia, pu-
diendo estudiarse a1 deta^lle la re-
la^cióu alfabética de entidades por
municipios y, en cada una, su ca-
t e^ o r í a, distancia, edificaciones
para vivienda ,y otros usos, clasi-
ficados por plantas, ,y las poblacio-
nes de hecho ,y derecho, se^ún
ei Censo de 1940.

Es de bran interés esta obra,
editada por la Dirección General
de Estadística ,y que ha venido a
facilitar la consnlta y estudio de
este aspecto de la vrda nacional.

BAGIIEN9 COR^EI^LA (LU1S^. - ^l
Steph-c^noderes Fla,rnpei Ferr.
en los Territorios Espa-r^i.oles del

Golfo rIe Gv.inc'^.-P^ublicacio-
nes de la Dirección de Abricul-
tura de los Territorios Españo-
les del Golfo de Guinea. Núme-
ro 5. Madrid, 1943.

Cuando se examina una canti-
dad de ba,yas de café, llama la
atención el considerable nrímero
de las que están taladradas, unas
por insectos ami^os de la pulpa y
otras por un coleóptero, atraído
casi exclusivamente por la semi-
lla, pequeñísimo insecto, conoci-
do con el nombre vnlgar de tala-
dro de la cereza del café ,y que
corresponde a una o varias espe-
cies del ^énero Stephanodel°es, cu-
ya plaf;a constituye una pandemia

abrícola de gran importancia eco-
nómica.

E1 autor, entomólo^o del Ser-
vicio Colol^ia^l de A^ricultura^, re-^
copila todo lo que se ha escrito
hasta e] día sobre tan interesante
pla^a y expone, después, el fruto
de su labor personal en los insec-
tarios del Laboratoi•io del Servi-
cio Abronómico Colonial en Santa
Isabel y en los cafetales de la Co-
lonia.

La descripción de la anatomía
externa del adulto es tan minu-
ciosa clue servirá para identificar-
le en todo momento, sin te^ner que
re:currir a claves ni otras obras de
sistemákica. I^,studia a continua-
ción el cielo bioló^ico, el ori^en
v entretenimiento de la infesta-
ción y la importancia de los es-
tra^^os ^ue ocasiona en nuestra
Colonia, ^- se ocupa después de los
procedimientos de lucha, Ilegan-
do a la conclusión de due el cafeto
tipo «Liberia» es má^s resistente
a la pla^;a qne el ^Robustau , y
cue el único medio eficaz con que
se cuenta para la lucha en la plan-
ta^ción es el repaso constante para
desinsectar los f r u t o s atacados
(procedirniento el m^ís recomenda-
ble, pues ni destruve el brano ni
modifica sus cualidades), con lo
que se consi^;ue la muerte de to-
dos los parásitos. Por último, el
doctor Báguena describe un tipo
de cámara adecuada para realizar
diclla operación.

CALEND^iZro DEL Pavr:s.-Publica-
ción del Institato A;rícola Ca-
talán de San Isidro.-Barcelo-
na, 1944.

EI Instituto A^rícola Catalán
de San Isidro ha publicado au
acostumbrado calendario, en el
que colaboran numerosas firrnas, ^
due tratan de los más diversos as-
pectos a^ropecnarios. Entre di-
chos trabajos destacan : uno del
Barón de Ésponellá, sobre micro-
biolo^;ía agrícola ; el del séñor
Ber^;ós, sobre depósitos circula-
res de obra para almacenado de
lícluidos ; otro, muy interesante,^
en el que el serior Campllonch es-
tudia la forma de devolver la lim-
pidez a los vinos turbios ; el de-
dicado a la fecundidad de las ba-
llinas del profesor Castelló, y un
análisis sobre la producció^n gana-
dera en relación con el problema
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de los piensos, del señor I'ortunv.
Completan ^esta útil publicación

las acostumbradas secciones de
siembras y plantaciones, santoral,
ferias y mercados, equivalencias
de medidas a;rarias antiguas, le-
gislación, contabilidad, etc.

MINISTrRIO DE AGItICULTUILA. -
Sección de Publicaciones, Pren-
sa y Propaganda.-Hojas divul-
gadoras.-Septiembre y octubre
de 1943.

Las hojas divulbadoras editadas
por la Sección de Publicaciones,
Prensa y Propayanda del Minis-
terio de Agricultura durante los
meses de septiembre y octubre de
1943 son las siguientes :

Núm. 35.-« Apicultura de...»
«Paso atrás» , por Narciso José
de Liñán v Heredia.

Núm. 3G. - «Consid^eraciones
acerca de la producción, reco;ida
v conservación de cueros y pieles»,
por Salvador Martí G►ell, Veteri-
nario.

Núm. 37.-« Planta^s ornamen-
tales y medicinales», por Joaduín
Más-Guindal.

Nírm. 38. - «Consideraciones
sobre cunicultura industriab^ , por
Frnilio Ayala, Ingeniero.

Núm. 39.-«Las ^emi^;raciones
de los peces» , por Luis Vélez de
Medrano, Ingeniero de Montes.

Núm. 40.-«Al^o de divul^a-
ción para los bebedores de vinos»,
por Rafael Janini Janini, In^e-
niero A^rónomo.

Núm. 41.. - «Producción de
huevos», por F^élix Gil Forttín,
Veterinario.

^Gt^II,r,AU^tIN (A.). - F'or^2irlaire
techr^i^q^re nc^ botanisc,he prepn.-
r^teur et voya^geur.-Paul Che-
valier. 12. Pue Z'ournon. Pa-
rís, 1942.

Entro la c,olección divul^adora
editada por :Lechevalier en mate-
rias de Historia Natnral, finuran
las guías técnicas del naturalis-
ta, cuvo volumen III corresponde
a!. título due reseñamos y en el
clue s© indica ]o que^ es preciso sa-
ber para reco^^er, preparar, enviar,
conservar ,y presentar las plantas
v objetos^ de ori^en ve^etaI, ha-
biéndose encargado de la redac-

ción del mismo el profesor del Mu-
seo Nacional de Historia Natu-
ral de París.

E1 autor justifica esta obra por
no existir ninbuna de este tipo,
salvo las referencias que indica en
obras especiales y monobrafías.

S. G. A.

EXTRACTO D E REVISTAS

Previsián de las épocas de trata-
miento contra el mildiií de la
vid.-C. ScxnD. - Bir,lle^tin ^le
l'Of fice Intcr^nattional du Vin.-
Núm. 159. París, 1943.

I+^1 Director de la Estación de
M^ejora de Plantas y Ensayos
abronómicos del Massif Central
estudia los factores de la primera
infección y de la duración de la
incubación con vistas a la previ-
sión de las épocas de tratamiento
eontra el mildiú de la vid.

Los diferentes métodos de avi-
sos utilizados actualrnente permi-
ten sean denunciadas las prirne-
ras infecciones y establecid.o el
momento crítico en due ellas pue-
den producirse basándose en las
estadísticas.

P'or el método Ravaz es posible
averi^,^uar la realización de la in-
fección primaria, ha^ciendo germi-
nar esporas de mildiií en las con-
diciones naturales y observando
la formación de los macroconidios
después de las lluvias.

Asimismo, es posible prever la
época^ probable v la irnportancia
de la infeeción. En cada pue^to
de observación precisa para e^to

disponer de an lote de hoj,is. prc-
sentando las manchas en n^iotiai-
co, situadas en noviembre en nn
lubar húrnedo de la superficie del
siielo.

I^n el curso de los rneses de
ma^rzo, abril y ma,yo, porciones de
este lote^ son mandadas a la I+,s-
tación, ^lue las e^studia si^uiendo
el niétodo indicado, lo due pcrmi-
te se^uir la evolación de las es-
poras (huevos) en las pecnliares
condiciones locales.

I':n las condiciones naturales,
los factores ^iie deterrninan la pri-
mera infección son : la presencia
de ^érruenes activos, establecida
en el laborator-io ; aana. tempera-
tura superior a 11° (cero de ve-
í;etación de ]as ^esporas) ; un pe-
ríodo ]luvioso, manteuierldo ]a bn-
rnedad en la saperficie dcl suelo
durante varios días.

Por observación de estos facto-
res es, ^pues, posible establecer la
^'+poca exacta de la primera, in-
fección.

Se^rín la, elevación de la t^rnp^^-
ratnra y la importancia de las ll^^i-
tiias en esf^^c mom^^ento, conociendo
la. ener^ía ^erminativa v la pro-
1_^orción de esporas por ^^los estu-
dios de laboratorio, es posible de-
terminar la importancia y la t;e-
neralización de esta infección.

Será recomendable en las viñas
situadas en rnedio adaptado a l,r^
evolución de ^ la enfermedad un ^
tra^tanii^^nto cúprico antes de ^lne
se rnanifesten estas prirueras in-
i'ecc^ones.

I:n ^;eneral, las se^;nndas inva-
siones son m^ís precisas v, por scr
mejor estndiadas, cabe precaversc
c+ontra ellas c^n rnás probabilida^-
des de E'^^ito.

Obras de Agricultura y Ganadería

Las sirve a vuelta de correo

la LIBRERIA AGRICOLA

F'ernándo, VI, 2 Ni A D R I D Teléfono 43613
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